
 
 

Acta Sesión Ordinaria 07-2018 
 

30 de Enero del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 07-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 30 de Enero del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor Jose Gonzalez Quesada.  VICE ALCALDE MUNICIPAL:  Francisco Zumbado Arce.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.    
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 05-2018 Y 06-2018. 
 
III. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI.  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII.  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°05-
2018, celebrada el 23 de Enero del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°05-2018, celebrada el 
23 de Enero del año dos mil dieciocho. 



 
 

 
CAPÍTULO III 

 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 2.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes de 
Tramite del Acta 60-2017 al Acta 68-2017. 
 
 Acta 60-2017.  Artículo 3.  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el Articulo 

11 del Acta 45-2017, que cita: “Solicitar al Alcalde Municipal informar sobre el avance del tema 
de los cobros de los recibos municipales”. 

  
 Acta 60-2017.  Artículo 13.  A)  Que el representante legal de la Empresa Condominios Belén 

Luxury Sociedad Anónima, cedula jurídica 3-101-627902 en calidad de propietario de la finca 
inscrita en el Folio Real 4180290-000, emita una nota formal de aceptación del Compromiso a 
cumplir y se modifiquen las condiciones del objeto de la Garantía de Cumplimiento entregada, 
entregando a la Municipalidad los documentos que asó lo acrediten.  B)  Se giren las instrucciones 
a la administración para que la Municipalidad realice por medio de la Unidad de Obras los estudios 
y presupuesto para las obras de desfogue pluvial y sistema de retención pluvial integral del sector, 
la Unidad de Planificación Urbana y la Unidad Ambiental con el diseño y consolidación del parque 
ambiental –ecológico y por parte de la Unidad de Planificación y la Alcaldía Municipal con la 
presupuestación de  los recursos adicionales que se requieran para finiquitar el proyecto de 
interés.   

 
 Acta 60-2017.  Artículo 19.  Remitir al Alcalde Municipal para que se brinde una respuesta a los 

vecinos e informar a este Concejo Municipal las gestiones que se realicen, por el bien de la 
comunidad.  Trámite 4140 de Luis González, Mónica González, Luis Adolfo González, Ivonne 
Aguilar Zamora, Miguel González, Cecilia Zumbado, Ana González, Elena González Ulate, Isioní 
González, Johana Villegas, Eric Villegas, Gilberto Villegas, Catalina Jiménez, Carmen Zumbado, 
Marco Antonio González, Johan Salas, Oscar Ramírez, Ana Hernández, Geovanny Ramírez 
(vecinos Barrio San Vicente quienes colindamos con el Río Bermúdez). 

 
 Acta 60-2017.  Artículo 21.  Convocar al señor Sigifredo Villegas Villalobos, a juramentación como 

concejal propietario del Concejo de Distrito de La Ribera. 
 
 Acta 60-2017.  Artículo 22.  Convocar a juramentación a Susan Mariela Monge Blanco como 

concejal suplente del Concejo de Distrito de La Ribera. 
 



 
 

 Acta 61-2017.  Artículo 12.  Brindar una audiencia en una Sesión Extraordinaria para la 
presentación de la Propuesta de Actualización del Plan Estratégico de Cultura.  

 
 Acta 61-2017.  Artículo 18.  Extender la invitación al Diputado Steven Núñez Rimola, Partido 

Acción Ciudadana e invitarlo a una sesión del Concejo Municipal  
 
 Acta 61-2017.  Artículo 20.  Remitir a la Unidad de Desarrollo Urbano para análisis y 

recomendación al Concejo Municipal oficio MA-SCM-1753-2017 de Licda. María del Rosario 
Muñoz González, Coordinadora Subproceso Secretaría del Concejo Alajuela, “Proyecto de 
Modificación al Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio Decreto 
Ejecutivo N°32303-MIVAH-MEIC-TUR”. 

 
 Acta 62-2017.  Artículo 1.  Dejar en estudio ese documento “Propuesta de Actualización del Plan 

Estratégico de Cultura” y no avalarlo hasta que se haga la presentación y el Concejo haya 
analizado el documento, tomando un acuerdo que así lo disponga.   

 
 Acta 62-2017.  Artículo 4.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos 

para análisis y recomendación a este Concejo Municipal oficio UO-095-2017, suscrito por Oscar 
Hernandez, coordinador de la Unidad de Obras, a través del que remite el informe solicitado sobre 
el comportamiento del tránsito para determinar  posibles lugares donde reubicar la feria del 
agricultor.   

 
 Acta 62-2017.  Artículo 12.  PRIMERO:  Ratificar el Articulo 21 del Acta 60-2016, que cita:  “Instar 

a la Junta Directiva del Comité de Deportes, a considerar la aprobación de estas adscripciones”.  
SEGUNDO:  Solicitar un informe a la Junta Directiva del Comité sobre la aprobación o rechazo 
de dichas adscripciones (adscripción de la Asociacion de Karate Do de Belen).   

 
 Acta 62-2017.  Artículo 13.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal que una vez cumplido todo 

trámite administrativo y legal ante las diferentes instituciones gubernamentales, que la 
Administración proceda a valorar la interconexión del pozo del proyecto Los Mangos al sistema 
de nuestro Acueducto Municipal y que sea informado a este Concejo.  TERCERO:  Solicitar a la 
parte administrativa del Acueducto los datos y valores del nuevo tanque de almacenamiento que 
se tiene proyectado en el terreno a comprar para tal efecto en esa misma zona.  CUARTO:  
Solicitar al Área Financiera, que una vez teniendo los valores reales del costo del terreno y el 
costo del tanque, proceder a valorar la capacidad de endeudamiento para tramitar un préstamo 
para plasmar el proyecto y se presente un informe a este Concejo Municipal.   

 
 Acta 62-2017.  Artículo 18.  PRIMERO:  Remitir al Área Administrativa Financiera para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
Oficio de la Contraloría General de la Republica.  Remisión del informe No.DFOE-DL-SGP-00002-
2017 del Seguimiento de la gestión acerca del endeudamiento por préstamos en varias 
Municipalidades. 

 



 
 

 Acta 62-2017.  Artículo 21.  Solicitar a la Unidad de Desarrollo Urbano realizar una inspección en 
el sitio y brindar un informe al respecto.  Trámite de Ana Luisa Losilla Chassoul representante 
legal de Inmobiliaria Burio FCC S.A.y Inmobiliaria Corteza Amarilla FCC S.A., (bodegas que están 
en construcción, detrás del Condominio Britannia). 

 
 Acta 64-2017.  Artículo 20.  Brindar la audiencia solicitada de M.Sc. Walter Borbón Picado, 

Director del Colegio Técnico Profesional de Belén y Danilo Alvarado Bogantes, Presidente de la 
Junta Administrativa CTP de Belén (realizar un informe o rendición de cuentas). 

 
 Acta 62-2017.  Artículo 25.  Se solicita nuevamente al Presidente de la Republica y al Ministro de 

Obras Públicas y Transportes, brindar su apoyo e interceder para mejorar la gestión ante el 
CONAVI y el MOPT para lograr el objetivo de la finalización de la RUTA NACIONAL 147, RADIAL 
SANTA ANA-AEROPUERTO); ya que el MOPT compró los terrenos para dicha radial y el mismo 
es un trayecto muy corto, 2.7 kilómetros.   

 
 Acta 64-2017.  Artículo 29.  Remitir al Alcalde Municipal para su valoración y posterior informe a 

este Concejo Municipal correo electrónico de Lic. Manuel Antonio Porras Vargas, Inversiones y 
Bienes raíces los Guaraches LLC, Limitada (si iniciarán los trámites para realizar una venta 
directa de la propiedad a la Municipalidad de Belén). 

 
 Acta 64-2017.  Artículo 31.  Remitir al Asesor Legal, a la Dirección Jurídica y a la Unidad de 

Recursos Humanos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal conjuntamente 
trámite 4499 de Orlando Gómez Campos, y Alexander Gómez González (formal denuncia por  
mal manejo de los tiempos de alimentación por parte del personal a cargo del Concejo Municipal 
y del resto de personal municipal a cargo de la Alcaldía, contra la Administración activa y Auditoría 
Municipal). 

 
 Acta 66-2017.  Artículo 5.  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento a las recomendaciones 

emitidas por la Contraloría General de la Republica e informar a este Concejo Municipal Oficio 
OAI-170-2017 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna. Asunto:  Estado de cumplimiento de 
las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República al 31 de octubre de 2017, 
oficio No. 11721. En atención al oficio No. 11721 del 09 de octubre de 2017 (DFOE-SD-1864), 
con el propósito de conocer el estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República al 31 de octubre de 2017, sobre el informe DFOE-DL-IF-
00001-2016, acerca de la gestión de las municipalidades para garantizar la prestación eficaz y 
eficiente del servicio de recolección de residuos ordinarios. 

 
 Acta 66-2017.  Artículo 8.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Plan Estratégico Municipal 

2018-2038.   
 
 Acta 66-2017.  Artículo 15.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo 

Municipal resolución del Tribunal Contencioso Administrativo (Expediente: 15-005394-1027-CA.  
Asunto: Recurso de Apelación.  Recurrente: Manuel González Murillo, Rosario Alvarado 
González y Roberto Carlos Zumbado Zumbado.  Municipalidad de Belén).  



 
 

 
 Acta 67-2017.  Artículo 13.  Solicitar al Departamento de Ingeniería institucional del INCOFER, la 

siguiente información:  1-  Se remita una copia de los estudios de suelos elaborados para tal 
proyecto.  2-  Se remita una copia de las pruebas de compactación para la instalación de la nueva 
línea férrea.  3-  Se remita una copia del diseño técnico con el cual están trabajando basado en 
el Reglamento de Obra Pública al cual están sujetos.  4-  Se informe a este Concejo cuál es la 
empresa que está brindándoles a su representada la inspección requerida para tal obra.  5-  Se 
informe si están previstos en el primer km de obra los diferentes cortes de agua para garantizar 
la vida útil de la obra. 

 
 Acta 67-2017.   Artículo 14.  Solicitar a la Alcaldia Municipal:  1-  Detalle de las familias en status 

de pobreza extrema y demás beneficiados, si los hay, donde se indique monto del principal de la 
deuda por tributos municipales, así como los intereses que se vayan a dejar de percibir por parte 
de esta Municipalidad como resultado de la amnistía tributaria.  2-  Monto que la Municipalidad 
de Belen dejaría de percibir, en caso de aplicar la amnistía tributaria correspondiente a los 
intereses por mora.  3-  Expectativa de ingresos por parte de la Municipalidad de Belen, en caso 
de la aplicación de la amnistía tributaria propuesta ante la Asamblea Legislativa.  4-  Gestiones 
de cobro en cumplimiento de los artículos 73 al 77 del Código Municipal por cada beneficiado y 
su expediente individual.  5-  Cumplimiento de la Municipalidad de Belen según DFOE-DL-0590 
del 21 de julio de 2017. 

 
 Acta 67-2017.  Artículo 16.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal reforma de los artículos 176, 184 y adición de un transitorio de la Constitución 
Política para la estabilidad económica y presupuestaria,  Expediente 20179. 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 3.  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el Articulo 

2 del Acta 52-2017, que cita:  “Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Comisión 
Técnica Administrativa para que presente un avance y status (que incluya fotografías) del 
proyecto Belen Business Center y la Carta de Intenciones aprobada en el Acta 58-2016”. 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 4.  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el Articulo 

3 del Acta 52-2017, que cita:  “Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Comisión 
Técnica Administrativa para que presente un avance y status (que incluya fotografías) del 
proyecto Urbanizadora Montebello, S.A., y la Adenda del Compromiso de Intenciones, aprobada 
en el Acta 69-2016”. 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 7.  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes dar cumplimiento 

a las recomendaciones de la Auditoria Interna e informar a este Concejo Municipal en un plazo 
de 30 días hábiles, las gestiones realizadas.  Oficio AAI-03-2017 de Maribelle Sancho García, 
Auditora Interna (perfil de Facebook del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y 
en un equipo desktop (equipo utilizado en la gestión de la página web). 

 



 
 

 Acta 68-2017.  Artículo 19.  Mantener informado al Concejo Municipal de las acciones que se 
vayan ejecutando problema de aguas pluviales existentes en el sector aledaño al Club Campestre 
Español.   

 
 Acta 68-2017.  Artículo 29.  Recordar a la Unidad de Desarrollo Urbano que se encuentra 

pendiente el acuerdo tomado en el Artículo 21 de la Sesión 62-2017, que cita:  “Solicitar a la 
Unidad de Desarrollo Urbano realizar una inspección en el sitio y brindar un informe al respecto”.  
Trámite 4701 de Ana Luisa Losilla Chassoul Inmobiliaria Burío FCC S.A., (problema de las 
ventanas de las bodegas del condominio Britannia). 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 30.  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el texto sustitutivo del proyecto de ley:  
“MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 12, 18 Y 24 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, N° 9047”, Expediente 
Nº 19.916. 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 32.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el texto sustitutivo del proyecto:  “ADICIÓNESE UN ARTÍCULO 9 BIS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS, N° 8220, DE 4 DE MARZO DE 2002”,  expediente No. 20089. 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 35.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo 

Municipal Oficio ADM-1189-2017 de Pablo Vindas Acosta (FORMAL DENUNCIA POR MAL 
MANEJO DE LOS TIEMPOS DE ALIMENTACIÓN POR PARTE DEL PERSONAL A CARGO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL Y DEL RESTO DEL PERSONAL MUNICIPAL A CARGO DE LA 
ALCALDÍA). 

 
 Acta 68-2017.  Artículo 38.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo 

Municipal trámite 4742 de Minor Francisco Murillo (abrir, por parte de este Concejo a realizar una 
investigación, sobre las actuaciones de los miembros de la Junta Directiva del Comité: Manuel 
González Murillo, Roberto Zumbado Zumbado, Rosario Alvarado González y Carolina Rodríguez 
González).  

 
Unidad responsable Acta Fecha de notificación 
Alcalde Municipal Acta 60-2017.  Artículo 3 

Acta 60-2017.  Artículo 13 
Acta 60-2017.  Artículo 19 
Acta 62-2017.  Artículo 13 
Acta 64-2017.  Artículo 29 
Acta 66-2017.  Artículo 5 

Acta 67-2017.   Artículo 14 
Acta 68-2017.  Artículo 3 
Acta 68-2017.  Artículo 4 

Acta 68-2017.  Artículo 19 

19 de octubre 2017 
20 de octubre 2017 
20 de octubre 2017 

1 de noviembre 2017 
9 de noviembre 2017 

16 de noviembre 2017 
22 de noviembre 2017 
30 de noviembre 2017 
30 de noviembre 2017 
 



 
 

Área Financiera Acta 62-2017.  Artículo 13 
Acta 62-2017.  Artículo 18 

1 de noviembre 2017 
1 de noviembre 2017 

Asesor Legal Acta 64-2017.  Artículo 31 
Acta 66-2017.  Artículo 15 
Acta 68-2017.  Artículo 35 
Acta 68-2017.  Artículo 38 

9 de noviembre 2017 
16 de noviembre 2017 
29 de noviembre 2017 
29 de noviembre 2017 

Comisión de Gobierno, 
Administración y Asuntos Jurídicos 

Acta 62-2017.  Artículo 4 1 de noviembre 2017 

Concejo Municipal  Acta 62-2017.  Artículo 1 
Acta 62-2017.  Artículo 18 
Acta 66-2017.  Artículo 8 

 

Diputado Steven Núñez Acta 61-2017.  Artículo 18 26 de octubre 2017 
Dirección Jurídica Acta 64-2017.  Artículo 31 

Acta 67-2017.  Artículo 16 
Acta 68-2017.  Artículo 30 
Acta 68-2017.  Artículo 32 

9 de noviembre 2017 
22 de noviembre 2017 
29 de noviembre 2017 
29 de noviembre 2017 

Empresa Condominios Belén Luxury 
Sociedad Anónima 

Acta 60-2017.  Artículo 13 20 de octubre 2017 

INCOFER Acta 67-2017.  Artículo 13 22 de noviembre 2017 
Junta Directiva del Comité de 

Deportes 
Acta 62-2017.  Artículo 12 
Acta 68-2017.  Artículo 7 

1 de noviembre 2017 
29 de noviembre 2017 

Ministro de Obras Públicas y 
Transportes 

Acta 62-2017.  Artículo 25  

Presidente de la Republica Acta 62-2017.  Artículo 25  
Sigifredo Villegas Acta 60-2017.  Artículo 21 23 de octubre 2017 

Susan Mariela Monge Acta 60-2017.  Artículo 22 20 de octubre 2017 
Unidad del Acueducto Acta 62-2017.  Artículo 13 1 de noviembre 2017 

Unidad de Cultura  Acta 61-2017.  Artículo 12 27 de octubre 2017 
Unidad de Desarrollo Urbano Acta 61-2017.  Artículo 20 

Acta 62-2017.  Artículo 21 
Acta 68-2017.  Artículo 29 

26 de octubre 2017 
1 de noviembre 2017 
29 de noviembre 2017 

Unidad de Recursos Humanos Acta 64-2017.  Artículo 31 9 de noviembre 2017 
Unidad Tributaria Acta 68-2017.  Artículo 30 29 de noviembre 2017 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a las Unidades cumplir con los acuerdos pendientes e 
informar a este Concejo Municipal.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 



 
 

 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio AMB-MC-018-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito 
informarles que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº07-2018, programada para celebrarse 
hoy martes 30 de enero de 2018; lo anterior debido a motivos de fuerza mayor.  Por lo que el señor 
Vicealcalde, Francisco Zumbado, ha sido designado a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-015-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio DTO-005-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del 
cual remite informe técnico solicitado sobre las acciones realizadas por la administración con relación 
a pluviales en el sector del Cementerio Municipal.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°68-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
DTO-005-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante acuerdo de la sesión ordinaria N°68-
2017, articulo 19 se presenta el Informe técnico referente a las acciones realizadas por la 
administración con relación a pluviales en el sector del Cementerio en la Ribera de Belen. 
 

INFORME DE EJECUCIÓN 
 

Pluviales en el sector del Cementerio en la Ribera de Belen 
 
I. ANTECEDENTES  

 
Sesión Ordinaria N° 68-2017, Articulo 19.  Se conoce el Oficio AMB-MC-214-2017 del Alcalde 
Municipal Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio DTO-188-2017, suscrito por Jose Zumbado, director 
del Área Técnica Operativa, donde se refiere al problema de aguas pluviales existentes en el sector 
aledaño al Club Campestre Español.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado 
para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria 
N°15-2017. 
 
DTO-188-2017 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante el memorando AMB-MA-038-2017 y 
en el que se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°15-2017, artículo 02 
de fecha 9 de marzo de 2017 y donde se conoce sobre la problemática de pluviales existente en el 
sector aledaño al Club Campestre Español se informa que se coordina por parte de la Dirección 
Operativa con la Unidad de Topografía y la Unidad de Obras a efectos de que realice las siguientes 
acciones: 
 
1. Se realice una inspección de campo para determinar las dimensiones del tramo de pluviales a 

intervenir. 
 

2. Se programe y presupueste un proyecto que permita dar solución a las salidas de las aguas 
pluviales en el sector afectado. 
 



 
 

3. Se considere la disponibilidad presupuestaria del actual periodo del Presupuesto 2017 o se 
considere algún Presupuesto extraordinario para contar con los recursos necesarios ya que el 
presente proyecto no está programado a la fecha.  
 

4. Se informe por parte de la Unidad de Obras al señor Danilo Alfaro y vecinos del sector sobre la 
posible fecha de intervención en el sector aledaño al Club Campestre Español. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio DTO-188-
2017.  SEGUNDO:  Mantener informado al Concejo Municipal de las acciones que se vayan 
ejecutando. 
 
II. ANALISIS DEL PROBLEMA Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Por parte de la Unidad de Obras del 
Area Tecnica Operativa se llevan a cabo los siguientes trabajos en el costado Oeste del Cementerio: 

 
ANALISIS DEL PROBLEMA: Producto de diferentes inspecciones realizadas en la zona se logró 
encontrar los siguientes problemas: 
 

1. Un conjunto de problemas que al final provocaba el mal funcionamiento del sistema pluvial 
existente, entre ellos que las viviendas afectadas están bajo nivel con respecto a la calle. 
 

2. Que la tubería madre frente a las viviendas es de un diámetro muy reducido y antiguo. 
 

3. Que existen problemas de sedimentación  
 

4. El sistema pluvial maneja pendientes muy bajas que cuando se suman tanto las aguas de las 
viviendas como las del pavimento provoca que la tubería no de abasto.  
 

III. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Una vez detectado el problema se procede con la Cuadrilla de 
Campo a colocar una nueva tubería pluvial de 15 pulgadas de diámetro en la zona verde, conectando 
e independizando todas las salidas de aguas pluviales de al menos 6 casas de habitación y dirigiendo 
esta al sistema pluvial que va de Este a Oeste sobre la Calle El Arbolito y dando por solucionado el 
problema detectado en el sector.  A continuación, se presentan las siguientes fotografías de la 
ejecución de las Obras: 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Conexiones de desfogues pluviales de las viviendas a tubería madre). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Construcción de pozo de registro). 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Conexión de tubería a pozo de registro existente sobre Calle Arbolito). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Compactación de material de relleno de alcantarillado). 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Construcción de entradas de vehículos a viviendas las cuales se vieron afectadas por la colocación 
del nuevo sistema pluvial). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el oficio DTO-005-2018 del Área Técnica 
Operativa.  

 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-016-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio UA-012-2018, suscrito por Dulcehe Jiménez, de la Unidad Ambiental, por medio del cual solicita 
se le nombre representante propietaria de la Municipalidad de Belén ante la Comisión Nacional de 
Gestión Integral del rio Grande de Taracoles y en la subcomisión de la región de Heredia, quedando 
el funcionario Esteban Ávila como suplente.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-012-2018 
Por este medio solicito de manera respetuosa, se eleve la petición para que el Concejo Municipal 
emita el acuerdo correspondiente para que mi persona vuelva a representar en calidad de propietaria 
a la institución en la Comisión Nacional de Gestión Integral del río Grande de Tárcoles y en la 
Subcomisión de la región de Heredia, y que el señor Esteban Ávila Fuentes sea mi suplente.  Le 
recuerdo que la comisión nacional se reúne comúnmente una vez cada tres meses en asamblea 
general y la subcomisión una vez al mes.  Agradezco las gestiones que pueda realizar, quedo atenta 
a sus consideraciones.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a Dulcehé Jiménez, coordinadora de la 
Unidad Ambiental, como representante propietaria de la Municipalidad de Belén ante la Comisión 
Nacional de Gestión Integral del Rio Grande de Tárcoles y en la Subcomisión de la región de Heredia.  
SEGUNDO:  Nombrar al funcionario Esteban Ávila como suplente de la funcionaria Jiménez ante dicha 
Comisión.  

 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-017-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio PI-02-2018, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, por medio del cual 



 
 

remite el informe de evaluación del Plan Operativo Anual y Presupuesto 2017.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
PI-02-2018 
Adjunto le remito el informe de evaluación del Plan Operativo Anual y el Presupuesto 2017.  Lo anterior 
para su conocimiento, análisis y presentación al Concejo Municipal para su aprobación y envío a la 
Contraloría General de la República, a más tardar el 15 de febrero de 2018.  Gracias 
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INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2017 
 

ENERO 2018 
 

1. Introducción 
 
La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los  artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el artículo 105 
del Código Municipal, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República No. 
7428, los Lineamientos sobre la Planificación del Desarrollo Local y las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público establecidas por la Contraloría General de la República, presenta el informe de 
evaluación de la gestión institucional del Plan Operativo Anual y el Presupuesto 2017.  El análisis se 
desarrolló para valorar la eficacia en el cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual y la 
eficiencia en la recaudación de ingresos y ejecución de egresos, en relación con el presupuesto y la 
justificación de las desviaciones presentadas, entre lo programado y logrado este año.  La acción 
programática fue orientada por las políticas institucionales, el Programa de Gobierno del Alcalde 
(según Código Municipal en el artículo 17 inciso e), el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal, los 
lineamientos y directrices del Gobierno Local; planteado esto a través del POA-2017; es decir, la 
política que rige el marco institucional de la Municipalidad de Belén. 
La presente evaluación está estructurada como el POA, de conformidad con los ejes estratégicos del 
Plan de Desarrollo Estratégico Municipal. 



 
 

2. Objetivo general 
 
Establecer los resultados de la gestión y cumplimiento de la planificación de la institución, de 
conformidad con los planes, programas, proyectos, políticas institucionales y el Plan de Desarrollo 
Estratégico Municipal, planteados concretamente en el documento POA-2017 de la Municipalidad de 
Belén. 
  
3. Objetivos específicos 
 
-Establecer el cumplimiento de metas del POA y el Presupuesto, tanto a nivel general, como de las 
Áreas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal y por estructura programática. 
 
-Evidenciar las principales limitaciones presentadas entre lo propuesto y la gestión realizada por la 
Municipalidad, así como las acciones emprendidas. 
 
-Determinar el comportamiento de la recaudación de ingresos con respecto al presupuesto. 
 
-Determinar otros resultados en la gestión 2017. 
 
4. Resumen ejecutivo: 
4.1. Comportamiento de los ingresos: 
4.1.1 Recaudación real de ingresos totales 2017: 
 

Municipalidad de Belén 

Recaudación real de ingresos del año 2017 

Presupuesto Recaudación Diferencia de más % 

¢9,312,124,419.59 ¢9,903,314,276.90 ¢591,189,857.31 106% 

 
El total de ingresos presupuestados para el año 2017 fue por la suma de ¢9,312,124,419.59 (nueve 
mil trescientos doce millones ciento veinticuatro mil cuatrocientos diecinueve colones con 60/100) y se 
recaudaron realmente ¢9,903,314,276.90 (nueve mil novecientos tres millones trescientos catorce mil 
doscientos setenta y seis colones con 90/100), recaudándose una suma superior al presupuesto de  
¢591,189,857.31 (quinientos noventa y un millones ciento ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta 
y siete colones con 31/100) y obteniéndose el 106% de eficiencia en la recaudación, además de 
aumentar en 2 puntos porcentuales, en comparación con los resultados del año 2016. 

 Estadística de ingresos reales recaudados del año 2007 al 2017. 
 
El siguiente gráfico presenta el histórico anual, de los ingresos reales recaudados por la Municipalidad 
de Belén, en relación con el monto presupuestado, de los años 2007 al 2017. Donde se puede 
observar que, en los años 2015, 2016 y 2017, se aumentó significativamente la recaudación. 



 
 

 

 
 

 Análisis horizontal de ingresos ordinarios 2016-2017: 
 

 
 
Según el análisis horizontal practicado a los ingresos ordinarios del 2016 y 2017, se puede determinar 
cómo datos relevantes los siguientes:  El ingreso por concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aumentó un 15% con respecto al 2016, principalmente porque en el año 2016, se dio el cambio de 
plataforma informática a finales de año, lo que provocó que algunos abonados no pudieran pagar el 
impuesto hasta principios del año 2017. Además de que con la nueva plataforma se ordenó y mejoró 
la gestión de cobro.  El impuesto de construcción también aumentó en el 2017, con respecto al 2016 
en un 120%, por el desarrollo que inició en el 2017 en el costado este de la Ribera.  El impuesto de 
patentes, por el crecimiento normal de los ingresos reportados de las empresas, además de la llegada 
al cantón de nuevos contribuyentes.  Por último, la venta de bienes y servicios disminuyó un 6% con 
respecto al 2016, especialmente porque a la hora de emigrar los datos del sistema antiguo, a la nueva 
plataforma informática, se dieron algunos problemas. Sin embargo, la situación se ha ido 



 
 

normalizando. Actualmente se está en el proceso de revisión y depuración de las bases de datos y de 
ser el caso, realizar los traslados de cargos que correspondan. 
 

 Análisis vertical de ingresos ordinarios 2016-2017: 
 

 
 

Como se puede apreciar en la tabla de datos anterior, los ingresos ordinarios reales más 
representativos   en el 2017, que constituyen el 82% de todos los ingresos ordinarios, siguen siendo 
el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles con un 20.39% del total , el impuesto de patentes con 37.71% y 
la venta de bienes y servicios con el 24.22%. 
 

 Histórico de relación entre ingresos y egresos reales del 2007 al 2017: 

El siguiente gráfico muestra la relación de los egresos reales ejecutados, en relación como los 
ingresos reales recaudados, en los años 2007 al 2017: 

 



 
 

El porcentaje de egresos reales, con respecto a los ingresos reales del periodo 2017, representa un 
72%, disminuyendo tres puntos porcentuales, con respecto al resultado del año 2016. No obstante, 
tanto los ingresos reales, como los egresos fueron superiores en el año 2017. Además, hay que tomar 
en cuenta que se recaudó ¢591,189,857.31 más, de los recursos presupuestos en el 2017. 

4.2 Morosidad acumulada al 2017: 

 

Como se observa en el gráfico anterior, la morosidad acumulada de los impuestos y servicios 
municipales, del total puesto al cobro por la Municipalidad de Belén en el año 2017, fue 10%, 
disminuyendo dos puntos porcentuales, con respecto a los resultados del año 2016. Lo anterior refleja 
una mejor gestión de cobro por parte la Municipalidad. 

4.3 Superávit 2017: 

 

Según el gráfico anterior, en el año 2017 la Municipalidad cerró con un superávit bruto de 
¢2,727,828,306.00 (dos mil setecientos veintisiete millones, ochocientos veintiocho mil trescientos seis 



 
 

colones).  Al rebajarle a la suma anterior, el monto de los recursos que quedaron comprometidos en 
el 2017, por la suma de ¢285,438,018.28 (doscientos ochenta y cinco millones cuatrocientos treinta y 
ocho mil dieciocho colones con 28/100), así como ¢591,189,857.31 (quinientos noventa y un millones 
ciento ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y siete colones con 31/100) que aunque son parte 
del superávit, no se podían ejecutar porque no estaban presupuestados, da como resultado un 
superávit neto de ¢1,851,200,430.41 (mil ochocientos cincuenta y un millones doscientos mil 
cuatrocientos treinta colones con 41/100). 

4.4 Compromisos 2017:  

Según lo establecido en el Artículo 107. “En el período económico siguiente, podrán cubrirse 
compromisos adquiridos en el anterior, cuando la partida correspondiente tenga suficiente saldo para 
soportarlos”.  Por lo tanto, se establece la suma de ¢ 285.438.018,28 (doscientos ochenta y cinco 
millones cuatrocientos treinta y ocho mil dieciocho colones con 28/100), después de que la Dirección 
Administrativa y Financiera, analizó todos los compromisos remitidos por los diferentes Coordinadores 
(as) de Unidades, las Direcciones y los Staff y definió los procesos que cumplieron con los criterios 
emitidos por la Contraloría General de la República, en su oficio 12666 de fecha 20 de diciembre del 
2010.  Así como los procesos que no cumplieron y deberán de incluirse dentro del próximo Plan 
Presupuesto Extraordinario. 

4.5 Transferencia de ley a instituciones públicas y a ONG del cantón en el 2017. 
 

RECURSOS GIRADOS A ONG´S, BECAS Y AYUDA A PERSONAS EN EL PERIODO 2016 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE BELÉN ₡13,000,000.00 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO TÉCNICO ₡2,000,000.00 
 BECAS A TERCERAS PERSONAS ₡50,799,000.00 
AYUDA A INDIGENTES ₡45,753,825.00 
LA RIBERA ASOCIACION DE DESARROLLO ₡20,000,000.00 
LA ASUNCION ASOCIACION DE DESARROLLO ₡23,500,000.00 
SAN ANTONIO ASOC. DE SALUD ₡3,000,000.00 
ESCOBAL ASOC. SALUD ₡2,000,000.00 
ASOC. CRUZ ROJA COSTARRICENSE ₡45,071,367.85 
ASOC. DE ADULTOS BELEMITAS ₡17,533,000.00 
ASOC.CULTURAL EL GUAPINOL ₡30,000,000.00 
LA ASUNCION EBAIS ₡2,000,000.00 
CUIDADOS PALIATIVOS ₡37,294,753.00 
ASOC. RONDALLA MUNICIPAL DE BE ₡3,000,000.00 
ADEPROVIDAR ₡10,000,000.00 
TOTAL, DE RECURSOS GIRADOS A ORGANIZACIONES DEL 
CANTÓN 

₡304,951,945.85 

RECURSOS POR LEY GIRADOS A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y OTRAS ORGANIZACIONES 
ORGANO DE NORMALIZACIÓN T ÉCNICA ₡15,926,273.32 



 
 

APORTE JUNTA ADMINISTRATIVA DE REGISTRO NACIONAL ₡47,758,819.95 
MINAE-CONAGEBIO (10% LEY 7788) ₡4,488,533.99 
SINAC F.P.N-LEY BIODIVERSIDAD ₡28,277,764.11 
JUNTAS EDUCACIÓN (10% IBI) ₡45,006,881.82 
CONSEJO NAC. PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CONAPDIS) ₡37,854,091.33 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN ₡396,873,169.26 
TOTAL, DE RECURSOS GIRADOS POR LEY A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

₡576,185,533.78 

  
TOTAL DE RECURSOS GIRADOS ₡881,137,479.63 

En este periodo la Municipalidad transfirió la suma de ₡881,137,479.63 (ochocientos ochenta y un 
millones ciento treinta y siete mil cuatrocientos setenta y nueve colones con 63/100), entre instituciones 
públicas y organizaciones del Cantón.  Como datos históricos relevantes, se presenta a continuación 
un gráfico, con la estadística del total de recursos girados a instituciones públicas y a ONG del Cantón, 
entre los años del 2011 al 2017. 

 

 
4.6 ejecución de metas y presupuesto de egresos 2017: 
4.6.1 Ejecución de metas y presupuesto general de la Municipalidad: 
 

 



 
 

 
Para obtener el porcentaje real de ejecución de egresos en el 2017, con respecto al presupuesto, se 
resta al presupuesto total, los recursos correspondientes a fondos por la suma de ¢446,676,497.08, 
ya que son ahorros que la Municipalidad establece para futuras inversiones. 
 
Metas totales: Para el periodo 2017 la Municipalidad se propuso un total de 120 metas y ejecutó 108, 
obteniendo el 90% de eficacia en la gestión, igual que el año 2016. El presupuesto asignado a esas 
metas fue de ¢8,865,447,922.52 (ocho mil ochocientos sesenta y cinco millones cuatrocientos 
cuarenta y siete mil novecientos veintidós colones con 52/100) y se ejecutó la suma de 
¢7,175,485,970.90 (siete mil ciento setenta y cinco millones cuatrocientos ochenta y cinco mil 
novecientos setenta colones con 90/100), obteniendo el 81% de eficiencia en la utilización de los 
recursos, con un resultado similar al año anterior.  No obstante, a los resultados presentados en el 
párrafo anterior, es importante aclarar que en el periodo 2017 se presupuestaron ¢624,730,429.59 
más que el 2016 y también se ejecutaron ¢523,114,380.42 más. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora la Municipalidad propuso 68 y ejecutó 58, obteniendo 
el 85% de eficacia en la gestión, disminuyendo un punto porcentual, con respecto a los resultados del 
año 2016. El presupuesto asignado a esas metas fue de ¢2,873,208,681.87 (dos mil ochocientos 
setenta y tres millones doscientos ocho mil seiscientos ochenta y un colones con 87/100), de los cuales 
se ejecutó ¢1,769,008,613.32 (mil setecientos sesenta y nueve millones ocho mil seiscientos trece 
colones con 32/100), obteniendo 62% en el indicador de eficiencia, disminuyendo en dos puntos 
porcentuales respecto al año 2016. 
 
Metas operativas: En lo que se refiere a metas operativas, la Municipalidad propuso un total de 52 y 
ejecutó 50, con un resultado del 96% de eficacia en la gestión, al igual que el año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢5,992,239,240.65 (cinco mil novecientos noventa y dos 
millones doscientos treinta y nueve mil doscientos cuarenta colones con 65/100) y se ejecutó 
¢5,406,477,357.58 (cinco mil cuatrocientos seis millones cuatrocientos setenta y siete mil trescientos 
cincuenta y siete colones con 58/100) logrando el 90% de eficiencia en la utilización de los recursos, 
igual al periodo anterior.  Como datos informativos, seguidamente se presentan dos gráficos, el 
primero con el histórico en la ejecución del total de metas de mejora, metas operativas y metas totales 
del año 2008 al 2017 y el segundo con el histórico en la ejecución presupuestaria de egresos de los 
años 1999 al 2017. 
 

 Histórico de ejecución de metas del POA del año 2008 al 2017: 



 
 

 
 

 Ejecución Presupuestaria de egresos de los años 1999 al 2017: 
 

 

 
Como se observa en el gráfico anterior, la ejecución presupuestaria de egresos se mantuvo en el 
81%, al igual que el año anterior. No obstante, fueron más los recursos ejecutados en el periodo 
2017. 
4.6.2 Ejecución de metas y presupuesto por Áreas del PDEM al 2017: 
4.6.2.1 Área Estratégica: Gestión Ambiental (G-A): 
 

 
 
Metas totales: En esta área, la Municipalidad propuso nueve metas para el año y ejecutó siete, 
obteniendo el 82% de eficacia, aumentando en un punto porcentual con relación al año anterior. El 



 
 

presupuesto asignado a esas metas fue ¢317,801,294.38 (trescientos diecisiete millones ochocientos 
un mil, doscientos noventa y cuatro colones con 38/100) y ejecutaron ¢274,980,065.57 (doscientos 
setenta y cuatro millones novecientos ochenta mil sesenta y cinco colones con 57/100), con un 
resultado del 87% de eficiencia, disminuyendo en cinco puntos porcentuales con respecto al año 
anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron cinco y se ejecutaron tres, con un 68% de eficacia en la gestión, 
disminuyendo cinco puntos porcentuales con respecto al año 2016. El presupuesto asignado a esas 
metas fue ¢146,209,059.29 (ciento cuarenta y seis millones doscientos nueve mil cincuenta y nueve 
colones con 29/100) de los cuales se ejecutaron ¢126,429,508.74 (ciento veintiséis millones 
cuatrocientos veintinueve mil quinientos ocho colones con 74/100), logrando el 86% de eficiencia en 
la utilización de los recursos, disminuyendo en cuatro puntos porcentuales con respecto al año 
anterior. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó en el año cuatro metas operativas, las cuales fueron 
ejecutadas con el 100% de eficacia, al igual que el año anterior. El presupuesto asignado a esas metas 
fue ¢171,592,235.09 (ciento setenta y un millones quinientos noventa y dos mil doscientos treinta y 
cinco colones con 09/100), de los cuales se ejecutaron ¢148,550,556.83 (ciento cuarenta y ocho 
millones quinientos cincuenta mil quinientos cincuenta y seis colones con 83/100), para un 87% de 
eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo tres puntos porcentuales con respecto al 
resultado del año anterior. 
 

4.6.2.2 Área Estratégica: Estímulo al Desarrollo Local (E-D-L): 
 

 
 
Metas totales: En esta área, la Municipalidad propuso siete metas para el año y las ejecutó con el 
100% de eficacia. El presupuesto asignado a esas metas corresponde a la suma de ¢ 39,392,253.73 
(Treinta y nueve millones trescientos noventa y dos mil doscientos cincuenta y tres colones con 
73/100) y se ejecutaron ¢ 39,070,193.91 (treinta y nueve millones setenta mil ciento noventa y tres 
colones con 91/100), con un resultado del 99% de eficiencia, aumentando en dos puntos porcentuales 
con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron seis y se ejecutaron con el 100% de eficiencia. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢ 4,930,888.69 (cuatro millones novecientos treinta mil ochocientos 
ochenta y ocho colones con 69/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 4,927,287.98 (cuatro millones 
novecientos veintisiete mil doscientos ochenta y siete colones con 98/100), logrando el 100% de 
eficiencia en la utilización de los recursos y aumentando en 14 puntos porcentuales con respecto al 
año anterior. 



 
 

 
Metas operativas: La Municipalidad planteó en el año una meta operativa y la ejecutó con el 100% de 
eficacia en la gestión, al igual que el año anterior. El presupuesto asignado a esa meta fue ¢ 
34,461,365.04 (treinta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y un mil trescientos sesenta y cinco 
colones con 04/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 34,142,905.93 (treinta y cuatro millones ciento 
cuarenta y dos mil novecientos cinco colones con 93/100), para un 99% de eficiencia en la utilización 
de los recursos, aumentando en 12 puntos porcentuales, con respecto al resultado del año anterior. 
 

4.6.2.3 Área: Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área la Municipalidad propuso para el 2017, un total de 50 metas y ejecutó 44, 
logrando el 88% de eficacia, disminuyendo dos puntos porcentuales, en comparación con los 
resultados del año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 4,411,746,086.14 (cuatro mil 
cuatrocientos once millones setecientos cuarenta y seis mil ochenta y seis colones con 14/100) y, 
ejecutó ¢ 3,359,486,542.96 (tres mil trescientos cincuenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y 
seis mil quinientos cuarenta y dos colones con 96/100), con un resultado del 76% de eficiencia en la 
utilización de los recursos, aumentando en seis puntos porcentuales, con respecto al año 2016. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 29 metas de mejora y se ejecutaron 23, obteniendo el 79% de 
eficacia en la gestión, disminuyendo en siete puntos porcentuales en relación con el año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 1,898,343,774.12 (mil ochocientos noventa y ocho millones 
trescientos cuarenta y tres mil setecientos setenta y cuatro colones con 12/100), de los cuales se 
ejecutaron ¢ 1,065,738,892.67 (mil sesenta y cinco millones setecientos treinta y ocho mil ochocientos 
noventa y dos colones con 67/100) logrando el 56% en el indicador de eficiencia en la inversión de los 
recursos, aumentando en 18 puntos porcentuales, con respecto al resultado del año anterior.  
 
Metas operativas: Se planteó 21 metas operativas para el 2017 y se ejecutaron el 99%, aumentando 
en dos puntos porcentuales con respecto al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue                                           
¢ 2,513,402,312.02 (dos mil quinientos trece millones cuatrocientos dos mil trescientos doce colones 
con 02/100) y se ejecutaron ¢ 2,293,747,650.29 (dos mil doscientos noventa y tres millones 
setecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta colones con 29/100), para un 91% en el 
indicador de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo un punto porcentual, con 
respecto al periodo 2016. 



 
 

4.6.2.4 Área: Mejoramiento Institucional (M-I): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área la Municipalidad propuso 26 metas y ejecutó 25, logrando el 95% de 
eficacia, aumentando cuatro puntos porcentuales, con relación al año anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢ 2,543,773,941.25 (dos mil quinientos cuarenta y tres millones setecientos 
setenta y tres mil novecientos cuarenta y un colones con 25/100) y ejecutó ¢ 2,272,500,764.72 (dos 
mil doscientos setenta y dos millones quinientos mil setecientos sesenta y cuatro colones con 72/100), 
con un resultado del 89 % de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo un punto 
porcentual con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 10 metas de mejora y se ejecutaron nueve, obteniendo el 93% de 
eficacia en la gestión, aumentando ocho puntos porcentuales, en comparación con el año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 108,179,966.76 (ciento ocho millones ciento setenta y nueve 
mil novecientos sesenta y seis colones con 76/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 101,329,024.32 
(ciento uno millones trescientos veintinueve mil veinticuatro colones con 32/100) con el 94% en el 
indicador de eficiencia en la inversión de los recursos, aumentando en 62 puntos porcentuales con 
respecto al año 2016. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó 16 metas operativas, de las cuales ejecutó 15, obteniendo 
el 96% de eficacia en la gestión, aumentando un punto porcentual con relación al año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 2,435,593,974.49 (dos mil cuatrocientos treinta y cinco 
millones quinientos noventa y tres mil novecientos setenta y cuatro colones con 49/100) y ejecutó ¢ 
2,171,171,740.40 (dos mil ciento setenta y un millones ciento setenta y un mil setecientos cuarenta 
colones con 40/100), para un 89% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo tres 
punto porcentual, respecto al año anterior. 
 

4.6.2.5 Área: Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano (S-C-D-H): 
 

 
 



 
 

Metas totales: En esta Área la Municipalidad propuso 28 metas y ejecutó 25, logrando el 90 % de 
eficacia, disminuyendo tres puntos porcentuales con respecto al año 2016. El presupuesto asignado 
a esas metas fue ¢ 1,552,734,347.02 (mil quinientos cincuenta y dos millones setecientos treinta y 
cuatro mil trescientos cuarenta y siete colones con 02/100) y, se ejecutó ¢ 1,229,448,403.74 (mil 
doscientos veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos tres colones con 
74/100), con un resultado del 79% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo en 11 
puntos porcentuales, con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 18 metas de mejora y ejecutaron 16, obteniendo el 89% de eficacia 
en la gestión, disminuyendo en tres puntos porcentuales en comparación con el año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 715,544,993.01 (setecientos quince millones quinientos 
cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y tres colones con 01/100), de los cuales se ejecutó ¢ 
470,583,899.61 (cuatrocientos setenta millones quinientos ochenta y tres mil ochocientos noventa y 
nueve colones con 61/100) logrando el 66% de eficiencia en la inversión de los recursos, disminuyendo 
31 puntos porcentuales con respecto al 2016. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó 10 metas operativas, de las cuales ejecutaron nueve con 
un 90% de eficacia en la gestión, disminuyendo cuatro puntos porcentuales, con respecto a los 
resultados del periodo anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 837,189,354.01 
(ochocientos treinta y siete millones ciento ochenta y nueve mil trescientos cincuenta y cuatro colones 
con 01/100) y se ejecutó ¢ 758,864,504.13 (setecientos cincuenta y ocho millones ochocientos sesenta 
y cuatro mil quinientos cuatro colones con 13/100), para un 91% de eficiencia en la ejecución de los 
recursos, aumentando en nueve puntos porcentuales, con respecto al año anterior. 
 
4.6.3 Ejecución de metas y presupuesto resumido por Programa: 
A continuación, se presenta la ejecución total de las metas de mejora, operativas y totales y su 
presupuesto por programa. El detalle de la ejecución de las metas individuales y sus respectivas 
justificaciones pertenecientes a cada uno de los programas, pude verse en el anexo 1 de este 
documento. 
 
4.6.3.1 Programa 1 Dirección y Administración Generales: 
 
El programa 1 está conformado por las siguientes cuatro actividades:  
 

1. Administración General. 
2. Auditoría Interna. 
3. Administración de inversiones propias. 
4. Registro de deuda, fondos y transferencias. 

 

 



 
 

 
Metas totales del programa 1: Para el año 2017 la Municipalidad propuso 27 metas y ejecutó 26 con 
un logro del 96 de eficacia en la gestión, aumentando cuatro puntos porcentuales con respecto al 
2016. El presupuesto asignado a las metas fue por ¢ 2,823,220,470.17 (dos mil ochocientos veintitrés 
millones doscientos veinte mil cuatrocientos setenta colones con 17/100) y se ejecutó ¢ 
2,550,331,642.39 (dos mil quinientos cincuenta millones trescientos treinta y un mil seiscientos 
cuarenta y dos colones con 39/100), con un resultado del 90% de eficiencia en la utilización de los 
recursos, disminuyendo dos puntos porcentuales, con respecto al 2016. 
 
Metas de mejora: Se propuso 12 metas y se ejecutaron 11, logrando el 95% de eficacia, aumentando 
en nueve puntos porcentuales, con referencia a los resultados del periodo anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢ 403,190,275.00 (cuatrocientos tres millones ciento noventa mil 
doscientos setenta y cinco colones), de los cuales se ejecutaron ¢ 392,274,520.17 (trescientos 
noventa y dos millones doscientos setenta y cuatro mil quinientos veinte colones con 17/100), que 
representa el 97% de eficiencia en la utilización de los recursos, con un resultado similar al año 2016. 
 
Metas operativas: La Municipalidad propuso 15 metas y ejecutó 14, logrando el 96% de eficacia en la 
gestión, disminuyendo un punto porcentual, con relación al año anterior. Los recursos asignados a 
esas metas fueron ¢ 2,420,030,195.17 (dos mil cuatrocientos veinte millones treinta mil ciento noventa 
y cinco colones con 17/100) y se ejecutaron ¢ 2,158,057,122.22 (dos mil ciento cincuenta y ocho 
millones cincuenta y siete mil ciento veinte dos colones con 22/100), obteniendo el 89% en el indicador 
de eficiencia, disminuyendo tres puntos porcentuales con respecto al periodo anterior. 

4.6.3.2 Programa 2 Servicios Comunales: 
El programa 2, está conformado por los siguientes servicios comunales que brinda la Municipalidad a 
la comunidad belemita, los cuales se detallan a continuación: 
 

# Servicio # Servicio 

1 Aseo de vías 12 Trabajo social 

2 Recolección de basura 13 Centro infantil 

3 
Mantenimiento de calles y 
caminos 

14 Estacionamiento y terminales 

4 Cementerio 15 Alcantarillado sanitario 

5 Parques y obras de ornato 16 Mantenimiento de servicios 

6 Acueductos 17 Seguridad vial 

7 Cultura 18 Seguridad y vigilancia (Policía Municipal) 

8 Biblioteca 19 Protección del medio ambiente 

9 
Comité Cantonal de la Persona 
Joven 

20 Dirección de servicios y mantenimiento 



 
 

# Servicio # Servicio 

10 
Emprendimientos y promoción 
laboral 

21 Atención de emergencias cantonales 

11 Oficina de la mujer 22 
Incumplimiento de los artículos 75 y 76 del Código 
Municipal  

 

 
 
Metas totales: La Municipalidad propuso para el programa 2 denominado Servicios comunales, 51 
metas en total y ejecutó 47, con un logro del 92% de eficacia en la gestión, al igual que el año anterior. 
El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 3,661,352,528.66 (tres mil seiscientos sesenta y un 
millones trescientos cincuenta y dos mil quinientos veintiocho colones con 66/100) y se ejecutó ¢ 
3,116,331,315.84 (tres mil ciento dieciséis millones trescientos treinta y un mil trescientos quince 
colones con 84/100), con un resultado del 85% de eficiencia en la utilización de los recursos, 
disminuyendo 4 puntos porcentuales, con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propusieron 22 y se ejecutaron 19 obteniendo un 
88%, de eficacia en la gestión, aumentando cuatro puntos porcentuales con respecto al año anterior.  
El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 413,103,956.54 (cuatrocientos trece millones ciento tres 
mil novecientos cincuenta y seis colones con 54/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 165,765,157.28 
(ciento sesenta y cinco millones setecientos sesenta y cinco mil ciento cincuenta y siete colones con 
28 /100), lográndose el 40% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 31 puntos 
porcentuales, con respecto al periodo anterior. 
 
Metas operativas: Para este programa la Municipalidad propuso 29 metas y se ejecutaron 28, 
obteniendo el 96% de eficacia en la gestión, aumentando un punto porcentual con respecto al año 
anterior.  El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 3,248,248,572.12 (tres mil doscientos cuarenta 
y ocho millones doscientos cuarenta y ocho mil quinientos setenta y dos colones con 12/100), de los 
cuales se ejecutó ¢ 2,950,566,158.56 (dos mil novecientos cincuenta millones quinientos sesenta y 
seis mil ciento cincuenta y ocho colones con 56/100), lográndose el 91% de eficiencia en la utilización 
de los recursos, aumentando en dos puntos porcentuales con respecto al año anterior. 

4.6.3.3 Programa 3 Inversiones: 
El programa 3 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad en el año 2017 asignó e 
invirtió recursos en los siguientes grupos: edificios, vías de comunicación terrestre, obras marítimas y 
fluviales, instalaciones, otros proyectos y otros fondos e inversiones. 
 



 
 

 
 
Metas totales: En este programa la Municipalidad propuso para el año 2017, 36 metas en total y 
ejecutó 32, con un logro del 89% de eficacia en la gestión, disminuyendo en cuatro puntos 
porcentuales con respecto al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 
2,366,766,944.28 (dos mil trescientos sesenta y seis millones setecientos sesenta y seis mil 
novecientos cuarenta y cuatro colones con 28/100) y se ejecutó ¢ 1,496,977,686.51 (mil cuatrocientos 
noventa y seis millones novecientos setenta y siete mil seiscientos ochenta y seis colones con 51/100), 
con un resultado del 63% en el indicador de eficiencia, aumentando en 13 puntos porcentuales, con 
respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propusieron 28 y se ejecutaron 24, obteniendo el 
86% de eficacia en la gestión, disminuyendo seis puntos porcentuales, con respecto al año anterior.  
El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 2,042,806,470.92 (dos mil cuarenta y dos millones 
ochocientos seis mil cuatrocientos setenta colones con 92/100), de los cuales se ejecutó ¢ 
1,199,123,609.71 (mil ciento noventa y nueve millones ciento veintitrés mil seiscientos nueve colones 
con 71/100), obteniendo el 59 % de eficiencia, aumentando en 16 puntos porcentuales, con respecto 
al año anterior. 
 
Metas operativas: Se propusieron ocho metas y lograron ejecutar con el 100% de eficacia en la 
gestión, similar al año anterior.  El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 323,960,473.36 
(trescientos veintitrés millones novecientos sesenta mil cuatrocientos setenta y tres colones con 
36/100), de los cuales se ejecutó ¢ 297,854,076.80 (doscientos noventa y siete millones ochocientos 
cincuenta y cuatro mil setenta y seis colones con 80/100), obteniéndose 92% en el indicador de 
eficiencia en la utilización de los recursos, aumentando en seis puntos porcentuales, en comparación 
con el año anterior. 

4.6.3.4 Programa 4 Partidas Específicas: 
El programa 4 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad en el 2017, asignó 
recursos en los siguientes grupos: edificios, vías de comunicación, otros proyectos y otros fondos e 
inversiones. 
 

 
 
Metas del programa 4: La Municipalidad propuso dentro de este Programa, seis metas de mejora en 
total y logró ejecutar tres con un 50% en el indicador de eficacia, aumentando en 10 puntos 



 
 

porcentuales con respecto al año anterior. El presupuesto asignado a estas metas fue por ¢ 
14,107,979.41 (catorce millones ciento siete mil novecientos setenta y nueve colones con 41/100). De 
los cuales ejecutó ¢ 11,845,326.16 (once millones ochocientos cuarenta y cinco mil trescientos 
veintiséis colones con 16/100), con un 84% en el indicador de eficiencia en la utilización de los 
recursos, aumentando en 82 puntos porcentuales con respecto al resultado del año anterior. 

4.7 Gestión de proyectos estratégicos propuestos para el año 2017:  
 

Proyecto Gestión realizada 
Diseño constructivo y 
especificaciones técnicas para el 
nuevo edificio municipal 

Se logro completar el producto denominado planos 
contractivos del nuevo edificio municipal. 

Programa de pagos por servicios 
ambientales. Pago de terrenos 
cercanos a nacientes y áreas de 
protección. 

Se alcanzaron los objetivos establecidos en esta meta a 
cabalidad para el 2017, realizando los pagos, según lo 
esperado. Para el 2018 se finalizará con el compromiso de esta 
propiedad. 

Parque recreativo ambiental la 
Asunción. 

Se construyeron los baños exclusivos para actividades 
relacionadas con los procesos de educción ambiental y otras 
mejoras. 

Tramitología y permisos para la 
construcción de 3 pozos profundos 
en el cantón de Belén. 

Se logró completar la documentación referente a los permisos 
y tramitarlos. Sin embargo, no se obtuvieron los permisos 
correspondientes por parte de la Dirección de Aguas, lo cual no 
permitió la ejecución de dicho proyecto en este año. 

Implementar mejoras de estudios 
de Índices de Agua No 
Contabilizada y optimización 
hidráulica para disminuir los 
índices. 

No se logró implementar el proyecto de medición remota, ya 
que se tuvieron que hacer cambios presupuestarios que 
atrasaron el inicio del proceso, pero al final se logró la 
adjudicación en firme. Con este proyecto se pretende 
garantizar la detección de fugas de agua, disminución de 
tiempos de lecturas de hidrómetros y obtener una facturación 
más certera del recurso.   

Construcción de tanque elevado Se logra el 100% la construcción del tanque, la pintura e 
interconexión de tuberías, y además se puso en 
funcionamiento. 

Se continua con las mejoras en 
casetas e instalaciones del 
Acueducto Municipal 

Se logró hacer grandes mejoras en las casetas, para garantizar 
la calidad del agua que se brinda a la comunidad y también 
para brindar seguridad, ya que terceros ingresan a estas 
instalaciones. 

Mantenimiento, construcción y 
reconstrucción del alcantarillado 
sanitario y las Plantas de 
tratamiento de aguas residuales de 
cantón de Belén. 

Se logró atender los problemas de aguas residuales en los 
sectores de Cariari y Barrio San José, donde hubo que sustituir 
algunos materiales del Alcantarillado Sanitario. En cuanto a las 
plantas de tratamiento (PTAR), se realizaron algunas obras 
menores de embellecimiento y de electrificación, como la 
iluminación de la PTAR de Residencial Belén y la acera de 
acceso a la misma. 



 
 

Proyecto Gestión realizada 
Adquisición de terreno para 
construcción planta de tratamiento 
de CARIARI y Asunción. 

No se logró comprar el terreno para la construcción de la Planta 
de Tratamiento, porque ninguno de los terrenos estudiados 
calificaba como propicio, para los fines que se tienen previstos. 

Instalación de Sistemas de Riego y 
Colocación de Zacate  

Se logró mejorar los parques de La Amistad, Terrazas del Sur, 
Rotondas de Cariari, donde se colocaron arbustos, riego y 
zacate, en distintos puntos. 

Mantenimiento rutinario de la red 
vial cantonal. 

Se realizó bacheo en calle don Chico, el Arbolito, el Avión y al 
este de Intel. Además, se reconstruyó calle Zayqui y una 
sección en Bosques de Doña Rosa, logrando preservar el 
patrimonio vial. No se intervino calle Potrerillos mediante 
préstamo BID, debido a que no fructificó la contratación por 
parte del MOPT.  

Desarrollo de al menos un proyecto 
o etapa de mejoramiento de 
alcantarillado pluvial del banco de 
proyectos, así como la atención de 
las problemáticas que se susciten 
durante el transcurso del año. 

Se logró dos etapas del alcantarillado pluvial, uno en la cuesta 
del cementerio y la atención de un caso de emergencia 
importante, hacia el norte del Club Campestre Español. 

Ejecutar el mantenimiento de las 
secciones problemáticas del cauce 
o desarrollar un proyecto de 
aseguramiento de márgenes en 
riesgo. 

Se intervino los sectores de Residencial Belén, Centro Diurno 
del Adulto Mayor, Puente Los Golfistas, Puente Liceo Belén y 
Puente Cheo. 

Sustitución puente de San Vicente Se logró la sustitución del puente, alcanzando seguridad y 
mejoramiento del tránsito y de la zona de los alrededores. Así 
como el control del cauce, que se salía por falta de capacidad. 

Construcción de aceras en el 
cantón. 

Se logró el mejoramiento de las aceras existentes del cantón, 
desde el centro, hacia la Asunción y la Ribera. Además, se 
incorporó el componente de accesibilidad y se construyeron 
rampas en las esquinas. 

Fondo del 20% de inversión para 
construcción de puentes en rutas 
nacionales. 

Se logró crear el fondo propuesto para la futura inversión en 
puentes de rutas nacionales, por medio de convenio. 

Fondo para compra de terrenos de 
interés publico 

Se logró crear el fondo para futuras adquisiciones de terrenos 
de bien comunal. 



 
 

Proyecto Gestión realizada 
Embellecimiento y renovación de 
parques y ampliación de zonas 
verdes que mejoren la imagen del 
cantón con criterio de equidad, 
género y accesibilidad universal y la 
recuperación de 1 parque 
usurpado. Realizar el 100% de las 
mejoras aprobadas en parques del 
cantón. Dar inicio a la recuperación 
de 1 parque usurpado. 

Se brindó mantenimiento al parque de Residencial Belén, se 
mejoró el parque Escobal Rio. Se dio mantenimiento a los 
módulos de juegos infantiles de madera, del Parque Estancias 
de la Ribera. Se instalaron varias mallas de cerramiento 
perimetral, en diversos parques del cantón.  Se instalaron 
estaciones de ejercicios, en parque Residencial Belén, parque 
Estancias de la Ribera, parque la Veranera, Villa Fernando, 
Villa Belén y parque Los Álamos. En el Parque Villa Fernando, 
se llevó a cabo enzacatado y la instalación de un sistema de 
riego automático y la demolición de las paredes del rancho.  En 
el Parque Horacio Murillo montes de Oca, se instaló malla en 
uno de los linderos, mejora del alumbrado y el traslado y 
reubicación del gimnasio al aire libre. Se realizaron 
mantenimiento y obras de mejora en los parques La Amistad, 
Manuel Emilio, Nuevo San Vicente, Rodrigo Crespo y Paseo 
Doña Rosa. Se llevó a cabo la instalación de equipos para la 
práctica de la calistenia en varios parques del cantón, 
orientándose a los jóvenes y adultos jóvenes del cantón que 
realizan este deporte. Se llevo a cabo la recuperación de más 
de 3000 metros cuadrados del parque interno del Bloque G de 
Cariari, el cual se encontraba usurpado. Se realizaron obras de 
recuperación en el Parque del Bloque O de Residencial Belén, 
devolviéndose al uso público. 

Instalación de módulos de juegos 
infantiles, partida PANI 

. 

Se logro el 100% de lo propuesto, instalando los módulos de 
juegos infantiles en los lugares avalados por el PANI a saber: 
Centro Infantil Modelo, Parque Oscar Álvarez “El Humedal”, 
parque Villa Belén, parque Urbanización La Amistad y parque 
Hojarasca. Con esta infraestructura, se garantiza el acceso de 
los niños y niñas de la comunidad, a su derecho al juego y la 
recreación. 

Proyecto taller de vidrio. Se realizó la compra del equipo propuesto y se generó el 
contacto con la Asociación de Desarrollo de Barrio San 
Vicente, como responsables futuros del Proyecto. 

Partida Específica Ley 7755 Distrito 
la Asunción 

Se logró la construcción de acera, cordón y caño en la calle 
Garro Zumbado. 

Reconstrucción aceras Escuela 
España - Cementerio 

Se logró la construcción de 176 metros de acera accesible, 
sobre el costado este de la Escuela España. 

Partida Específica para San 
Antonio ley 7755 

Se logró la instalación de varios asientos isquiáticos, dos 
bebederos de pedal nuevos, mejorando el amoblado del sitio y 
brindando mantenimiento a las bancas existentes, para el 
disfrute de la comunidad. 



 
 

 
4.8 Otros resultados de gestión en el año 2017: 
 

 
 
La Municipalidad de Belén invirtió en el 2017 por cada habitante del cantón, ¢331.691,67, con una 
diferencia de más en este periodo de ¢24.181,31, con respecto al año 2016.  Por otra parte, invirtió 
¢1.092.824,55 (un millón noventa y dos mil ochocientos veinticuatro colones con 55/100), por Unidad 
Habitacional del cantón, con una diferencia de más en este periodo de ¢79.670,18 (setenta y nueve 
mil seiscientos setenta colones con 18/100), respecto al 2016.  Del total de recursos invertidos por la 
Municipalidad en el año 2017, que fueron ¢ 7,175,485,970.90 (siete mil ciento setenta y cinco millones 
cuatrocientos ochenta y cinco mil novecientos setenta colones con 90/100), el 43% se destinó a los 
Servicios Comunales que se brindan a la comunidad belemita, lo que representa la suma de ¢ 
3,116,331,315.84 (tres mil ciento dieciséis millones trescientos treinta y un mil trescientos quince 
colones con 84/100). 
 
Por último, la inversión en Servicios Comunales, realizada por la Municipalidad de Belén en el 2017, 
por cada habitante del cantón fue de ¢144.054,51 (ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro 
colones con 51/100), con una diferencia de más en este periodo de ¢5.852,21 (cinco mil ochocientos 
cincuenta y dos colones con 21/100), respecto del año 2016. 
4.9. Conclusiones del resumen ejecutivo: 
 
En el periodo 2017, la Municipalidad de Belén realizó la siguiente gestión: 
 
-En cuanto a los ingresos, se logró recaudar un 6% más de los recursos presupuestados para el año, 
lo que representa ¢591,189,857.31 (quinientos noventa y un millones ciento ochenta y nueve mil 
ochocientos cincuenta y siete colones con 31/100). Esto le permite al Ayuntamiento, financiar la 
operación normal de la Institución en la prestación de servicios, el soporte administrativo y desarrollar 
proyectos estratégicos, que buscan el bienestar para la población belemita. 

 
-Los egresos reales ejecutados en el año representan el 72% de los ingresos reales recaudados, 
disminuyendo tres puntos porcentuales, con respecto al año anterior. No obstante, tanto los ingresos 
reales, como los egresos fueron superiores en el año 2017. Además, hay que tomar en cuenta que se 
recaudó ¢591,189,857.31 más, de los recursos presupuestos en el 2017. 
 



 
 

- Por una mejor gestión de cobro de parte de la Municipalidad, la morosidad acumulada del año 2017 
disminuyó al 10%. 
 
- La institución cerró el año con un superávit neto de ¢1,851,200,430.41. Después de rebajar                       
¢285.438.018,28 de los compromisos y los ingresos superados del presupuesto por ¢591,189,857.31.                                
 
-Los recursos que quedaron comprometidos en el 2017, fueron ¢ 285.438.018,28 (doscientos ochenta 
y cinco millones cuatrocientos treinta y ocho mil dieciocho colones con 28/100), los cuales pueden 
seguir siendo ejecutados durante el primer semestre del año 2018, según el artículo 107 del Código 
Municipal. 

-Se transfirió recursos por la suma de ₡881,137,479.63, de ley a instituciones públicas y aportes 
municipales que se realizaron a las organizaciones del Cantón. Lo que representa para las 
organizaciones un gran aporte para el funcionamiento y desarrollo de proyectos en los tres distritos. 
También para que los jóvenes continúen con sus estudios y las familias solventar situaciones de 
infortunio. 

- Al igual que el año anterior, se logró ejecutar el 90% de las metas totales propuestas para este 
periodo en el Plan Operativo Anual,  

 
- La ejecución de egresos se mantuvo igual al año anterior, con un 81% del presupuesto. 

 
-Del total de metas de mejora propuestas para el periodo 2017, se logró ejecutar el 85%, disminuyendo 
un punto porcentual, con respecto a los resultados del año 2016. En lo que respecta al presupuesto 
de esas metas, se logró ejecutar el 62%, disminuyendo dos puntos porcentuales respecto al periodo 
anterior.  

 
-Del total de metas operativas establecidas para el periodo, se logró ejecutar el 96%, igual que el año 
anterior. En lo relativo al presupuesto de esas metas, se ejecutó el 90%, semejante al año anterior.  

 
- La Municipalidad sigue invirtiendo recursos para desarrollar los planes, programas y proyectos 
establecidos en las Áreas Estratégicas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal, tanto en metas 
operativas, como de mejora, por ejemplo:  En el 2017 se invirtió en el Área de Gestión ambiental la 
suma de ¢274,980,065.57, con ¢68,375,203.10 más que el año anterior.  En el Área de Estímulo 
Económico Local se invirtió ¢39,070,193.91, con ¢846,598.74 más que el año anterior.  En el Área de 
Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos se invirtió la suma de ¢3,359,486,542.96, con 
¢567,325,946 más que el periodo anterior.  En el Área de Mejoramiento Institucional se invirtió 
¢2,272,500,764.72 con ¢712,951,718.72 más que en el año 2016.  Y en el Área de Seguridad 
Ciudadana y Desarrollo Humano se invirtió la suma de ¢1,229,448,403.74. 

 
-Se realizó la gestión por parte del Concejo Municipal, la Alcaldía y el personal municipal, con el 
propósito de agilizar trámites y procesos licitatorios, permitiendo que algunos proyectos estratégicos 
se lograran ejecutar satisfactoriamente y otros quedaran adjudicados y podrán continuarse en el 2018. 
 



 
 

-Se invirtió en el año por cada habitante del Cantón la suma de ¢331.691,67, con una diferencia de 
más en este periodo 2017 de ¢24.181,31, respecto al año 2016. 

 
-Se invirtió por cada Unidad Habitacional del cantón ¢1.092.824,55, con una diferencia de más en este 
periodo 2017, de ¢79.670,18, respecto al 2016. 

 
- En los Servicios Comunales brindados a la comunidad belemita se invirtió ¢ 3,116,331,315.84, con 
una suma de más en el 2017 de ¢126,600,890.30, en comparación con el año 2016. 

 
-Por último, la inversión realizada por la Municipalidad en Servicios Comunales, por cada habitante 
del Cantón fue de ¢144.054,51, con una diferencia de más en el 2017 de ¢5,852.21, respecto al año 
2016.  Con la gestión realizada se impacta positivamente en la salud y bienestar de la comunidad 
belemita, por medio de servicios comunales de calidad que brinda el ayuntamiento: la disposición de 
los residuos por medio del reciclaje, la recolección de desechos orgánicos y los residuos no 
tradicionales, el alcantarillado sanitario, el mantenimiento de calles, el suministro constante de agua 
potable, con sus respectivos análisis de potabilidad, el aseo de vías, parques y ornato, el cementerio, 
la atención de emergencias, el control constructivo, la señalización y seguridad vial y la protección del 
ambiente, entre otros.  Así como becas y ayudas sociales y los servicios de Cultura, Biblioteca, 
Emprendimientos y Promoción Laboral, Policía Municipal, la OFIM, Centro Infantil, Trabajo Social, 
transferencias, entre otros. 

 
Además de los proyectos de inversión, tales como: puentes, calles, interconexión de aceras, parques 
y zonas verdes, adquisición de terrenos de interés público para zonas de protección y disfrute de las 
familias, acueducto, alcantarillado pluvial y sanitario, Plan Regulador, entre otros. 
 

5 Anexos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

5.1 Anexo 1. Detalle de ejecución de metas y presupuesto por programas 2017. 
 

 

 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Alcaldía 
           

 

Responsable: HORACIO ALVARADO BOGANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ALC-
02 

Mejora Seguimiento a las 
normas de control 

interno y 
valoración del 

riesgo. 

% acciones 
implementadas. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 HORACIO 
ALVARADO 
BOGANTES 

Administración 
general. 

4,000,000.00 3,864,168.07 96.60 4,516,134.85 4,638,512.61 102.71 8,516,134.85 8,502,680.68 99.84   

                             

   

Se propuso la continuación del plan de trabajo establecido en el tema de control interno y valoración del riesgo, en un horizonte de tiempo entre 2013-2017.    

 

 

                             

   

Se logró dar acompañamiento y seguimiento a cada director(a), así como a los coordinadores (as), en acciones de revisión, depuración y ajuste de las acciones de mejora que cada Unidad tenía pendientes de realizar para el ciclo 2013-2017.  A la vez, se diseñaron tres tableros de 
control en Excel, uno para el seguimiento a recomendaciones de Entes Fiscalizadores para la Alcaldía, y los otros dos, para el seguimiento a trámites por parte de la Dirección de Servicios Públicos y la Dirección Técnica Operativa. También se documentaron los procedimientos 
relacionados con “Gestión documental”, que se realizan por parte de las secretarias de la Alcaldía. Por último, se aplicó el Modelo de Madurez para determinar el grado de avance en el Sistema de Control Interno y SEVRI.   

 

 

 

                             

   

El sistema de Control Interno lleva inmerso el tema de accesibilidad y equidad de género.  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

 

Alcaldía 
           

 

Responsable: HORACIO ALVARADO BOGANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

ALC-
03 

Mejora Ejecutar al 100% 
las acciones de 
mejora producto 

de autoevaluación 
y SEVRI para el 

año. 

% acciones 
implementadas. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 HORACIO 
ALVARADO 
BOGANTES 

Administración 
general. 

            

                             

   

Se propuso realizar 399 acciones de mejora de control interno para el año 2017, a nivel de todas las dependencias de la organización municipal.  

 

 

                             



 
 

   

De las acciones propuestas se logró en total un cumplimiento promedio de 26% en las acciones completadas al 100%, equivalentes a 103 acciones, y de 45% en el acumulado con otros porcentajes de cumplimiento. El impacto generado con el proceso de control interno a lo interno 
de la organización ha sido significativo en el 100% de las Unidades, puesto que ya los funcionarios tienen identificados los riesgos, las acciones a realizar y su seguimiento y se ha ordenado la gestión que cada uno realiza, lo que repercute en una mejora continua en los servicios que 
se brindan a los usuarios externos. Las acciones que no se han logrado a la fecha, ha sido por diversas causas, por ejemplo, falta de presupuesto, tiempo y porque hay decisiones sobre acciones de mejora que requieren de aprobación por parte del Concejo Municipal. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, en el proceso se vinculó a toda la población laboral de la municipalidad, sin ninguna distinción.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                    
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Planificación 
  

 

Responsable: ALEXANDER VENEGAS CERDAS 
  

                    

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
   

  

PLA-
02 

Mejora Ejecutar al 100% 
las acciones de 
mejora producto 

de autoevaluación 
y SEVRI para el 

año. 

% acciones 
implementadas. 

0.50 0.32 63.00 0.50 0.68 137.00 1.00 1.00 100.00 ALEXANDER 
VENEGAS 
CERDAS 

Administración 
general. 

   

                    

   

Se propuso realizar seis acciones de mejora de control interno concernientes a la Unidad de Planificación Institucional, las cuales son: Definir un procedimiento desde planificación para la presentación de proyectos tanto municipales, como los que presenten las Asociaciones de 
Desarrollo, Concejos de Distrito y demás organizaciones, así como definir un procedimiento institucional para incorporar proyectos nuevos que no estén contemplados en la planificación de las Áreas y Unidades Municipales. También realizar los trámites para adquirir un proyector y 
una computadora portátil para uso exclusivo de la Unidad de Planificación, para cumplir con las diversas actividades que se realizan desde esta Unidad. 

 

 

 

                    

   

De lo propuesto dentro del proceso de modernización Institucional, se logró definir el procedimiento  del Plan y Portafolio de Proyectos, el cual contempla la metodología para aquellos proyectos que se plantean por parte de Asociaciones de Desarrollo, Concejos de Distrito y demás 
organizaciones y el mismo contempla un apartado que define el procedimiento Institucional para incorporar los proyectos nuevos que no estén en la planificación de las Áreas y Unidades, lo que falta es su oficialización e implementación a nivel institucional. Por otra parte, ya se cuenta 
con una computadora portátil para uso de la Unidad de Planificación y con respecto al proyector, se logró presentar a principio de diciembre el proceso ante la Unidad de Bienes y Servicios y el proceso para su adquisición se logró adjudicar, lo que resta es la entrega por parte del 
proveedor, que de seguro se realizará a principios del 2018. El impacto en el cumplimiento de estas acciones de mejora se materializará en una gestión más ágil y efectiva, tanto para la Unidad de Planificación, como de toda la Organización, para la satisfacción de intereses y servicios 
locales.  

 

 

 

                    

   

Todas las actividades que se realizan desde la Unidad de Planificación contemplan la accesibilidad y equidad.  

 

 

                    

 

Dirección Jurídica 
  

 

Responsable: ENNIO RODRIGUEZ SOLIS 
  

                    

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
   

  

DIJ-02 Mejora Establecer o 
ajustar los 

convenios con 
instituciones 

públicas, 
privadas, 

nacionales o 
internacionales 

para el 
mejoramiento de 

 

Número de 
convenios 

establecidos o 
ajustados 

0.50 0.49 98.00 0.50 0.51 102.00 1.00 1.00 100.00 ENNIO 
RODRIGUEZ 

SOLIS 
Administración 

general. 
   

                    

   

Se propuso actualizar los convenios existentes y concretar nuevos, con el propósito de fortalecer las alianzas y de manera expedita y eficiente, coordinar con los distintos actores, para lograr los objetivos y metas propuestas en las distintas áreas de trabajo, para la satisfacción de 
intereses y servicios locales. 

 

 

 

                    



 
 

   

Se propusieron y suscribieron convenios con las siguientes organizaciones públicas y privadas: 
  
1- Convenio Constitutivo de un Paso de Aguas Pluviales. 
2- Convenio de Cooperación Interinstitucional Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Municipalidad de Belén y Consejo Nacional de Vialidad Construcción de Dos Puentes sobre el Rio Quebrada Seca en las Rutas Nacionales 111 y 122 en San Antonio de Belén. 
3- Carta de Intenciones entre Cafetal Dos de Belén S.R.L. y la Municipalidad de Belén. 
4- Convenio de Autorización de Apertura y Cierre de una Área Pública para su Resguardo y Mantenimiento, Municipalidad de Belén y la Asociación Comunitaria del Residencial Belén-Heredia. 
5- Convenio de Autorización de Apertura y Cierre de una Área Pública para su Resguardo y Mantenimiento, Municipalidad de Belén y El Comité de Seguridad Calles Las Américas. 
6- Convenio Marco entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas, para el Desarrollo de un Centro de Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables dentro del Cantón de Belén. 
7- Convenio de Coproducción entre el Teatro Nacional de Costa Rica y la Municipalidad de Belén.   
La totalidad de los convenios se tramitaron y aprobaron. Quedaron previstos borrados para tramitar el año entrante. 
 

 

 

 

                    

   

En la redacción de los convenios, se plantearon acciones concretas, enfocadas hacia la población en general, incluyendo los distintos segmentos de la población con sus diversas necesidades.   

 



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Recursos Humanos 
           

 

Responsable: VICTOR MANUEL SANCHEZ BARRANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RHH-
03 

Mejora Diseño 
constructivo y 

especificaciones 
técnicas para el 
nuevo edificio 

municipal 

Planos y 
especificaciones 

técnicas 
diseñados 

1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 VICTOR 
MANUEL 

SANCHEZ 
BARRANTES 

Administración 
de inversiones 

propias. 
23,868,831.91 18,510,427.68 77.55 0.00 4,925,226.96 0.00 23,868,831.91 23,435,654.64 98.19   

                             

   

Se propuso completar el producto denominado planos constructivos del nuevo edificio municipal.  

 

 

                             

   

Se logro completar el producto denominado planos contractivos del nuevo edificio municipal.  

 

 

                             

   

El producto cuenta con la totalidad de requerimientos en cuanto a accesibilidad y equidad.  

 

 

 

Recursos Humanos 
           

 

Responsable: VICTOR MANUEL SANCHEZ BARRANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RHH-
04 

Mejora Proceso de 
reestructuración 

institucional, 
según convenio 
suscrito con la 

Dirección General 
de Servicio Civil. 

Revisión y ajustes 
de la planificación 

estratégica y 
operativa, 

indicadores, entre 
otros. 

Propuesta de 
reestructuración 

actualizada y 
validada, proceso 
de planificación 

revisado y 
actualizado e 
indicadores 

establecidos. 

0.30 0.30 100.00 0.70 0.65 92.86 1.00 0.95 95.00 VICTOR 
MANUEL 

SANCHEZ 
BARRANTES 

Administración 
general. 

17,200,000.00 7,200,000.00 41.86 15,050,000.00 18,800,000.00 124.92 32,250,000.00 26,000,000.00 80.62   

                             

   

Se propuesto ajustar los Manuales de Organización y, el Sistema de Clasificación y Valoración de Clases de Puesto, además de la contratación de una empresa especializada que se encargara de proporcionar la capacitación y coaching requerido por el personal, para formular un 
modelo de competitividad institucional, partiendo de un sistema de planificación y evaluación. 

 

 

 

                             

   

Se logró presentar los Manuales de Organización y, el Sistema de Clasificación y Valoración de Clases de Puesto.  Igualmente se lograron impartir los talleres de capacitación y acompañamiento, lográndose la formulación del Plan Estratégico, así como otros productos intermedios.  

 

 

                             



 
 

   

Los productos consideraron la totalidad de exigencias en los temas de accesibilidad y equidad.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Informática 
           

 

Responsable: ALINA SANCHEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

INF-02 Mejora Implementar un 
sistema de control 

interno y 
valoración de 

riesgo de las TIC. 

% acciones 
implementadas. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ALINA 
SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 
12,500,000.00 14,457,372.00 115.66 11,076,763.00 8,965,211.00 80.94 23,576,763.00 23,422,583.00 99.35   

                             

   

Se propuso mejorar la seguridad a nivel de red, servidores y herramientas de colaboración.  

 

 

                             

   

Se logró una mayor calidad de los servicios de Internet, para el uso de las diferentes herramientas que utilizan los colaboradores de la institución, tales como: navegación, correo electrónico, Onedrive, Sharepoint, Skype y demás. También, se fortaleció el servicio de Internet inalámbrico 
gratuito que se brinda en las diferentes sedes de la Municipalidad. 

 

 

 

                             

   

En esta meta se aplica la metodología de accesibilidad y equidad.  

 

 

                             

 

Informática 
           

 

Responsable: ALINA SANCHEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

INF-03 Mejora Implementar el 
proyecto de 

gobierno 
electrónico, como 
mecanismo que 

permita acceder a 
la información. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ALINA 
SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 
6,518,237.00 520,869.00 7.99 13,450,000.00 19,447,237.00 144.59 19,968,237.00 19,968,106.00 100.00   

                             

   

Se propuso rediseñar el sitio oficial de la Municipalidad, página web, www.belen.go.cr, así como, mejorar los estados de cuenta que se envían por ese medio y fortalecer la nueva imagen de la institución. Todo desde nuestro sitio web.  

 

 

                             

   

Se logró dar cumplimiento a la meta, por ejemplo: en la primera etapa se logró ofrecer accesibilidad al contribuyente, a las consultas del sitio web municipal. Así como, rediseñar el sitio en su totalidad, cambiar la imagen corporativa y el logo que identifica a la Municipalidad, utilizando 
los valores y colores del cantón. En la segunda etapa, se desarrolló el módulo para apoyo de la Contraloría de Servicios y como una última etapa, se desarrolló una herramienta de consulta de tramites en línea. 

 

 

 

                             

   

Además, se aplicó la metodología de accesibilidad y equidad en esta meta.  

 

 

                             



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Contraloría de servicios 
           

 

Responsable: JOSE ISRAEL SOLIS PORRAS 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

COS-
02 

Mejora Apoyar las 
acciones de 

mejora y 
promover su 

implementación 
en un 100%, 

como mecanismo 
de mejora en la 

prestación de los 
servicios. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.50 0.00 0.00 0.50 1.00 200.00 1.00 1.00 100.00 JOSE ISRAEL 
SOLIS 

PORRAS 
Administración 

general. 
            

                             

   

Se propuso desde la Comisión de Control Interno, Contribuir: capacitación, aplicación de modelo de madurez.  implementación del proceso de autoevaluación de Control Interno, Implementación SEVRI, seguimiento, acompañamiento, divulgación, además de punto de apoyo para las 
Unidades responsables de ejecución de acciones de mejora. 

 

 

 

                             

   

Se logro avanzar en el complimiento de acciones de mejora, avanzar en la calificación del modelo de madurez y finalizar el proceso establecido 2013-2017.  

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, se logró apoyar las acciones de mejora propuestas, para mejorar la calidad de los servicios.  

 

 

                             

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CUL-
02 

Mejora Proceso de 
descentralización 

de la cultura, a 
través de la 

administración y 
ejecución del 
programa de 

formación 
artística y talleres 
de sensibilización. 
Así como apoyo a 

la rondalla 
municipal y grupo 

de teatro 
argamasa. 

% de recursos 
transferidos 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KARLA   
VILLEGAS 

GARITA 
Registro de 

deuda, fondos y 
transferencias. 

32,500,000.00 24,000,000.00 73.85 32,500,000.00 41,000,000.00 126.15 65,000,000.00 65,000,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso facilitar el 100% de los recursos necesarios a las Organizaciones, para llevar a cabo el Programa de Formación Artística y Talleres de Sensibilización, de manera descentralizada en los tres distritos del cantón, a través de la apertura de 150 cursos.  

 

 

                             

   

Se logró lo propuesto por cada una de las organizaciones, en el proceso de descentralización de la cultura. Con la apertura de los 150 cursos propuestos, beneficiando a un total de 1350 personas (niños, jóvenes, adultos y adultos mayores) del cantón de Belén, a través de más de 20 
disciplinas. 

 

 

 



 
 

                             

   

Todos los cursos que se imparten bajo el Programa de Formación Artística cuentan con elementos afines a la accesibilidad y equidad de género. Se continúa trabajando con un grupo de aprendizaje Oportuno, dirigido a personas con discapacidad, el cual está conformado por 30
personas. 

 

 

 

                             

   



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CUL-
05 

Mejora Implementación 
de la Política 

Cultural (Fondos 
concursables). 

Ejecución, 
evaluación y 

seguimiento del 
100% de los 
propuestos 

seleccionados por 
la Comisión 

Evaluadora para 
su desarrollo 

Premios 
otorgados 

0.70 0.70 100.00 0.30 0.30 100.00 1.00 1.00 100.00 KARLA   
VILLEGAS 

GARITA 
Registro de 

deuda, fondos y 
transferencias. 

5,849,550.00 4,508,550.00 77.08 309,000.00 1,485,000.00 480.58 6,158,550.00 5,993,550.00 97.32   

                             

   

Se propuso la ejecución, evaluación y seguimiento de los dos proyectos seleccionados en el Fondo Concursable, para ser ejecutados en este año 2017.  

 

 

                             

   

Se logró la ejecución total de uno de los proyectos seleccionados y el seguimiento y evaluación del otro proyecto, que está programado para su finalización en marzo del 2018.  

 

 

                             

   

La convocatoria y participación implica un artículo en el reglamento, que define la no discriminación, apoyando proyectos donde no se fomente ningún tipo de discriminación, en cuanto a accesibilidad y género.  

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
02 

Mejora Transferir el 100% 
de los recursos 

de la organización 
del cantón de 

Belén, que 
cumplieron con 
los requisitos y 

evaluar 
resultados. Así 

como el proceso 
de becas 

estudiantes del 
cantón, y ayudas 
a personas del 
cantón que se 

número de 
estudiantes 

beneficiados con 
el programa de 

becas, numero de 
ayudas 

económicas 
aportadas, 
Recursos 

transferidos e 
informes de 
proyectos 

realizados por 
organizaciones 

comunales. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Registro de 
deuda, fondos y 
transferencias. 

109,377,743.33 126,921,452.00 116.04 114,474,014.91 93,030,493.85 81.27 223,851,758.24 219,951,945.85 98.26   

                             

   

Se propuso otorgar becas municipales a estudiantes de escasos recursos económicos del cantón. El otorgamiento de ayudas temporales para la atención de emergencias, a personas en pobreza o pobreza extrema, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. Dar cumplimiento 
a la normativa establecida para el cumplimiento de los requisitos en la asignación, giro y verificación de los recursos asignados; proporcionar el acompañamiento requerido por las organizaciones comunales; controlar que se realice el giro y el uso de los recursos asignados en el 

 

 

 

 



 
 

                             

   

Se cumplieron los objetivos propuestos de forma satisfactoria. Se otorgaron 280 becas municipales por un periodo de 10 meses, correspondientes a 154 de primaria y 126 de secundaria y otras categorías. Se atendieron 52 casos a través del programa de ayudas temporales, para 
atender situaciones diversas de personas en condición de pobreza y pobreza extrema. Además, se logró el 100% de la ejecución presupuestaria, para que sean ejecutados los programas y proyectos formulados, contribuyendo en la atención de necesidades y solución de problemáticas 

 

 

 

 

                             

   

De las becas otorgadas, cuatro fueron destinadas a estudiantes que asisten a centros de enseñanza especial para PcD. A través del programa de Ayudas Temporales se atendieron mejoras en tres viviendas, para garantizar la accesibilidad a personas adultas mayores con movilidad 
reducida. Se atendieron mejoras en los programas y proyectos ejecutados con recursos por concepto de Transferencias Municipales que contemplan la promoción de accesibilidad y equidad de forma integral, dando cumplimiento a la normativa vigente, tendiente a proporcionar y 

 

 

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Concejo 
           

 

Responsable: ANA PATRICIA MURILLO DELGADO 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CON-
01 

Operativa Desarrollar la 
gestión de apoyo 
en las sesiones 

del concejo 
municipal por 
medio de la 

ejecución de 70 
actividades 

generales al año. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ANA PATRICIA 
MURILLO 
DELGADO 

Administración 
general. 

36,902,780.09 24,056,814.78 65.19 37,986,846.16 38,481,593.60 101.30 74,889,626.25 62,538,408.38 83.51   

                             

   

Se propuso desarrollar la gestión de apoyo en las sesiones del Concejo Municipal, por medio de la ejecución de 70 actividades generales al año.  

 

 

                             

   

Se cumplió con todo lo propuesto, se generaron productos, entre ellos, la logística de las actividades sociales como la Sesión Solemne, en conmemoración de los 110 años del cantón de Belén, la redacción de actas municipales, además de la asistencia secretarial y la elaboración de 
actas y dictámenes para las comisiones. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, se conformó la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad en el mes de noviembre 2017.  

 

 

                             

 

Auditoría interna 
           

 

Responsable: MARIBELLE SANCHO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AUD-
01 

Operativa Realizar al menos 
23 trabajos y 
actividades 

propias de la 
Auditoría: 

estudios de 
auditoría y de 
seguimiento; 
asesorías y 

advertencias; 
mejoramiento, 

actividades 
administrativas, 

entre otras, según 
el Plan de trabajo. 

% de trabajos o 
actividades 
realizadas, 

0.25 0.44 176.00 0.75 0.18 24.00 1.00 0.62 62.00 MARIBELLE 
SANCHO 
GARCIA 

Auditoría interna. 69,482,695.04 55,804,495.08 80.31 69,482,695.04 51,936,696.09 74.75 138,965,390.08 107,741,191.17 77.53   

                             

   

Se estableció realizar 39 actividades que incluían estudios programados, no programados, seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Auditoría y otros entes, atención de denuncias, actualización de libros legales y otras actividades administrativas propias del área.  

 

 

   

Se logró concluir 14 actividades y otras 10 están en proceso, que incluyen actividades iniciadas en el periodo anterior o en el primer semestre del 2017.  

 

 



 
 

   

En los documentos emitidos por la Auditoría se utiliza el lenguaje inclusivo.  
   
Quedaron pendientes de realizar en total 15 actividades que no fue posible cumplir en el segundo semestre, principalmente porque se debió ampliar el alcance de la revisión de los estudios efectuados, lo que implicó mayor asignación del tiempo destinado inicialmente, que hizo que 
otros estudios no se ejecutaran.  Además, el equipo de Auditoría se vio impactado en sus labores por funcionarios afectados en su salud, que provocó que no se pudieran concluir o iniciar estudios programados para el segundo semestre. Es importante indicar que el porcentaje de 
cumplimiento para este segundo semestre corresponde a un 57%, afectado por lo expuesto anteriormente; sin embargo, a nivel de cumplimiento de metas se muestra un 24%, debido a que, en la Modificación presupuestaria, Transacción No.8. por error se indicó como porcentaje de 
ejecución un 100% y lo correcto era no modificar dicho monto, ya que correspondía a un movimiento entre partidas neto y no a un aumento del presupuesto, lo cual originó que las metas de cumplimiento para los dos semestres cambiaran. A nivel del presupuesto se ejecutó un 87%, 
tomando en cuenta los recursos comprometidos, porque las contrataciones externas se realizaron. Cabe mencionar que del 13% no ejecutado, un 53% corresponde a partidas presupuestarias administradas por la Unidad de Recursos Humanos y un 27% corresponde a un procedimiento 
de contratación que resultó infructuoso por la falta de participación de oferentes. 

 

 

 

                             



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Alcaldía 
           

 

Responsable: HORACIO ALVARADO BOGANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ALC-
01 

Operativa Dirigir la 
municipalidad, 
cumplir con los 
acuerdos del 

Concejo 
Municipal y 

presentar dos 
informes 

semestrales de 
cumplimiento en 
la ejecución de la 
POA y su impacto 

en el cantón. 

Cumplimiento de 
acuerdos e 
Informes 

presentados al 
Concejo 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 HORACIO 
ALVARADO 
BOGANTES 

Administración 
general. 

2,000,000.00 1,474,734.00 73.74 2,018,800.00 2,495,581.69 123.62 4,018,800.00 3,970,315.69 98.79   

                             

   

Se propuso dirigir la Municipalidad, cumplir con los acuerdos del Concejo Municipal y velar por la ejecución del PAO.  

 

 

   

Se logró todo lo propuesto y en cuanto a los acuerdos del Concejo se alcanzó el 80% de cumplimiento.  

 

 

   

Todas las obras y gestiones de la Municipalidad se realizaron bajo los parámetros de la accesibilidad y equidad.  

 

 

   

No se alcanzó el 100% de cumplimiento de los acuerdos municipales porque algunos de ellos implican gestiones a mediano o largo plazo. Igualmente, no se alcanzó el 100% de ejecución del PAO, dado que hubo recursos que ingresaron tarde y eso afectó su ejecución, quedando 
únicamente comprometidos. 

 

 

 

 

Planificación 
           

 

Responsable: ALEXANDER VENEGAS CERDAS 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

PLA-
01 

Operativa Articular la 
planificación 

estratégica, con la 
operativa, así 

como monitorear, 
controlar, evaluar 

y verificar su 
cumplimiento y 

brindar 
herramientas que 
le permitan a la 

organización una 
gestión más ágil, 
por medio de la 
coordinación y 

ejecución de 15 
actividades 
generales. 

% de actividades 
coordinadas y 

ejecutadas 
0.60 0.57 95.67 0.40 0.43 106.50 1.00 1.00 100.00 ALEXANDER 

VENEGAS 
CERDAS 

Administración 
general. 

510,000.00 56,875.00 11.15 546,875.00 0.00 0.00 1,056,875.00 56,875.00 5.38   

                             

   

Articular la planificación estratégica, con la operativa, así como monitorear, controlar, evaluar y verificar su cumplimiento y brindar herramientas que le permitan a la organización una gestión más ágil, por medio de la coordinación y ejecución de al menos 15 actividades generales en 
el año. 

 

 

 

   

Se logró todo lo propuso por medio de la coordinación y formulación de informes evaluación del Plan Operativo Anual, el Plan Estratégico y el Plan Cantonal.  Recolectar y suministrar a la digitadora la información de los indicadores del SIIM de la Contraloría General de la República, 
de competencia de la Unidad de Planificación, además de revisar y validar los datos totales incluidos en el SIIM por toda la organización.  Asistir a reuniones de Comisión de Hacienda y Presupuesto como asesor en temas como planes, presupuesto y modificaciones presupuestarias.  
Convocar y coordinar las reuniones bimensuales de ejecución presupuestaria y de metas con la Alcaldía, las Áreas y Unidades Municipales.   Coordinar reunión para definir proyectos a incluir en el POA-2018, con la Alcaldía y los Directores de Área.  Coordinar el proceso de formulación 
del POA-Presupuesto 2018 en coordinación con la Unidad de Presupuesto y las Áreas y Unidades de la Municipalidad.  Coordinación y formulación del informe del POA-2017 a junio-2017 en coordinación con las Áreas y Unidades de la Municipalidad.  Coordinar y elaborar los cuatro 
planes de los presupuestos extraordinarios, así como incluir y mantener actualizada la información de los Planes en el SIPP de la Contraloría General de la República.  Cumplir con la implementación de actividades de mejora de control interno y SEVRI correspondientes a la Unidad 
de Planificación Institucional y asistir como miembro de la Comisión y acompañamiento en el proceso de Control Interno. Coordinar, monitorear, controlar y validar en conjunto con la Unidad de Recursos Humanos, los productos de la asesoría para el desarrollo de un modelo de 
competitividad Institucional, entre otros.  

 

 



 
 

                             
                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, siempre se incluye el lenguaje inclusivo en los documentos y correos que salen de la Unidad de Planificación y además promueve y se les solicita en los informes de evaluación a las Áreas y Unidades de la Organización, indicar las acciones que 
realizaron con respecto a estos temas, en cumplimiento de la ley 7600. 

 

 

 

                             

 

Dirección Jurídica 
           

 

Responsable: ENNIO RODRIGUEZ SOLIS 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DIJ-01 Operativa Resolver los 
requerimientos 

jurídicos 
presentados con 

criterios de 
eficacia y calidad 

midiendo la 
satisfacción del 

servicio, 
incluyendo 
equidad de 
género a los 

diferentes 
instrumentos 

jurídicos durante 
 

% de consultas 
resueltas e 

instrumentos 
jurídicos 

0.40 0.40 100.00 0.60 0.60 100.00 1.00 1.00 100.00 ENNIO 
RODRIGUEZ 

SOLIS 
Administración 

general. 
2,737,418.40 1,646,840.57 60.16 8,246,512.09 8,084,916.45 98.04 10,983,930.49 9,731,757.02 88.60   

                             

   

Se propuso darles atención oportuna a todos los requerimientos jurídicos institucionales solicitados interna y externamente  

 

 

                             

   

Las labores jurídicas institucionales, se mantienen en la línea de incremento de tales requerimientos, se logra contener, aunque sea de forma parcial y dar respuesta no con la oportunidad esperada de todas las exigencias diarias. En promedio en la Dirección Jurídica se ejecutan, de 
manera cotidiana aproximadamente dieciocho actividades típicas de distinta dificultad, para un total de 6026 actividades y que se contabilizan así: 225 dictámenes jurídicos de alguna relevancia institucional y local que orientaron la toma de decisiones políticas, de los jerarcas y distintos 
repartos administrativos, de los cuales 67 corresponden a la revisión de proyectos de ley remitidos por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, los que deberían ser conocidos y dictaminados por la asesoría legal de ese Concejo.. Se prepararon 46 resoluciones administrativas 
para ser suscritas por la Alcaldía Municipal, sobre diversos temas, tales como tributarios, constructivos, dominio público. Se conocieron y atendieron 18 audiencias judiciales, en temas relacionados con licencias municipales, dominio público, uso de suelo, asuntos laborales, asuntos 
constitucionales, penales, de tránsito entre otros. Ingresaron 29 procesos judiciales nuevos. Igualmente se tramitó dos escrituras con los servicios de notaria externa. Además, se revisaron 23 expedientes de contratación administrativa, remitidos por la Proveeduría Institucional. Se 
confeccionaron unos 47 contratos administrativos, solicitados por la misma Unidad. Se logró aprobar internamente de 10 contratos administrativos y se alimentó la información del Sistema Integral de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República. Se coordinaron 
y se ejecutaron al menos 2 eventos de capacitación. En compañía de otros funcionarios o funcionarias se realizaron 5 inspecciones de campo en un sector del cantón de Belén. Con instrucciones superiores se prepararon y tramitaron 8 convenios. Se tramitaron 178 documentos 
propios de la gestión administrativa de la Dirección Jurídica. Se integró y se tramita dos procedimiento administrativo disciplinaria municipal. También se atendieron 3931 consultas verbales (personales y por teléfono). Se tramitaron y aprobaron nueve reglamentos municipales y una 
reforma a la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén.  Por último, se ingresaron y tramitaron 1262 documentos institucionales. Las acciones de la Dirección Jurídica, en cuanto a accesibilidad y equidad vale mencionar que las consultas verbales por vía telefónica y personal se 
segmentan por género durante el año. De esta manera se resolvieron 2042 consultas a hombres y 1889 consultas a mujeres.   

 

 

 

                             

   

Las acciones de la Dirección Jurídica, en cuanto a accesibilidad y equidad vale mencionar que las consultas verbales por vía telefónica y personal se segmentan por género durante el año. De esta manera se resolvieron 2042 consultas a hombres y 1889 consultas a mujeres. 
  
 
 

 

 

 

   

Por las cargas de trabajo se quedan algunas solicitudes de criterios jurídicos. Debido a las cargas de trabajo en el ámbito judicial  

 

 

                             

 

Comunicaciones 
           

 

Responsable: MANUEL ALVARADO GOMEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

COM-
01 

Operativa Mantener a la 
población 

informada de las 
actividades, 
programas y 

proyectos que se 
proponga realiza 
la municipalidad 

en el año, a 
través de los 

diferentes canales 
con que se 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 MANUEL 
ALVARADO 

GOMEZ 
Administración 

general. 
23,661,964.00 22,083,706.00 93.33 25,150,000.00 25,494,725.07 101.37 48,811,964.00 47,578,431.07 97.47   



 
 

                             
                             

   

Se propuso realizar la presentación del informe de labores del año 2016, en los tres distritos del cantón y procurar que participará más gente. Además, que el encuentro empresarial que se realiza todos los anualmente, fuera más dinámico y ejecutivo, asimismo crecer en cantidad de 
seguidores en las redes sociales y actualizar la página web, entre otros. 

 

 

 

                             

   

Se logró un aumento en la participación de los belemitas en las presentaciones del encuentro de labores. Además, se realizó el encuentro empresarial, solicitando el apoyo a este sector, para la utilización de transporte más limpio y amigable con el medio ambiente lográndose, para lo 
cual se realizó un tour en bicicleta por el cantón con los empresarios. Gracias a ello, se logró la instalación de un ciclo parqueo en la cerca de la estación 5. 
 
También se incrementaron los seguidores del gobierno Local en las redes sociales, actualmente son 28370. 
  
Por otra parte, se publicó en prensa local información de la gestión del Ayuntamiento, para abordar al público que no es seguidor de la tecnología. 
 
Por último, en conjunto con la Unidad de Informática, se logró poner a disposición de los usuarios un nuevo sitio web. 

 

 

 

                             

   

Falta hacer mejoras con respecto al tema de accesibilidad, poner a disposición aplicaciones que faciliten los trámites para este público.  

 

 

                             

 

Recursos Humanos 
           

 

Responsable: VICTOR MANUEL SANCHEZ BARRANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RHH-
01 

Operativa Desarrollar las 
actividades 
operativas 

(clasificación y 
valoración de 

puestos, 
reclutamiento y 

selección de 
personal, registro 

y control, entre 
otros) y 

estratégicas 
(evaluación del 
desempeño y 
capacitación 

institucional) del 
Proceso de 
Recursos 

Humanos, a partir 
de la ejecución de 
ocho procesos de 
trabajo generales. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 VICTOR 
MANUEL 

SANCHEZ 
BARRANTES 

Administración 
general. 

19,689,161.49 14,361,673.28 72.94 20,933,607.87 22,858,248.57 109.19 40,622,769.36 37,219,921.85 91.62   

                             

   

Se propuso realizar todas las actividades ordinarias de gestión de recursos humanos (registro y control, reclutamiento y selección de personal, capacitación y evaluación del desempeño).  Igualmente, se propuso atender la totalidad de pagos a los funcionarios municipales y Regidores.
 

 

 

                             

   

Se logró completar la totalidad de acciones requeridas por el proceso, lográndose de esta manera, atender las necesidades de nuevo personal, capacitación, evaluación, así como el pago oportuno de salarios correspondientes, lográndose cumplir con las obligaciones patronales y 
otros requerimientos técnicos, para el mantenimiento de las buenas relaciones obrero-patronales. 

 

 

 

                             

   

Se cumplió con lo requerido en el tema de accesibilidad y equidad.  

 

 

                             



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Recursos Humanos 
           

 

Responsable: VICTOR MANUEL SANCHEZ BARRANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RHH-
02 

Operativa Actividad 
ordinaria para el 

programa de 
salud 

ocupacional. 

% de actividades 
desarrolladas y 

evaluadas. 
0.98 0.98 100.00 0.02 0.02 100.00 1.00 1.00 100.00 VICTOR 

MANUEL 
SANCHEZ 

BARRANTES 

Administración 
general. 

8,339,310.00 8,091,270.00 97.03 420,490.00 611,754.01 145.49 8,759,800.00 8,703,024.01 99.35   

                             

   

Se propuso realizar fumigaciones institucionales, mantenimientos correctivos y preventivos de los aires acondicionados, compra de botiquines, compra de equipo de seguridad, uniformes y por último, compra de sillas de ruedas, camillas y reparación y mantenimiento de lámparas de 
emergencia. 

 

 

 

                             

   

Se logro todo lo propuesto con un impacto positivo en la institución.  

 

 

                             

   

Con respecto a accesibilidad y equidad, se le brindó zapatos, para un funcionario con discapacidad.  

 

 

                             

 

Recursos Humanos 
           

 

Responsable: VICTOR MANUEL SANCHEZ BARRANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RHH-
99 

Operativa Presupuestar el 
100% de las 

remuneraciones 
de la Alcaldía, 
Concejo y Staff 

para el año. 

% de recursos 
ejecutados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 VICTOR 
MANUEL 

SANCHEZ 
BARRANTES 

Administración 
general. 

280,497,190.97 269,566,520.77 96.10 284,700,236.18 271,655,019.65 95.42 565,197,427.15 541,221,540.42 95.76   

                             

   

Se propuso cumplir con el pago de salarios de la Alcaldía y los Staff, durante todo el año.  

 

 

                             

   

Se logró hacer el pago de salarios a todo el personal, cumpliéndose de esta manera, con las obligaciones obrero-patronales y manteniéndose un buen ambiente laboral.  

 

 

                             

   

Se cumplieron los requerimientos de accesibilidad y equidad.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Informática 
           

 

Responsable: ALINA SANCHEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

INF-01 Operativa Sistematizar la 
información 

municipal a través 
delas tecnologías, 
en busca de una 
mejor toma de 

decisiones. 

% de días 
funcionando 

adecuadamente 
el ambiente 
informático. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ALINA 
SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 
46,465,041.30 45,584,230.83 98.10 52,015,041.30 49,913,309.76 95.96 98,480,082.60 95,497,540.59 96.97   

                             

   

Se propuso mejorar el desempeño del sistema integrado de Gestión Municipal (SIGMB), de los módulos de contabilidad, cobros, patentes, cementerio, atención al cliente, catastro, y bienes inmuebles e ingeniería, entre otros, proyectando la adecuada gestión de cobro.  

 

 

                             

   

Se logro en un porcentaje importante el cumplimiento de la meta, con la depuración de la base de datos municipal, para un mejor desempeño institucional en la gestión.  

 

 

                             

   

Los sistemas institucionales están enfocados a la práctica de accesibilidad y equidad de género.  

 

 

                             

 

Contraloría de servicios 
           

 

Responsable: JOSE ISRAEL SOLIS PORRAS 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

COS-
01 

Operativa Dar trámite a 
todas las 
gestiones 

presentadas a la 
contraloría de 

servicios. 

% de quejas 
resueltas en los 

plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.50 0.00 0.00 0.50 1.00 200.00 1.00 1.00 100.00 JOSE ISRAEL 
SOLIS 

PORRAS 
Administración 

general. 
            

                             

   

Se propuso dar trámite a todas las gestiones presentadas por los Ciudadanos y con ello, identificar acciones para una mejora continua, en la prestación de los servicios.  

 

 

                             

   

Se logró dar trámite a todas las gestiones, ejecutando acciones de mejora continua, en la prestación de los servicios.  

 

 

                             

   

Se colaboró con la administración activa en los programas de accesibilidad y equidad.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Administrativa y Financiera 
           

 

Responsable: JORGE LUIS GONZALEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DAF-
01 

Operativa Ejecutar las 
acciones 

necesarias 
durante el año, 
que garanticen 
los productos 
definidos en el 

área 
administrativa 

financiera. 

Incrementar un 
3% el ingreso por 

intereses 
ganados respecto 

al año anterior.  
Revisar las tarifas 

y precios. 
Solicitudes 
compras 

tramitadas / 
 

0.33 0.30 90.09 0.67 0.65 97.45 1.00 0.95 95.00 JORGE LUIS 
GONZALEZ 
GONZALEZ 

Administración 
general. 

97,443,551.82 80,870,718.65 82.99 113,237,151.82 98,924,020.05 87.36 210,680,703.64 179,794,738.70 85.34   

                             

   

Se propuso, gestionar todos los trámites dirigidos a las diferentes Unidades del Área Administrativa y Financiera.  Realizar estudios tarifarios, para actualizar las tarifas. Archivar 10 metros lineales de documentos y visitar 10 Unidades para diagnóstico documental.  Depurar la 
contabilidad y realizar los ajustes para conciliar las cuentas con Bancos.  Además de atender a los clientes y tramitar sus gestiones.   Administración del Presupuesto Municipal e incrementar un 3% el ingreso por intereses sobre inversiones, entre otras. 

 

 

 

                             

   

De lo propuesto, se aprobaron 147 patentes y 22 inactivas. 20 espectáculos públicos, 78 solicitudes de prescripción aprobadas. Estudio tarifario de Limpieza de Vías y Mantenimiento de Parques y se actualizaron otros tributos, como multas establecidas en el artículo 76 del Código 
Municipal.  Se presentaron dos actualizaciones de reglamentos, el de Patentes y el de la Ley de Licores.    Se incrementó el ingreso de intereses sobre inversiones con respecto al año 2016 en un 55.3%, para un incremento absoluto de 30 millones aproximadamente. Se procesaron 
de 10 metros lineales de documentos de la Alcaldía, Área Desarrollo Social y Planificación. Se visitaron 15 Unidades para el diagnóstico del proceso de archivo de gestión a saber: Cementerio, Dirección Social, Recursos Humanos, Cobros, Área Social, Planificación, OFIM, 
Emprendimientos y Promoción Laboral, Cultura, Planificación Urbana, Ambiente, Área Técnica Operativa y la Dirección Jurídica. Redacción del reglamento de archivo. Propuesta de la Política del Expediente Único y el manual de estandarización de documentos e informes. Habilitación 
de 39 metros cuadrados, para almacenamiento de documentos.  Se recibieron 5165 trámites del público, de los cuales 834 tramites corresponden a altos consumos y 2066 son correspondencia y se atendieron durante el año a 18 341 personas.  En cuanto a la depuración de cuentas 
contables, se ha venido dando principalmente en las cuentas de activos y cuentas por pagar.  Se realizaron los ajustes respectivos en el libro de bancos y en contabilidad, para que los saldos sean iguales. Se realizaron 3 Presupuestos Extraordinarios y 5 modificaciones presupuestarias 
solicitadas por la Alcaldía y los informes y liquidación del presupuesto del 2016.  En cuanto al proceso de compras se realizaron durante el año 160 procedimientos, de los cuales 137 fueron compras directas, 17 Licitaciones Abreviadas y 6 Licitaciones Públicas.  De los 160 procesos, 
123 se realizaron por medio de la plataforma Merlink. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio de préstamo documental se dio por igual a todas las personas usuarias. También se brindó atención preferencial a los dolientes, en trámites del Cementerio. Además, se le dio prioridad en la atención de trámites, a adultos mayores y 
mujeres embarazadas y/o, con niños en la ventanilla respectiva. 

 

 

 

                             

   

En algunos casos y por cuestión de tiempo, no se lograron atender al 100% de las personas que estaban en la Sala de Atención al Público, ya que se retiraron antes de ser atendidas por las colaboradoras de la Unidad esto en el I Semestre, después se regulo el servicio.  Esto por el 
alto volumen de personas que acudieron, principalmente por los problemas en la implementación del nuevo sistema de cobro. Además, no se finalizó la puesta en marcha al 100 % del Control de Documentos del Sistema de Gestión Municipal de Belén (SIGMB), lo cual no ha permitido 
explotar plenamente del sistema.  A nivel contable, se logró cerrar hasta el mes de octubre, quedando pendiente los meses de noviembre y diciembre, principalmente por atrasos en las conciliaciones bancarias. 

 

 

 

                             

 

Dirección Administrativa y Financiera 
           

 

Responsable: JORGE LUIS GONZALEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

DAF-
02 

Operativa Transferencias de 
recursos por ley a 

las diferentes 
instituciones 
públicas y al 

Comité Cantonal 
de Deportes 

durante el año. 

% de recursos 
transferidos 

0.70 0.62 88.57 0.30 0.23 76.00 1.00 0.85 84.80 JORGE LUIS 
GONZALEZ 
GONZALEZ 

Registro de 
deuda, fondos y 
transferencias. 

295,812,938.07 259,487,834.57 87.72 415,372,867.52 316,697,699.21 76.24 711,185,805.59 576,185,533.78 81.02   

                             

   

Se propuso transferir los recursos que por ley les corresponden a las diferentes instituciones públicas.  

 

 

                             

   

Se realizaron 23 solicitudes de transferencia a la Unidad de Tesorería y Contabilidad, para el giro de los recursos durante el año. No se pudo girar el 2do, 3ero, y 4to Trimestre del 10% del ingreso por concepto de Impuesto sobre bienes inmuebles, por reglamentación interna del 
Ministerio de Educación. Y tampoco se giró el mes de diciembre al Comité Cantonal de Deportes de Belén, principalmente por la situación administrativa que estaba pasando dicha institución, de ahí la no ejecución del 19% de lo presupuestado. 

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Administrativa y Financiera 
           

 

Responsable: JORGE LUIS GONZALEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DAF-
04 

Operativa Gestionar el 
cobro de los 

tributos 
municipales y los 

ajustes en las 
cuentas por 

cobrar durante el 
año. 

Recaudación del 
90% sobre lo 

puesto al cobro. 
Recuperación del 

60% de 
morosidad 

acumulada al año 
anterior 

0.60 0.55 91.67 0.40 0.41 102.50 1.00 0.96 96.00 JORGE LUIS 
GONZALEZ 
GONZALEZ 

Administración 
general. 

7,822,200.00 4,349,210.96 55.60 6,042,800.00 7,368,139.75 121.93 13,865,000.00 11,717,350.71 84.51   

                             

   

La Unidad de Cobros, se propuso recaudar el 90% de los tributos que fueran puestos al cobro durante el año 2017 y recaudar el 60% de los montos pendientes de años anteriores.  

 

 

                             

   

En relación con los montos pendientes de recaudar de años anteriores, la Unidad de Cobros logró recaudar un 93% de lo pendiente, logrando disminuir la morosidad de años anteriores en un 56% del 60% propuesto.   Y de lo puesto al cobro durante el año 2017 se recuperó el 95%.   
Es importante aclarar que, el corte esta al mes de noviembre, ya que, por problemas en los reportes generados por el SIGMB, no se logró generar correctamente los reportes de morosidad al mes de diciembre 2017. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, se les dio prioridad a personas adultas mayores y señoras con niños.  En cuanto a los arreglos de pago, se cuenta con una política muy flexible, principalmente a personas de un nivel socioeconómico bajo.  

 

 

                             

   

Por problemas con la migración de datos y con los recaudadores externos, durante casi todo el 1er semestre, no se puedo realizar una gestión de cobro adecuada, ya que se dedicó principalmente a la atención de los abonados y realizar ajustes en las cuentas por cobrar.   Tampoco 
se pudo generar los reportes de morosidad y recaudación acumulados al 31 de diciembre del 2017. 

 

 

 

                             

 

Dirección Administrativa y Financiera 
           

 

Responsable: JORGE LUIS GONZALEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DAF-
99 

Operativa Presupuestar el 
100% de las 

remuneraciones 
del Área 

Administrativa - 
Financiera para el 

año. 

% de recursos 
ejecutados 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.75 100.00 1.00 1.00 100.00 JORGE LUIS 
GONZALEZ 
GONZALEZ 

Administración 
general. 

244,323,727.11 237,507,623.59 97.21 248,188,293.90 238,592,870.24 96.13 492,512,021.01 476,100,493.83 96.67   

                             

   

Se propuso asignar y gestionar los recursos necesarios, para el pago de los salarios a los funcionarios del Área Administrativa Financiera.  

 

 

                             

   

Se cancelaron el 100% de las planillas correspondientes al año 2017, dado que se contó con el suficiente contenido presupuestario. Ejecutándose más del 96% de lo presupuestado.  

 

 

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

CUL-
04 

Mejora Promoción 
cultural: 

potenciación de 
identidad 

% de Metas 
cumplidas de 

acuerdo con los 
requerimientos y 

tiempos 
establecidos a 
satisfacción. 

1.00 0.50 50.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 KARLA   
VILLEGAS 

GARITA 
Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

            

                             

   

Se propuso darle seguimiento al Inventario Cultural cantonal, a través de la incorporación de 20 fichas nuevas al inventario y capacitación de al menos 10 editores nuevos, en el uso de la plataforma de Sicultura  

 

 

                             

   

Dentro del proceso de seguimiento está establecido la actualización de la información en la página Web de la Municipalidad, por lo tanto, se da cumplimiento con este rubro, pudiendo colocar los formularios y el acceso al Inventario Cultural, promocionando a través de la plataforma 
de Sicultura, alrededor de 20 actividades durante el año. 

 

 

 

                             

   

Toda iniciativa de este programa cuenta con elementos de accesibilidad y de equidad de género, para su implementación.  

 

 

                             

   

No se incorporaron las 20 fichas nuevas propuestas, ni se realizó la capacitación a los 10 nuevos editores, debido a que se realizó la modificación del presupuesto para atender otras necesidades de la Unidad de Cultura.  

 

 

                             

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

CUL-
06 

Mejora Promoción del 
Desarrollo 
Cultural del 

cantón de Belén. 
Coordinación con 

los agentes 
culturales y 

organizaciones 
comunales en la 
realización de al 

menos 15 
actividades 
artísticas y 

culturales durante 
el año, como 

agenda cultural 
según lo 

establecido en la 
Política Cultural 

% de actividades 
desarrolladas  y 

evaluadas. 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KARLA   

VILLEGAS 
GARITA 

Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

17,758,863.44 7,726,206.50 43.51 19,409,624.99 27,611,370.70 142.26 37,168,488.43 35,337,577.20 95.07   

                             

   

Se propuso la realización de al menos 15 actividades artísticas y culturales, como agenda cultural, según lo establecido en la Política Cultural.  

 

 

                             

   

Se lograron satisfactoriamente, todas las actividades propuestas, por medio de 16 actividades culturales a lo largo del año, donde participaron agrupaciones artísticas del cantón y asistieron más de 15.000 personas.  

 

 

                             

   

Todas las actividades generadas desde esta Unidad Municipal son formuladas y ejecutadas con referentes de accesibilidad y equidad de género, para ofrecer la posibilidad de participación de toda la comunidad belemita.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                    
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Biblioteca 
  

 

Responsable: YAMILETH NUÑEZ ARROYO 
  

                    

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
   

  

BIB-03 Mejora Documentación: 
recopilación 

restauración y 
sistematización 

Días de servicio 
brindado / días 

hábiles.   Número 
de actividades. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 YAMILETH 
NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

   

                    

   

Se propuso incrementar la colección documental de la Biblioteca Municipal, en 300 volúmenes.  

 

 

                    

   

De lo propuesto, se adquirieron 488 documentos, por lo tanto, se superó la meta y se impactó a 673 lectores de la comunidad, para su debida recreación y formación personal.  

 

 

                    

   

Todas las personas tuvieron oportunidad de acceso a los documentos  

 

 

                    

   

Todo se logró  

 

 

                    

 

Biblioteca 
  

 

Responsable: YAMILETH NUÑEZ ARROYO 
  

                    

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
   

  

BIB-04 Mejora Soporte 
tecnológico para 

centros 
educativos por 

medio de acceso 
a computadoras e 

internet 

Días de servicio 
brindado / días 

hábiles.   Número 
de actividades. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 YAMILETH 
NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

   

                    

   

Se propuso brindar en la Biblioteca Municipal, el servicio de internet, todos los días hábiles del año, a los estudiantes del cantón.  

 

 

                    

   

Se logró dar servicio de internet todos los días hábiles del año y se impactó a 2.666 personas usuarias.  

 

 

                    

   

El servicio de internet estuvo accesible para todas las personas visitantes de la Biblioteca.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Biblioteca 
           

 

Responsable: YAMILETH NUÑEZ ARROYO 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

BIB-05 Mejora Promoción 
académica. 

lectura, estudio e 
investigación 

Días de servicio 
brindado / días 

hábiles.   Número 
de actividades. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 YAMILETH 
NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

            

                             

   

Se propuso brindar el servicio de biblioteca todos los días hábiles de año.  

 

 

                             

   

Se logró lo propuesto y se favoreció a 17.124 personas.  

 

 

                             

   

Con respecto a la accesibilidad y equidad, se logró dar este servicio a todos los sectores de la población.  

 

 

                             

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
           

 

Responsable: KAROLINA QUESADA FERNANDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

EPL-
01 

Mejora Promover el 
desarrollo 

económico local 
con servicios que 

faciliten el 
autoempleo, 

fortaleciendo las 
competencias y 
conocimiento de 

las personas 
emprendedoras 
del cantón de 

Belén, con 
criterios de 

equidad social y 
de género. 
Personas 

capacitadas en 
gestión 

empresarial. 
personas 

asesoradas 
individualmente 

en gestión 
empresarial y 
coaching. 1 
proceso de 

Número de 
Personas 

capacitadas en 
gestión 

empresarial, 
asesoradas 

individualmente 
en gestión 

empresarial y 
coaching.   

Proceso de 
coaching grupal 

facilitado. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

0.00 (-0.02) 0.00 1,295,000.00 1,295,000.00 100.00 1,295,000.00 1,294,999.98 100.00   

                             

   

Se propuso capacitar personas emprendedoras en gestión empresarial. Así como facilitarles asesorías individuales en gestión empresarial y coaching y facilitar un proceso de coaching grupal.  

 

 

                             

   

Se logró facilitar 549 horas, mediante asesoría empresarial Individual. 119 personas emprendedoras asesoradas individualmente.  5 cursos de Gestión Empresarial: Plan de Negocios, Costos Producción, Administración Pública, Formalización de PYMES (INA) y Coaching Grupal 
contratado: 105 personas (65 mujeres y 40 hombres).  Coaching Grupal: 29 emprendedores (19 Mujeres y 10 hombres).  Asesoría y atención de 4 Emprendimientos Asociativos: ASAABE (Estación del Tren), AEB (Reciclaje), Feria del Agricultor Belén, y Emprende Cultura Belén. Todo 

 

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

                             

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
           

 

Responsable: KAROLINA  QUESADA FERNANDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

EPL-
03 

Mejora Gestionar 
servicios de 

empleo, 
formación y 

emprendedurismo 
con instancias 

públicas y 
privadas para la 
consecución de 

objetivos 
comunes. Por 

medio de 
convenios activos 

(MTSS, INA, 
LICEO BELÉN) y 

Número de 
convenios activos 

y convenios 
nuevos. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

600,000.00 600,000.00 100.00 600,000.00 600,000.00 100.00 1,200,000.00 1,200,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso darle seguimiento y ejecutar los convenios de cooperación interinstitucional en vigencia.  

 

 

                             

   

Se logró mantener en vigencia y ejecutar los Convenios con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el Liceo de Belén -Gestión de TCU con la Universidad Latina: siete estudiantes de Publicidad y 1 de finanzas (150 horas c/u), 
resultados generados fueron:  Publicidad: 17 emprendimientos intervenidos con estrategia de Publicidad, Administración y Plan de Redes Sociales, Diseños.  Diseño de logos de 13 empresas y diseños de material promocional tarjeta de presentación, roller up, plantillas para redes 
sociales, afiches, volantes, material POP. - 1 TCU Finanzas: Diagnóstico de Necesidades de Intervención y capacitación de 9 emprendimientos, se generó recomendaciones de mejora y estrategias concretas para cada emprendimiento. Todo lo programado, fue realizado de manera 
exitosa. 

 

 

 

                             

   

Sobre accesibilidad, se continúa facilitando el servicio de Empleo Inclusivo.  Acceso a capacitaciones en espacios accesibles, tanto para el empleo, como emprendedurismo.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
           

 

Responsable: KAROLINA QUESADA FERNANDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

EPL-
04 

Mejora Fortalecer los 
gremios mediante 

estrategias 
empresariales de 

asociatividad, 
principalmente en 
el ámbito cultural, 

ambiental con 
una perspectiva 

de equidad social 
y de género, 
articulando 
servicios de 

capacitación y 
promoción 

empresarial. 2 
gremios 

asociatividad: 
ASAABE 

(artesanía: 
estación del tren) 
y AEB: reciclaje. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

            

                             

   

Se propuso la atención de 2 emprendimientos Asociativos: ASAABE (Artesanía) y AEB (Reciclaje).  

 

 

   

Se logró facilitar asesoría y atención individual a cuatro emprendimientos asociativos: ASAABE (Estación del Tren), AEB (Reciclaje), Asociación de Feria del Agricultor Belén y Programa "Emprende Cultura Belén".  Se realizó una Investigación de Mercado para Feria del Agricultor, con 
excelentes hallazgos en cuanto a tendencia del mercado y acciones de mejora concretas. Todo lo que fue programado, fue realizado de manera exitosa. 

 

 

 

   En cuanto a la accesibilidad, se atendió cinco personas con discapacidad (PcD): tres en la ASAABE, una en AEB y una en Emprende Cultura.  
 

 

                             

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
           

 

Responsable: KAROLINA QUESADA FERNANDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

EPL-
05 

Mejora Facilitar espacios 
de promoción de 
emprendimientos 
y pymes locales a 

nivel local. 
Realización de la 

III Expo Belén 
Desarrollo, Feria 

anual de 
Emprendedurismo 

y Servicios 
Sociales 

Número de 
hombres y 

mujeres que 
participan en 
actividades 

promocionales 
cumpliendo con 

criterios de 
calidad y 

competitividad. 

0.70 0.70 100.00 0.30 0.30 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

200,000.00 80,000.00 40.00 1,715,338.69 1,835,338.00 107.00 1,915,338.69 1,915,338.00 100.00   

                             

   

Se propuso facilitar espacios de promoción de emprendimientos y PYMES, a nivel local y la realización de la una Feria anual de Emprendimientos.  

 

 

                             

   

Se logró realizar la Feria Navidad en Belén el 17 de diciembre, con una participaron de 3.323 visitantes, con 27 emprendimientos individuales expositores, dos Emprendimientos Asociativos, 2.170 personas visitaron los stands de nuestros emprendimientos. También se realizó la Mini 
Feria de Emprendimientos el día del Cantonato, donde 7 Emprendimientos expusieron sus productos.  Además, 4 emprendimientos tuvieron puestos en la Feria del Agricultor. Por último, el Centro de Artesanía en la Estación del Tren, estuvo funcionamiento constante de Lunes a 

 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad, en la ASAABE hay 3 personas con discapacidad, que tienen la oportunidad de ofrecer sus productos.  Además, el servicio de emprendedurismo está disponible para PcD.  

 

 



 
 

                    
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

                    

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
  

 

Responsable: KAROLINA QUESADA FERNANDEZ 
  

                    

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
   

  

EPL-
06 

Mejora Gestionar 
recursos para 
actividades de 

proyección 
comunal y 

empresarial en 
relación con 

empleabilidad, 
capacitación y 

autoempleo. Por 
medio de 

actividades y 

Actividades 
realizadas y 

recursos 
gestionados. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

   

                    

   

Se propuso facilitar un proceso de capacitación en Empleo Inclusivo (generar conciencia empresarial).  

 

 

   

Se logró realizar un Taller, a través de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad (PcD), a la empresa Pedregal, con una participación de 29 colaboradores.  La Universidad de Costa rica (UCR), facilitó a la expositora experta sin costo para la Municipalidad y 
Pedregal, facilitó el espacio físico y servicios de alimentación, para los dos días 6 y 13 de mayo. Todo lo que fue programado, fue realizado de manera exitosa. 

 

 

 

   

En cuanto a accesibilidad toda la temática desarrollada, fue orientada en sensibilizar y crear consciencia para generar oportunidades de empleo justo, para Personas con discapacidad.  Se hizo entrega a todos los participantes, el Manual de Lenguaje Inclusivo y de género, desarrollado 
por la Red Local de Belén. 

 

 

 

                    

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
           

 

Responsable: KAROLINA QUESADA FERNANDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

EPL-
07 

Mejora Facilitar servicios 
de intermediación 

de empleo con 
criterios de 
equidad de 
género y 

accesibilidad 
(discapacidad) 

Oferentes 
inscritos al 
servicio de 

empleo (género y 
discapacidad). 

Puestos 
solicitados. 
Número de 

contrataciones 
(género y 

discapacidad). 
talleres de 

búsqueda de 
empleo. Número 

de personas 
capacitadas para 
el trabajo (cursos 
libres, técnicos y 

empléate). 
Promoción y 

contratación de 
PCD en sector 

empresarial 
(género y 

discapacidad). 
PCD capacitadas 
en competencias 

laborales y 
formación para el 

trabajo. PCD 
acompañadas en 

su inserción 
laboral (inducción 
y seguimiento).  

Número de visitas 
empresariales. 

Empresas 
capacitadas.  Red 

local inserción 
laboral de PCD 
(PNUD-OIT). 

Participación en 
COMAD. Feria 

anual de empleo. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

31,050.00 31,050.00 100.00 489,500.00 485,900.00 99.26 520,550.00 516,950.00 99.31   

                             

   

Se propuso facilitar el servicio de intermediación de empleo regular y empleo inclusivo.  Así como el proyecto de EMPLEATE regular (ninis de 18 a 24 años), e inclusivo, para Personas con Discapacidad (PcD).  

 

 

                             

   

De lo propuesto, se logró los siguientes resultados: 834 oferentes fueron inscritos (331 mujeres y 501 hombres), 673 puestos fueron solicitados y 228 personas fueron contratadas (114 mujeres y 112 hombres), además de dos hombres con discapacidad. Por otra parte, se facilitaron 
18 cursos, con 508 matriculados (333 mujeres y 175 hombres).   También hubo una participación de 11 personas para el Taller Búsqueda Empleo (5 mujeres y 6 hombres), entre otros.  En Empléate Regular, 36 expedientes fueron aprobados (19 mujeres y 17 Hombres). Por último, 
22 jóvenes están en proceso de formación técnica, donde se canalizaron aproximadamente ¢30.000.000, a través de becas con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), para dicha población. Todo lo que fue programado, fue realizado de manera exitosa. 

 

 

 

                             



 
 

   

En cuanto a accesibilidad, se mantuvo el servicio de empleo inclusivo en funcionamiento, con promoción de oferentes con discacapacidad, con dos hombres contratados (1 misceláneo y 1 Rutero).  Además, la Red Local de Inserción Laboral activa, apoyó por parte de la Red Local de 
Inserción Laboral de PcD, estrategias de intervención y seguimiento de personas contratadas y cursos.  Se dio el curso de Universidad de Costa rica (UCR), el taller de empleo inclusivo sábados 6 y 13 de mayo, dirigido a Pedregal con 33 colaboradores capacitados (9 mujeres y 22 
hombres).  Por último, se gestionó práctica profesional con estudiante de Sociología, para evaluar a nivel interno de la Municipalidad, el Plan de Equiparación de oportunidades de la COMAD.   

 

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Oficina de la Mujer 
           

 

Responsable: ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

OFM-
01 

Mejora Velar por la 
igualdad y 
equidad de 

género mediante 
tres acciones 

estratégicas con 
un aproximado de 

20 actividades 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.40 0.40 100.00 0.60 0.60 100.00 1.00 1.00 100.00 ANGELICA 
VENEGAS 
VENEGAS 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

14,414,850.56 12,074,136.30 83.76 21,622,275.86 23,681,895.84 109.53 36,037,126.42 35,756,032.14 99.22   

                             

   

Velar por la igualdad y equidad de género, mediante tres acciones estratégicas, con un aproximado de 20 actividades.  

 

 

                             

   

Todas las actividades que se programaron se llevaron a cabo, sin embargo, en el transcurso se modificaron algunas como la Carrera y Caminata que se me solicitó no realizarla y se hicieron otras en su lugar. Funcionaron 4 grupos de apoyo durante el año, se brindaron 1.195 citas
individuales. Además, se logró conmemorar las fechas importantes, mediante actividades de sensibilización para la toma de conciencia, impactando de forma positiva para contribuir, a disminuir la violencia y, a que la comunidad de Belén tenga relaciones más sanas y saludables. 

 

 

 

                             

   

Todas las actividades que se realizan en la OFIM, son con enfoque de Derechos Humanos por lo que la accesibilidad y la equidad de género, se trabajan en todo momento.  

 

 

                             

   

Todas las actividades se lograron realizar, lo que no se logró fue brindar mayor atención individual y grupal, pero eso obedeció, a falta de presupuesto.  

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
03 

Mejora Atención a 
población con 
discapacidad. 

Pago de 
transporte dentro 

del país a 
estudiantes con 

situación de 
discapacidad a 

Centros de 
Educación 
Especial, 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

6,609,000.00 5,740,000.00 86.85 6,959,000.00 7,828,000.00 112.49 13,568,000.00 13,568,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso facilitar el transporte a Personas con Discapacidad (PcD) y sus familias, al Centro de Enseñanza Especial en Santa Anta. Así como, facilitar cursos de LESCO, dirigidos a la comunidad.  

 

 

                             

   

Se logró garantizar el servicio de transporte a 10 PcD y sus familias, facilitando posibilidades para su permanencia en el sistema educativo. Además, 10 personas de la comunidad concluyeron los cursos de LESCO II y III. Se cumplieron los objetivos propuestos.  

 

 

                             



 
 

   

Todas las acciones de esta meta están relacionadas con la promoción de la accesibilidad a PcD, en el cantón.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
04 

Mejora Administración y 
operación de los 
centros infantiles 

de la Ribera y 
Escobal. 

Cantidad de 
familias 

beneficiadas. 
0.35 0.40 114.29 0.65 0.40 61.54 1.00 0.80 80.00 FLOR MARIA 

DE JESUS 
ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

118,900,000.00 306,400.00 0.26 122,800,000.00 13,860,499.96 11.29 241,700,000.00 14,166,899.96 5.86   

                             

   

Administración y operación de los centros infantiles de la Ribera y Escobal.  

 

 

                             

   

En cuanto a la programación de actividades establecidas en esta esta meta, las mismas se llevaron a cabo de forma exitosa. Es importante rescatar, que se presupuestó los recursos totales, previendo que ingresaría el dinero del IMAS a la Municipalidad, para el pago de la administración 
de los centros infantiles del cantón con su capacidad máxima, sin embargo, únicamente se canceló el Centro Infantil Modelo, para 22 menores becados, el CECUDI de la Ribera, se pagó directamente por parte del IMAS al proveedor. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, las becas fueron asignadas a familias en condición de pobreza y desventaja social.  

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
05 

Mejora Prevención de 
consumo de 
adicciones a 

centros 
educativos del 

cantón. 3 
sesiones de 
capacitación 

sobre prevención 
de consumo de 

 

Número de 
capacitaciones 

realizadas y 
personas 

capacitadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

850,000.00 0.00 0.00 850,000.00 1,700,000.00 200.00 1,700,000.00 1,700,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso impartir talleres dirigidos a la población estudiantil y charlas a padres de familia, en los centros educativos públicos de primera y segunda enseñanza del cantón, con el propósito de educar, sensibilizar y contribuir a la reducción de la prevalencia del consumo de alcohol en 
la población estudiantil. 

 

 

 

                             

   

De lo propuesto se logró en educación primaria, 12 Talleres para estudiantes y 3 charlas para padres de familia. En educación secundaria, 8 talleres dirigidos a la población estudiantil y 2 charlas para padres de familia.  El impacto logrado fue contribuir a la prevención del consumo de 
alcohol por parte de los menores de edad, y educar sobre los efectos del alcohol en las poblaciones estudiantiles, con un abordaje con información veraz, científica y útil, para garantizar que el mensaje generara incidencia en los daños que produce la ingesta de licor, con daños 
irreparables a nivel físico y mental. Así mismo, promover estilos de vida saludables.  Es una respuesta urgente a los jóvenes, padres de familia y docentes, sobre la importancia de prevenir el consumo en los menores de edad, y retrasar lo más que se pueda la edad de inicio. Todo lo 
planeado fue logrado de forma satisfactoria. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, los talleres para estudiantes y charlas para padres de familia se promovieron con la estrategia, orientación y metodología, que propiciaran la activa participación, accesibilidad y equidad de las poblaciones, a quiñes se dirigió este programa.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
06 

Mejora Programa 
cantones amigos 
de la infancia. 3 

acciones de 
capacitación y 
adquisición de 

mobiliario para la 
atención de los 
ejes nacionales 
de bienestar de 

niñez y 
adolescencia.  

Mobiliario 
adquirido para 
actividades y 
sesiones de 
capacitación 
impartidas. 

0.50 0.40 80.00 0.50 0.40 80.00 1.00 0.80 80.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

1,353,670.00 226,700.00 16.75 1,360,000.00 1,664,195.00 122.37 2,713,670.00 1,890,895.00 69.68   

                             

   

Se propuso impartir capacitaciones al personal docente y administrativo de los centros educativos públicos del cantón, para la educación desde los Derechos Humanos. También, la elaboración del plan de trabajo, en conjunto con el Consejo Participativo de Niñez y Adolescencia. Así 
como, la compra de insumos para las actividades de niñez.  

 

 

 

                             

   

De lo propuesto, se logró capacitar a más de 300 docentes y personal administrativo de los centros educativos públicos del cantón, en materia de Derechos Humanos. Además, se realizó la compra de equipo para el apoyo en actividades posteriores. A la vez, Belén fue reconocido por 
UNICEF, por su impulso a buenas prácticas en materia de niñez y adolescencia durante el 2017. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, se realizó capacitación a docentes y personal administrativo de los centros educativos públicos en materia de Derechos Humanos, con el objetivo de que tenga un impacto en sus acciones cotidianas y en la inclusión de la diversidad.  

 

 

                             

   

No se logró realizar a tiempo la capacitación y elaboración de planes de trabajo junto al Consejo Participativo de Niñez y Adolescencia. La programación de las capacitaciones con docentes, los tiempos propios de ejecución de pruebas del MEP y el cierre del periodo lectivo, dificultaron 
la realización de estos talleres a tiempo. Queda comprometido el presupuesto para el 2018. 

 

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

DDS-
07 

Mejora Control y 
fiscalización para 
ejecutar el 100% 
de las acciones 

de mejora 
producto de 

autoevaluación y 
SEVRI para el 

año. 

% acciones 
implementadas. 

0.50 0.30 60.00 0.50 0.50 100.00 1.00 0.80 80.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

            

                             

   

Se propuso brindar el acompañamiento y control a todos los coordinadores de Unidades que conforman el Área de Desarrollo Social (ADS), con el propósito de dar cumplimiento al 100% de las acciones de mejora de control interno pendientes.  

 

 

                             



 
 

   

Se logró un % satisfactorio de los retos propuestos, dentro de lo que se debe destacar que casi en su totalidad las Unidades elaboraron procedimientos en las respectivas Unidades, lo cual constituye una herramienta de gran utilidad y orden en los respectivos procesos de trabajo; así 
mismo constituye un aporte muy valioso, cuando se requiera realizar cambios del recurso humano, debido a que existe una descripción detallada de las funciones, lo cual no afectaría la ausencia del recurso humano. 

 

 

 

                             

   

En lo concerniente a accesibilidad y equidad, estos son ejes transversales en la gestión de todas las Unidades que conforman el ADS, y por lo tanto, rige y se da cumplimiento en la ejecución de esta meta.  

 

 

                             

   

Las acciones de mejora No 29, 35, 36 y 39 no se cumplieron, debido a que no dependen de la Dirección del ADS, sino están sujetas a procesos y disposiciones institucionales.  Además la Acción de mejora No 36, que consiste en gestionar la donación de un vehículo ante el ICD , con 
el propósito de ser utilizado por la Sección Canina y otras Unidades del ADS,  no se pudo concretar , debido a que entre los requisitos exigidos, tres de los mismos requerían una importante erogación económica para el gobierno local, en la realización de tres diferentes estudios , que 
requerían la contratación de Servicios profesionales; al evaluar las condiciones actuales en el campo financiero de la Institución , no se está en capacidad de incurrir en esa erogación, a cambio de un vehículo usado,  no es saludable desde el punto de vista de inversión  y de beneficio.

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Policía Municipal 
           

 

Responsable: CRISTOPER LUIS MAY HERRERA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

POL-
02 

Mejora Mantener el 
sistema de 

circuito cerrado 
de vigilancia en 

espacios públicos 
del cantón 

durante el año. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 CRISTOPER 
LUIS MAY 
HERRERA 

Seguridad y 
vigilancia en la 

comunidad. 
29,500,000.00 18,216,315.00 61.75 29,500,000.00 30,355,284.54 102.90 59,000,000.00 48,571,599.54 82.32   

                             

   

Se propuso realizar el monitoreo continuo los 365 días del año, bajo Sistema de Video Vigilancia, en algunos sectores del territorio de Belén.  

 

 

                             

   

Se logran 1800 horas aproximadas de monitoreo efectivo, bajo el control de un encargado. Además de facilitar las solicitudes de respaldos, de videos en materia de tránsito y judicial a diferentes instituciones, para sus investigaciones.  

 

 

                             

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN ÁVILA FUENTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-02 Mejora Implementar el 
programa 

observatorio 
ambiental para el 

control 
permanente de la 
calidad del aire, 
afluentes y otros 
en el cantón de 

Belén. 

% de actividades 
coordinadas y 

ejecutadas 
0.50 0.10 20.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.10 10.00 ESTEBAN 

ÁVILA 
FUENTES 

Protección del 
medio ambiente. 

0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso realizar los estudios de calidad de agua superficiales y del aire del cantón de Belén.  

 

 

                             

   

Se logró firmar el nuevo contrato de vinculación con la Universidad Nacional.  

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, este es un proyecto de medición de parámetros ambientales que incluye de forma completa a todo el cantón y su población.  

 

 

                             

   

No se realizaron análisis periódicos durante el 2017, ya que no se contaba con el convenio de vinculación entre la Municipalidad y la UNA. Este convenio es fundamental, para lograr los objetivos de esta meta y el mismo se consolidó hasta el mes octubre.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN FRANCISCO SALAZAR ACUÑA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-04 Mejora Implementar un 
programa de 
capacitación 
sobre gestión 
ambiental con 
perspectiva de 

género. 

% de actividades 
coordinadas y 

ejecutadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 ESTEBAN 

FRANCISCO 
SALAZAR 
ACUÑA 

Protección del 
medio ambiente. 

2,580,783.00 506,325.00 19.62 2,625,000.00 4,065,965.46 154.89 5,205,783.00 4,572,290.46 87.83   

                             

   

Se propuso generar procesos de capacitación en los distritos y barrios del cantón, así como en el Comercio y la Industria local.  

 

 

                             

   

Se realizó el proceso de capacitación con las escuelas públicas, relacionado con la gestión de los residuos orgánicos y la generación de huertas escolares. Además, se brindaron diversas charlas a la comunidad, acerca de separación de residuos, cambio climático y otras temáticas 
ambientales. 

 

 

 

                             

   

Las actividades de capacitación y sensibilización siempre incluyen acciones de equidad de género.  

 

 

                             

   

No se logró extender todo el proceso de capacitación a todos los barrios y comunidades, debido a complicaciones de horario (los horarios de la municipalidad no coinciden con los horarios recomendables para las charlas en los barrios).  

 

 

                             

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN FRANCISCO SALAZAR ACUÑA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-05 Mejora Comisión 
cantonal de 

cambio climático. 
% de actividades 

coordinadas y 
ejecutadas 

0.50 0.40 80.00 0.50 0.40 80.00 1.00 0.80 80.00 ESTEBAN 
FRANCISCO 

SALAZAR 
ACUÑA 

Protección del 
medio ambiente. 

750,000.00 67,750.00 9.03 830,000.00 706,825.00 85.16 1,580,000.00 774,575.00 49.02   

                             

   

Se propuso continuar con la ejecución de los proyectos prioritarios para el cantón, en cuanto a atención de cambio climático. Además, se logró la selección de la municipalidad en un proyecto de acompañamiento con la GIZ para el 2018.  

 

 

                             

   

Se lograron acuerdos técnicos y políticos asociados a cumplimientos de requisitos ambientales, en la construcción y en la habilitación de un inmueble, para la instalación de un proceso de gestión de residuos orgánicos.  

 

 

                             

   

La Comisión es una estructura abierta, que permite la participación actividad de cualquier miembro de la comunidad. En este momento, está conformada mayoritariamente por mujeres representante de diversos sectores del cantón.  

 

 



 
 

                             

   

Debido a las complicaciones que el proceso financiero mostró este año, específicamente con las modificaciones presupuestarias, no se logró concretar un proceso de capacitaciones para la comunidad, asociadas con construcción sostenible y ciudades sostenibles. Dichos procesos 
se realizarán en el 2018. 

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN FRANCISCO SALAZAR ACUÑA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-06 Mejora Programa de 
educación 

ambiental Aula en 
el Bosque con los 

centros 
educativos del 

cantón. 

% de actividades 
coordinadas y 

ejecutadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ESTEBAN 

FRANCISCO 
SALAZAR 
ACUÑA 

Protección del 
medio ambiente. 

2,250,000.00 4,146,087.47 184.27 2,250,000.00 353,912.53 15.73 4,500,000.00 4,500,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso generar un proceso de educación ambiental en toda la población educativa de primaria del cantón.  

 

 

   

Todos los centros educativos de primaria fueron atendidos durante el 2017, con más de 3000 estudiantes involucrados en procesos de educación ambiental. Lo que permitió lograr los objetivos propuestos.  

 

 

   

En cuanto a accesibilidad y equidad el programa es equitativo y accesible, en donde participa toda la comunidad educativa, incluyendo estudiantes de aula diferenciada y con diferentes condiciones particulares.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Administrativa y Financiera 
           

 

Responsable: JORGE LUIS GONZALEZ GONZALEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DAF-
03 

Operativa Mantenimiento de 
edificios 

municipales. 
% de reportes 

atendidos 
0.77 0.76 99.09 0.23 0.21 90.13 1.00 0.97 97.00 JORGE LUIS 

GONZALEZ 
GONZALEZ 

Mantenimiento 
de edificios. 

10,849,736.38 7,101,212.57 65.45 4,714,042.94 6,013,405.61 127.56 15,563,779.32 13,114,618.18 84.26   

                             

   

Se propuso atender el mantenimiento de edificios y el 100% de los reportes enviados a la Unidad de Bienes y Servicios.  

 

 

                             

   

Se logró atender el 100% de los reportes y se realizaron remodelaciones, en el Centro Infantil de Barrio Escobal. Así como, la instalación de 15 puntos de red para cámaras y equipo de cómputo en la bodega, en la cocina de la Policía Municipal, en el Área Social y la reparación del 
sistema eléctrico del Cementero. Entre otras reparaciones menores. 

 

 

 

                             

   

Las reparaciones y remodelaciones se realizaron considerando todas las normas de accesibilidad.  

 

 

                             

   

No se logró realizar las mejoras en la canoa principal de la Bodega Municipal, principalmente por realizar las remodelaciones mencionadas en los logros y que no estaban programadas.  

 

 

                             

 

Aseo de vías y sitios públicos 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ASV-
01 

Operativa Brindar el servicio 
de limpieza y 

Aseo Vías de una 
forma eficiente en 

el cantón de 
Belén. 

% de metros 
atendidos con el 
servicio y quejas 

resueltas / 
Cumplimiento de 

contrato 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Aseo de vías y 
sitios públicos. 

87,935,000.00 100,670,465.96 114.48 96,292,649.08 81,170,385.78 84.30 184,227,649.08 181,840,851.74 98.70   

                             

   

Se propuso brindar el servicio de limpieza y Aseo Vías, de una forma eficiente en el cantón de Belén.  

 

 

                             

   

El Área de Servicios Públicos orientó sus esfuerzos hacia los siguientes aspectos: Dar una fiscalización al cumplimiento del contrato de aseo de vías, mediante el control de rutas, promoviendo la importancia de la atención de quejas y cumpliendo con los roles establecidos. Además, 
se ha podido observar que el servicio brindado, se mantiene en los estándares deseados, en cuanto a la calidad que se busca. En el caso de las quejas, se han reducido en gran cantidad, lo que refleja que se está cumpliendo con los lineamientos que ha establecido esta Dirección. 

 

 

 

                             



 
 

   

Se cumplió con accesibilidad y equidad de género.        

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Recolección de basura 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RBA-
01 

Operativa Brindar durante 
todo el año un 

servicio 
permanente y 

eficaz de 
recolección de 

desechos sólidos 
ordinarios. 

% de toneladas 
de residuos 
recolectados 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.75 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Recolección de 

basura. 
143,650,000.00 152,467,039.90 106.14 213,588,535.42 195,294,764.90 91.44 357,238,535.42 347,761,804.80 97.35   

                             

   

Se propuesto brindar durante todo el año, un servicio permanente y eficaz de recolección de desechos sólidos ordinarios. Este servicio es esencial en la comunidad, el cual se brinda a la totalidad del cantón tanto en los residenciales, como en los comercios. Así como, realizar el 
proceso de licitación pública correspondiente, para una nueva contratación del servicio de recolección de desechos sólidos y reciclaje. 

 

 

 

                             

   

El servicio se brindó de forma normal con la supervisión del contrato. También se realizaron 5 Campañas de Recolección de No Tradicionales “Casa por Casa “, lo cual es un servicio que busca disminuir criaderos de dengue y desechos en la vía pública. Además, se logró adjudicar 
un nuevo contrato por 4 años, garantizando la continuidad del servicio de recolección de desechos sólidos y reciclaje. Es importante tomar en cuenta, que el tonelaje de residuos sólidos sigue en aumento. 

 

 

 

                             

   

Se servicio se brinda considerando la equidad y accesibilidad en el cantón.   

 

 

                             

 

Recolección de basura 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

RBA-
02 

Operativa Brindar durante 
todo el año un 

servicio 
permanente y 

eficaz de 
recolección de 

desechos 
valorizables. 

% de Metas 
cumplidas de 

acuerdo con los 
requerimientos y 

tiempos 
establecidos a 
satisfacción. 

0.75 0.75 100.00 0.25 0.25 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Recolección de 

basura. 
33,290,000.00 11,013,287.00 33.08 27,290,000.00 39,491,830.00 144.71 60,580,000.00 50,505,117.00 83.37   

                             

   

Se propuesto brindar durante todo el año, un servicio permanente y eficaz de recolección, transporte y disposición de los desechos sólidos valorizables. Así como, realizar el nuevo proceso de licitación pública, para el nuevo contrato del servicio.  

 

 

                             

   

El servicio se brindó de forma normal, logrando aumentar el tonelaje de reciclaje recolectado, en comparación al año anterior. Además, se logró concluir el proceso de licitación pública, para el nuevo contrato del servicio, garantizando el servicio por varios períodos. También, se logró 
alquilar una bodega para el nuevo Centro de Acopio, donde se dispondrán los desechos sólidos valorizables del cantón, por medio de un grupo de emprendedores (as) de la comunidad, generando ingresos a jefas de hogar y disminuyendo la inversión de recursos a la Municipalidad 

 

 

 

 

                             

   

El servicio se brindó con equidad y accesibilidad.   

 

 

                             



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
01 

Operativa Administrar, 
planificar y 

ejecutar mejoras 
en los espacios 
públicos, quejas 

mediante la 
inspección, 
propuesta y 

desarrollo de las 
alternativas de 

solución viables al 
50%. 

% de quejas 
resueltas en los 

plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.15 0.15 100.00 0.85 0.85 100.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Mantenimiento 
de caminos y 

calles. 
118,795,385.08 118,795,385.08 100.00 134,971,253.08 120,656,708.56 89.39 253,766,638.16 239,452,093.64 94.36   

                             

   

Se propuso administrar, planificar y ejecutar mejoras en los espacios públicos y atención de quejas, mediante la inspección, propuesta y desarrollo de las alternativas de solución viables al 50%.  

 

 

                             

   

Se logró alcanzar lo propuesto con los recursos y personal disponible. El impacto continúa siendo bajo, en cuanto imagen municipal y respuesta pronta y oportuna a las necesidades de la población.  

 

 

                             

   

Con respecto a accesibilidad y equidad, se modifican los diseños y en donde es factible, se incluyen los diseños universales. Se adecuó los alrededores del edificio municipal con aceras y algunas paradas de autobús.  

 

 

                             

   

No se logró una mayor atención oportuna de las necesidades, por carencia de más personal y tiempo extraordinario.  

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
02 

Operativa Mantenimiento de 
la señalización 
vial cantonal. 

Redemarcación 
de 3 vías 

principales del 
cantón. 

Señalamiento y 
demarcación 
ejecutados 

0.15 0.15 100.00 0.85 0.85 100.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Seguridad vial. 0.00 6,811,660.00 0.00 20,000,000.00 13,188,334.00 65.94 20,000,000.00 19,999,994.00 100.00   

                             

   

Se propuso realizar la redemarcación de tres vías principales del cantón.  

 

 

                             

   

Se demarcó calle don Chico, calle El Avión y una extensión de la ruta 122, hasta plaza Asunción.  

 

 



 
 

                             

   

En relación con la accesibilidad y equidad, la demarcación favorece la seguridad vial y, facilita la conducción a personas con escaso rango de visión.  

 

 

                             

   

No se logró un mayor alcance o una mayor periodicidad en el mantenimiento de la demarcación, por ausencia de mayores recursos designados.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Cementerio 
           

 

Responsable: ANA LORENA VASQUEZ MELENDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CEM-
01 

Operativa Atender el 100% 
de los trámites 
que ingresan al 

Cementerio 
Municipal de 

Belén de forma 
oportuna y 

eficiente, así 
como dar un 

efectivo 
mantenimiento 

operativo al lugar 
y a su 

Número de 
trámites 

resueltos. 
0.20 0.20 100.00 0.80 0.80 100.00 1.00 1.00 100.00 ANA LORENA 

VASQUEZ 
MELENDEZ 

Cementerios. 27,587,205.82 22,627,109.99 82.02 45,880,808.73 47,929,793.25 104.47 73,468,014.55 70,556,903.24 96.04   

                             

   

Se propuso atender el 100% de los tramites ingresados y dar un mantenimiento efectivo en al Cementerio.  

 

 

                             

   

Se lograron atender el 100 % de los tramites ingresados a la oficina del Cementerio y se dio un efectivo mantenimiento en el lugar. Además, se inhumaron a 105 personas de forma oportuna y eficiente, con gran satisfacción de los usuarios.  

 

 

                             

   

El Cementerio siempre ha tenido accesibilidad para todos los ciudadanos del cantón y equidad de derechos para ellos también.  

 

 

                             

   

Se lograron las metas establecidas, impactando positivamente en una ciudadanía satisfecha con los resultados obtenidos. Lo único que hizo falta fue, la creación de una rampa de acceso en la entrada principal del Cementerio, para la gente que utiliza sillas de ruedas, que se pretende 
lograr en el año 2018. 

 

 

 

                             

 

Parques y obras de ornato 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

POO-
01 

Operativa Brindar un 
servicio eficiente 
de mantenimiento 

de parques 
municipales. 

Número de 
quejas resueltas y 

% de metros 
atendidos 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.75 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Parques y obras 

de ornato. 
72,000,000.00 73,534,916.06 102.13 85,496,630.73 81,146,366.66 94.91 157,496,630.73 154,681,282.72 98.21   

                             

   

En este año se logra brindar en un 100 % el servicio de mantenimiento de parques y obras de ornato, donde se cumple el cronograma de trabajo, se atiende en un 100 % las quejas, las cuales son pocas, pero se da siempre el trámite correspondiente.   

 

 

                             

   

Se cumplió con el cronograma establecido, logrando brindar en un 100 % el servicio a la comunidad, con el manteniendo correspondiente a cada parque y áreas con zonas verdes del cantón y se atendió el 100 % las quejas, las cuales son pocas, pero se da siempre el trámite 
correspondiente. Con esta labor se ofrece a la comunidad Belemita, espacios limpios y ordenados, para el disfrute familiar. Además, se logró reparar y mejorar varios parques con zacate nuevo, lo cual mejora y embellece estos espacios. 

 

 

 



 
 

                             

   

El servicio se brindó con accesibilidad y equidad de género.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
01 

Operativa Brindar un 
servicio de agua 

potable a la 
población 

belemita de forma 
continua y de 

calidad constante, 
mediante el 

mantenimiento 
oportuno de todos 
los sistemas que 

involucran la 
producción de 
agua, así como 

mantener en 
óptimas 

condiciones las 
infraestructuras. 

Mantenimiento de 
sistemas de 

bombeo, 
mantenimiento de 

sistemas 
electromecánicos, 
mantenimiento de 
los sistemas de 
desinfección, 

mantenimiento de 
la red de 

hidrantes y la red 
de tuberías, 

mantenimiento de 
pajas antiguas y 
colocación de 
pajas nuevas 

0.15 0.15 100.00 0.85 0.85 100.00 1.00 1.00 100.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Acueductos. 208,227,081.43 209,961,082.62 100.83 406,488,649.40 287,929,562.17 70.83 614,715,730.83 497,890,644.79 81.00   

                             

   

Se propuso brindar un servicio de agua potable a la población belemita de forma continua y de calidad constante, mediante el mantenimiento oportuno de todos los sistemas que involucran la producción de agua, así como mantener en óptimas condiciones las infraestructuras.  

 

 

                             

   

Se logró brindar el servicio de agua potable al cantón en general tanto residencial y comercial, el cual le garantiza a la población, un servicio continuo y de calidad, con el debido tratamiento de potabilización del agua, cumpliendo con los estándares establecidos. Además, se atendió 
el 95 % de los tramites que ingresaron por el servicio y se dio seguimiento a los contratos vigentes. Quedo pendiente de completar algunos procesos de compras, los cuales se realizarán a principios del siguiente año. 

 

 

 

                             

   

El servicio cumplió con accesibilidad y equidad.   

 

 

                             

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
04 

Operativa Realizar análisis 
de la calidad del 
agua de Belén 

% de análisis 
realizados y 
accesibles 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Acueductos. 12,555,976.00 12,555,976.00 100.00 17,778,366.40 17,778,366.40 100.00 30,334,342.40 30,334,342.40 100.00   

                             



 
 

   

Se propuso realizar los análisis de la calidad del agua de Belén.  

 

 

                             

   

Se realizaron los análisis de agua correspondientes, con sus debidos informes, para verificación y control de la administración, según convenio con Laboratorio de la Universidad Nacional.  

 

 

                             

   

Se realiza con equidad y accesibilidad.   

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CUL-
01 

Operativa Brindar apoyo y 
facilitación de los 

procesos 
culturales del 

cantó de Belén, 
con el fin de dar 

cumplimiento a lo 
establecido en la 
política cultural. 

% de actividades 
desarrolladas y 

evaluadas. 
0.25 0.25 100.00 0.75 0.75 100.00 1.00 1.00 100.00 KARLA   

VILLEGAS 
GARITA 

Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

20,015,007.31 15,198,136.67 75.93 27,121,864.56 26,376,694.02 97.25 47,136,871.87 41,574,830.69 88.20   

                             

   

Se propuso brindar apoyo en al menos 10 actividades, realizadas por los diferentes agentes culturales del cantón.  

 

 

                             

   

Se lograron satisfactoriamente la coordinación con las organizaciones y el involucramiento de la comunidad en los procesos artísticos realizados, brindando apoyo en 13 actividades y se atendieron alrededor de 115000 personas, a través de correos electrónicos, atención a usuarios 
y llamadas telefónicas. 

 

 

 

                             

   

Todas las acciones que genera la Unidad de Cultura son formuladas y ejecutadas con referentes de accesibilidad y equidad de género.  

 

 

                             

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CUL-
08 

Operativa Mantenimiento de 
edificios, 

cumplimiento de 
la ley de 

patrimonio 
arquitectónico. 

% de acciones 
según ley de 
Patrimonio 
Histórico 

0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 KARLA   
VILLEGAS 

GARITA 
Mantenimiento 

de edificios. 
0.00 0.00 0.00 1,187,746.44 0.00 0.00 1,187,746.44 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso brindar el mantenimiento general del edificio de la Casa de la Cultura.  

 

 

                             

   

Las acciones propuestas que se lograron en cuanto al mantenimiento del edificio de la Casa de la Cultura se realizaron por medio de servicios generales de la meta Cul-01 de la Unidad.  

 

 

                             

   

Las acciones que se realizan en el edificio de la Unidad de Cultura cumplen con la Ley 7600.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Biblioteca 
           

 

Responsable: YAMILETH NUÑEZ ARROYO 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

BIB-01 Operativa Facilitar el 
servicio de 

biblioteca todos 
los días hábiles 

del año, en 
condiciones de 
accesibilidad y 
equidad; así 

como 
promocionar los 

servicios a través 
de 10 actividades 

Días de servicio 
brindado / días 

hábiles.   Número 
de actividades. 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.75 100.00 1.00 1.00 100.00 YAMILETH 
NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y 
deportivos. 

42,210,718.80 30,451,725.75 72.14 51,516,286.68 56,043,314.13 108.79 93,727,005.48 86,495,039.88 92.28   

                             

   

Se propuso brindar el servicio de Biblioteca, todos los días hábiles del año 2017.  

 

 

                             

   

Se logró brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año, obteniendo el 100% de lo propuesto y facilitándoles apoyo documental y tecnológico para las necesidades de información y servicio de salas para estudio y esparcimiento a 17.124 personas de la comunidad. 
También hubo 673 lectores y 1080 libros leídos, por parte de los usuarios. 

 

 

 

                             

   

Cumpliendo con la accesibilidad y equidad, el servicio se brindó a 4.893 hombres, 5.777 mujeres, 3.101 niños y 3.353 niñas de la comunidad.  

 

 

                             

 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
           

 

Responsable: KAROLINA QUESADA FERNANDEZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

EPL-
99 

Operativa Presupuestar al 
100% las 

remuneraciones 
de la unidad de 
emprendimiento 
laboral para el 

año 2017 

% de recursos 
ejecutados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 KAROLINA 
QUESADA 

FERNANDEZ 
Servicios 
sociales y 

complementarios.

17,066,701.92 17,066,701.92 100.00 17,394,663.12 17,076,204.01 98.17 34,461,365.04 34,142,905.93 99.08   

                             

   

Ser propuso contar con personal para el desarrollo de proyectos y la ejecución de servicios de empleo, emprendedurismo y coordinación de capacitaciones a la comunidad belemita, así como la gestión administrativa de la Municipalidad, informes, compras y afines. Además de la 
coordinación de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad de Belén y la participación en la COMAD. 

 

 

 

                             

   

Se logró facilitar de manera oportuna los servicios de empleo regular e inclusivo, emprendedurismo y la coordinación de capacitaciones a nivel intramunicipal e interinstitucional.  Así como, la coordinación de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad de Belén 
en desarrollo, planificación y ejecución de estrategias y acciones afirmativas en accesibilidad. Todo lo que fue programado, fue realizado de manera exitosa. 

 

 

 

                             



 
 

   

En accesibilidad se realizó la coordinación de la Red Local de Inserción Laboral para PcD de Belén, así como la participación activa en la COMAD, la cual fue nombrada en este año y también se nombró la Comisión según la Ley 8862.  Además de la Autoevaluación del IGEDA (Índice 
Gestión Discapacidad y Accesibilidad), donde la Municipalidad de Belén obtuvo el 3er lugar, donde fue necesario establecer y recopilar las evidencias y acciones de mejora en este aspecto, a nivel institucional. 

 

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
01 

Operativa Gerenciar el 
100% de los 
procesos que 
conforman el 

Área de 
Desarrollo Social, 

con el fin de 
optimizar sus 

acciones, para 
mejorar la calidad 

de vida de los 
vecinos del 

% de satisfacción 
de los procesos 
en relación a la 

gestión. 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

7,255,367.19 6,808,574.10 93.84 7,900,608.39 7,845,503.50 99.30 15,155,975.58 14,654,077.60 96.69   

                             

   

Se propuso fortalecer el trabajo en equipo con los Coordinadores de Unidades del Área de Desarrollo Social, por medio de comunicación asertiva, acompañamiento y mejora continua, para el logro de lo propuesto, garantizando la eficiencia y eficacia de los recursos asignados y 
contribuyendo, al desarrollo local e impactos en la población intervenida. 

 

 

 

                             

   

Se logró cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas de manera integral por el ADS, con activa participación, articulación e integración de actividades y recursos, lo cual posibilitó la maximización de los recursos, generando respuestas y soluciones oportunas a las necesidades 
y problemáticas, intervenidas a nivel cantonal. 

 

 

 

                             

   

La Dirección y las Unidades que integran el Área de Desarrollo Social (ADS), consideran la accesibilidad y equidad, transversales en la gestión integral, fomentando, propiciando y promoviendo, una gestión con perspectiva de derechos humanos en las poblaciones intervenidas.   

 

 

                             

   

No se logró capacitaciones para todo el personal del ADS, en temas de actualización, que garanticen la mejora continua e innovación, en las áreas de evaluación, formulación y avaluación de indicadores y tecnología.  

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
08 

Operativa Mantenimiento de 
edificios 

municipales 
% de reportes 

atendidos 
0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 

DE JESUS 
ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Mantenimiento 
de edificios. 

0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 3,000,000.00 100.00 3,000,000.00 3,000,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso sustituir el cielo raso en el Centro Infantil Modelo de Belén (CIM).  

 

 

                             

   

Se logró en su mayoría lo propuesto, solo falto un aula por falta de disponibilidad presupuestaria.  

 

 



 
 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, el Centro Infantil, atiende menores en condición de pobreza del cantón, principalmente de madres solteras.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
09 

Operativa Mantenimiento de 
Edificios del ADS 

% acciones 
implementadas. 

0.00 0.40 0.00 1.00 0.60 60.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Mantenimiento 
de edificios. 

0.00 0.00 0.00 2,237,000.00 2,087,000.00 93.29 2,237,000.00 2,087,000.00 93.29   

                             

   

Se propuso efectuar mejoras en la infraestructura del edificio del ADS, para garantizar seguridad y salud a las funcionarias y a las personas usuarias de los servicios.  

 

 

                             

   

Se lograron reparaciones en techos, ventanas, tanque séptico y drenaje. Todo lo planeado, se logró de forma satisfactoria.  

 

 

                             

   

La accesibilidad y equidad fueron contempladas desde la formulación del cartel que sustentó el proceso de compra.  

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
11 

Operativa Encuentro Juvenil 
Belén 2017 

% de Trámites 
resueltos. 

0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

0.00 0.00 0.00 4,704,533.81 0.00 0.00 4,704,533.81 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso la formulación y ejecución del proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén.  

 

 

                             

   

Esta meta no se pudo lograr por la renuncia de dos miembros de la Junta Directiva, lo cual requirió de una nueva convocatoria, para celebrar la Asamblea Cantonal y elegir los nuevos miembros.  Esta situación impactó, de manera negativa, en las gestiones administrativas requeridas 
para transferir y ejecutar los recursos financieros asignados. El proceso de compra se efectuó y se adjudicó a la empresa R&G, mediante la orden de Compra 32983 - Compra Directa CD_100-2017.  Por decisión de la Junta Directiva del Comité Cantonal de la Persona Joven, el 

 

 

 

 

                             

   

El proyecto formulado propicia la activa participación, con equidad y accesibilidad de la población juvenil del cantón de Belén.  

 

 

                             



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
99 

Operativa Presupuestar al 
100% las 

remuneraciones 
de la Dirección de 
Desarrollo Social 
y OFIM para el 

año. 

% de recursos 
ejecutados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Servicios 
sociales y 

complementarios.

60,781,791.41 58,792,164.28 96.73 62,299,146.95 59,709,793.02 95.84 123,080,938.36 118,501,957.30 96.28   

                             

   

Esta es una meta que tiene como propósito cumplir con el pago de las obligaciones saláriales de los funcionarios de las Unidades de Emprendimientos y Promoción laboral, OFIM, Trabajo Social y la Dirección del ADS.  

 

 

                             

   

Se logró dar cumplimento al pago establecido, de conformidad con las disposiciones administrativas vigentes.  

 

 

                             

   

La accesibilidad y equidad son ejes transversales en la gestión institucional, por lo tanto, esta meta forma parte de la estructura administrativa institucional y su cumplimiento integral.  

 

 

                             

 

Estacionamiento y terminales 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ET-01 Operativa Brindar durante 
todo el año un 

servicio de 
limpieza y 

mantenimiento 
apropiado a las 
instalaciones de 

la parada de 
buses y la 
estación 5. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Estacionamiento 

y terminales. 
4,900,906.87 4,900,906.87 100.00 1,075,523.92 1,069,038.92 99.40 5,976,430.79 5,969,945.79 99.89   

                             

   

Se propuso brindar todo el año, un servicio de limpieza, jardinería y mantenimiento apropiado, a las instalaciones de la parada de buses y la Estación 5, tales como.  

 

 

                             

   

Se logró mantener en buen estado las instalaciones y se procedió a iluminar ciertas áreas que presentaban conflictos, para su seguridad. Falta definir, quien dará el servicio de limpieza a los baños y basureros. jardines.  

 

 

                             

   

Este servicio siempre se brinda con accesibilidad y equidad.   

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Alcantarillado Sanitario 
           

 

Responsable: MARIA MAYELA CESPEDES MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ALS-
01 

Operativa Atender el 100% 
de las quejas 
referentes a la 
recolección, 
tratamiento y 

disposición de las 
aguas residuales 

del cantón de 
Belén, en los 

tiempos 
 

% de quejas 
resueltas en los 

plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 MARIA 
MAYELA 

CESPEDES 
MORA 

Alcantarillado 
sanitario. 

25,047,067.29 19,152,411.05 76.47 25,312,828.22 21,747,966.91 85.92 50,359,895.51 40,900,377.96 81.22   

                             

   

Este año se propuso atender un 100% de las quejas respecto al problema que provocan las aguas residuales, como son los desbordamientos, malos olores, enfermedades y obstrucciones de pozos de registro.  

 

 

                             

   

De lo propuesto se logró atender la mayoría de las quejas. No obstante, algunos sectores quedaron sin atender, porque se requiere un avance en las obras del plan maestro del alcantarillado sanitario y la compra de propiedades.  

 

 

                             

   

Se logro trabajar plenamente en cuanto a accesibilidad y equidad, sin discriminación de ningún tipo, por raza, religión, ni color político.  

 

 

                             

 

Alcantarillado Sanitario 
           

 

Responsable: MARIA MAYELA CESPEDES MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ALS-
02 

Operativa Mantenimiento, 
operación 

preventiva y 
control de las tres 

plantas de 
tratamiento de 

aguas residuales 
del cantón según 
los parámetros 

establecidos en la 
norma del 

Ministerio de 
Salud. 

Ejecutado el 
mantenimiento, 

operación 
preventiva y 

control de las tres 
plantas, 

cumpliendo con 
normativa del 
Ministerio de 

Salud y MINAET. 

0.20 0.30 150.00 0.80 0.70 87.50 1.00 1.00 100.00 MARIA 
MAYELA 

CESPEDES 
MORA 

Alcantarillado 
sanitario. 

30,000,000.00 35,114,096.06 117.05 64,865,760.93 45,624,851.08 70.34 94,865,760.93 80,738,947.14 85.11   

                             

   

Para el año se propuso dar una buena operación y mantenimiento a las tres Plantas de tratamiento que tiene la Municipalidad, logrando en todo momento cumplir con los parámetros establecidos por ley.  

 

 

                             

   

Todo lo planeado se logró al 100%, durante el año.  

 

 

                             

   

No hubo discriminación en lo referente a la accesibilidad y la equidad.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Seguridad vial 
           

 

Responsable: SERGIO EDUARDO TRUJILLO SISFONTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

SV-01 Operativa Regular y 
controlar el 

tránsito en el 
cantón de Belén, 

además de 
realizar 

programas de 
seguridad y 

educación vial 
durante el año, 
por medio de 
confeccionar 
2000 boletas, 

capacitar a 1000 
NIÑOS (AS) de 

las tres escuelas 
públicas del 

cantón y 
regulaciones de 

Boletas 
confeccionadas, 

niños (as) 
capacitados (as) 
y regulaciones de 

tránsito 
ejecutadas. 

0.50 0.40 80.00 0.50 0.50 100.00 1.00 0.90 90.00 SERGIO 
EDUARDO 
TRUJILLO 

SISFONTES 

Seguridad vial. 66,364,191.58 47,454,418.72 71.51 49,474,831.80 57,117,425.60 115.45 115,839,023.38 104,571,844.32 90.27   

                             

   

Se propuso en el tema de regulación, disminuir el colapso vial en los cierres de este año en ruta uno, permitiendo tener libres intersecciones estratégicas, como Pollos del Monte, EPA, Trimpot, Firestone y disminuyendo los tiempos de desplazamiento de los miles de usuarios que 
circulan por estas vías. En educación vial se propuso mantener el trabajo con escuelas, incorporando las charlas al colegio y aumentando las charlas del manual del conductor a 5. 

 

 

 

                             

   

A parte de la operatividad diaria de la Policía de Tránsito municipal, basamos la actividad en dos enfoques, la regulación y la educación vial. El primero muestra presencia de los oficiales en las intersecciones más complicadas del cantón, lo que hace que la fluidez vial mejore, exista 
orden y disminuyan los accidentes de tránsito. Nuestra presencia en estos lugares disminuyó las posibilidades de robos en paradas y además, la regulación brindó seguridad ciudadana en el sector. En puntos como importadora Monge, en ruta nacional 111, un congestionamiento vial 
de 700 metros es resuelto en minutos, por la intervención en el cruce de un oficial en regulación. En educación vial se llegó con charlas de educación vial a toda la población de las escueles públicas del cantón, con charlas de 50 minutos. Así como al Liceo Bilingüe experimental de 
Belén y demás, se impartieron 5 cursos del manual del conductor, para guiar al usuario en la preparación para el examen teórico de manejo, a aproximadamente 150 personas. Esta charla se le dio también al personal docente de ese Liceo. En cuanto a la operatividad diaria, aunque 
se aumentó en el número de boletas realizadas a 2784, el monto recaudado es menor. Sin embargo, el número de vehículos detenidos paso a 167, lo que demuestra que hemos concentrado esfuerzos en temas de seguridad cantonal, sacando de circulación vehículos sin papeles y 
otras faltas, evitando asaltos y otros delitos, al tener un control constante, de los vehículos que circulan por el cantón. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, junto con la Unidad de Obras, se logró mejorar la circulación de lugares como Escobal, Calle Linda Vista, Costado este de la Escuela España y Residencial Belén, mejorando la demarcación vial en el lugar, con constantes controles viales, evitado 
el estacionamiento en aceras y preferenciales. 

 

 

 

                             

   

Lo que no podemos lograr, es sin lugar a duda, por la falta de más recurso humano, para brindar más charlas del manual del conductor, ojalá una al mes. También para realizar regulaciones en más lugares, ya que usualmente solo disponemos de dos oficiales por turno, por lo que se 
debe escoger uno de los siete lugares claves, que se deben regular en el Cantón de Belén. La incorporación del quinto Inspector de tránsito Municipal fue un proceso lento, ya que debe tenerse en cuanta, que respetando los protocolos que se deben atender, un oficial nuevo, dura en 

 

 

 

 

                             

 

Policía Municipal 
           

 

Responsable: CRISTOPER LUIS MAY HERRERA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

POL-
01 

Operativa Realizar al menos 
8760 horas de 
servicio policial 

patrullaje y 
atención de 
llamados de 

emergencia las 
24 horas del día 
bajo criterios de 
ética, calidad y 

equidad de 
género. 

% de horas 
efectivas 

0.33 0.33 100.00 0.67 0.67 100.00 1.00 1.00 100.00 CRISTOPER 
LUIS MAY 
HERRERA 

Seguridad y 
vigilancia en la 

comunidad. 
244,318,857.60 238,421,588.64 97.59 275,846,856.87 227,336,442.02 82.41 520,165,714.47 465,758,030.66 89.54   

                             

   

Se propuso realizar al menos 8760 horas de servicio policial, con un patrullaje combinado entre las escuadras, sección motorizada y sección K-9, atendiendo las emergencias, las 24 horas del día, bajo principios de ética, calidad y equidad de género.  

 

 

   

Se logra el cumplimiento de la meta, al mantener la calidad, disponibilidad y continuidad del servicio, con las 8760 horas de servicio policial, que se brindaron a la comunidad en el año 2017.  

 

 

   

En lo que se refiere a accesibilidad y equidad, con las mejoras realizadas el año anterior, se mantiene el fácil acceso a nuestras instalaciones, para la población adulta mayor o con condiciones físicas limitantes. Además, la calidad de servicio sin diferenciación alguna de género.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

                             

                             

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN FRANCISCO SALAZAR ACUÑA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-01 Operativa Monitorear 
ambientalmente 

el cantón de 
Belén. 

% de actividades 
coordinadas y 

ejecutadas 
0.50 0.50 100.00 0.50 0.45 90.00 1.00 0.95 95.00 ESTEBAN 

FRANCISCO 
SALAZAR 
ACUÑA 

Protección del 
medio ambiente. 

35,158,559.30 35,158,592.30 100.00 39,419,333.39 26,652,605.13 67.61 74,577,892.69 61,811,197.43 82.88   

                             

   

Se buscó impactar a la comunidad en temas ambientales, de consumo de recursos responsable y de atención ante el cambio climático.  

 

 

                             

   

Se realizaron actividades que impactaron en el comercio emprendedor belemita y la comunidad.  

 

 

                             

   

Los programas ordinarios siempre consideran de forma general a toda la comunidad, considerando temas de equidad y accesibilidad.  

 

 

                             

   

No se logró ejecutar la totalidad del presupuesto de esta meta, ya que no se cancelaron salarios a la Coordinadora de la Unidad Ambiental, por contar con permiso con goce de salario, entre otras situaciones generales.  

 

 

                             

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN ÁVILA FUENTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-03 Operativa Arborizar y 
reforestar las 

zonas verdes y 
áreas de 

protección del 
cantón de Belén. 

% de áreas y 
zonas 

arborizadas y 
reforestadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ESTEBAN 
ÁVILA 

FUENTES 
Protección del 

medio ambiente. 
3,000,000.00 0.00 0.00 3,100,000.00 5,899,900.00 190.32 6,100,000.00 5,899,900.00 96.72   

                             

   

Se propuso mantener un programa de recuperación de áreas verdes y de zonas de protección dentro del cantón. Además, realizar el plan de manejo del arbolado urbano.  

 

 

                             

   

Se lograron los objetivos propuestos para el 2017, realizando campañas de reforestación con empresas y grupos organizados y se recibió el informe final de la contratación, sobre el plan de arbolado urbano, en donde se identificaron las necesidades de gestión de los árboles en zona 
pública. 

 

 

 

                             



 
 

   

Las campañas de arborización son actividades inclusivas para toda la comunidad belemita.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

1Dirección de Servicios Públicos 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DSP-
01 

Operativa Brindar una 
respuesta 

oportuna al 100% 
de los trámites 
presentados 

sobre los distintos 
contratos de 

servicios 
brindados a la 

comunidad.  

Número de 
quejas resueltas / 

total de casos 
presentados y 

cumplimiento de 
los contratos 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.75 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Dirección de 
servicios y 

mantenimiento 
74,477,179.48 74,477,179.48 100.00 74,649,586.04 69,691,091.55 93.36 149,126,765.52 144,168,271.03 96.67   

                             

   

La Dirección de Servicios Públicos se propuso dar seguimiento a cada queja tramitada, y con esto, garantizar el correcto funcionamiento de los contratos de servicios vigentes. Al mismo tiempo, apoyar a las Unidades que están a cargo del Área, para asegurar un buen cumplimiento 
de metas y objetivos a nivel general al 100%. 

 

 

 

                             

   

De lo propuesto, se mejoró los instrumentos para la determinación de proyectos, buscando cumplir con los plazos establecidos en los planes maestros.  En lo que se refiere al mejoramiento continuo de la calidad, la Dirección de Servicios, dedicó esfuerzos relacionados con los planes 
de inversiones. En ese sentido, se logró actualizar parcialmente el estudio tarifario del Alcantarillado Sanitario y se establecieron lineamientos, tendientes a cumplir con el objetivo de mejorar la calidad de los servicios que se brindan la comunidad. Por otra parte, no se logró concluir 
con los proyectos de perforación de pozos, ni implementar la lectura remota de hidrómetros en Ciudad Cariari. 

 

 

 

                             

   

Se cumplió con la equidad y género.   

 

 

                             

 

Atención de emergencias 
           

 

Responsable: JUAN CARLOS CAMBRONERO BARRANTES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AEM-
01 

Operativa Atender el 100% 
de las 

emergencias en 
el cantón de 

Belén durante el 
año. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.60 0.55 91.67 0.40 0.40 100.00 1.00 0.95 95.00 JUAN CARLOS 
CAMBRONERO 

BARRANTES 
Atención de 
emergencias 
cantonales. 

67,152,000.00 60,081,582.00 89.47 63,302,331.76 65,909,655.00 104.12 130,454,331.76 125,991,237.00 96.58   

                             

   

Para el 2017 se propuso realizar los puntos de red para el Sistema de Alerta Temprana, el alquiler de teléfonos para disponibilidad, así como, darle contenido presupuestario al cartel de extracción en los Ríos Bermúdez y Quebrada Seca. Además de la compra de lamparas de 
emergencia, de Jackes, equipo de seguridad, motosierras, radios de emergencia y extintores para el Comité. 

 

 

 

                             

   

Lo propuesto se logró en un 100% y el impacto es positivo, ya que repercute en necesidades básicas de equipo para una población y lo más importante, es la atención de emergencias, que se realizaron 13 intervenciones en el año.  

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad la atención es integral.  

 

 



 
 

                             

   

No se logró la instalación de un rompeolas y tubería para la tanqueta de agua, instalación de tanques de agua para CMEB en el Polideportivo y adquisición de pegaderos para maquinaria varia. Todo lo anterior no se dio, por falta de proveedores en el sistema Merlink y otra, porque la 
compra se hizo en la segunda semana de diciembre y no alcanzo el tiempo para realizarla. 

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 2 SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Incumplimiento art.75 y 76 CM 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

QSE-
01 

Operativa Brindar el servicio 
de limpieza de 
lotes baldíos y 

otros en 
cumplimiento del 
artículo 74 y 75 

código municipal. 
Atención de 

quejas 
presentadas. 

% de quejas 
resueltas en los 

plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Por 

incumplimiento 
de deberes de 
los propietarios 

de bienes 
inmuebles. 

2,850,000.00 4,237,100.00 148.67 5,850,000.00 3,925,843.32 67.11 8,700,000.00 8,162,943.32 93.83   

                             

   

Se propuso la atención del 100% de quejas sobre lotes enmontados, para dar una pronta respuesta a los usuarios, las cuales han ido en aumento.  

 

 

   

Se logró lo propuesto, la mayoría de los dueños de propiedades con lotes enmontados acatan las directrices de la Municipalidad, en el momento que se les notifica. Además, la Dirección de Servicios Públicos le da el respectivo seguimiento a la atención de las quejas presentadas, 
para garantizar que los usuarios cumplan con atención debida.   

 

 

 

   

El servicio se brindó considerando la accesibilidad y equidad en la gestión.   

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
03 

Mejora Mantenimiento 
rutinario de la red 

vial cantonal. 
Metros de vías 

mejoradas. 
0.33 0.30 90.09 0.67 0.50 74.96 1.00 0.80 80.00 OSCAR 

HERNANDEZ 
RAMIREZ 

Vías de 
comunicación 

terrestre. 
192,741,320.00 66,061,075.25 34.27 187,206,712.60 169,759,564.00 90.68 379,948,032.60 235,820,639.25 62.07   

                             

   

Se propuso, brindar mantenimiento rutinario a todas las vías del cantón y mantenimiento periódico a las vías interconectoras.  

 

 

                             

   

Se realizó bacheo en calle don Chico, el Arbolito, el Avión y al este de Intel. Además, se reconstruyó calle Zayqui y una sección en Bosques de Doña Rosa, logrando preservar el patrimonio vial.  

 

 

                             

   

Este tipo de proyecto beneficia a la población, de manera equitativa y sin distinción alguna.  

 

 

                             

   

No se intervino calle Potrerillos mediante préstamo BID, debido a que no fructificó la contratación por parte del MOPT.   

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
05 

Mejora Desarrollo de al 
menos un 

proyecto o etapa 
de mejoramiento 
de alcantarillado 
pluvial del banco 
de proyectos, así 
como la atención 

de las 
problemáticas 

que se susciten 
durante el 

transcurso del 
año. 

Obras ejecutadas 0.50 0.80 160.00 0.50 0.20 40.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Instalaciones. 70,000,000.00 61,794,440.00 88.28 60,000,000.00 68,205,540.00 113.68 130,000,000.00 129,999,980.00 100.00   

                             

   

Se propuso el desarrollo de una etapa de mejoramiento de los sistemas de alcantarillado.   

 

 

                             



 
 

   

Se logró dos etapas del alcantarillado pluvial, uno en la cuesta del cementerio y la atención de un caso de emergencia importante, hacia el norte del Club Campestre Español.  

 

 

                             

   

Los trabajos de mantenimiento benefician de modo indistinto y equitativo sin importar género, etnia, edad, condición social, etc.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
06 

Mejora Ejecutar el 
mantenimiento de 

las secciones 
problemáticas del 

cauce o 
desarrollar un 
proyecto de 

aseguramiento de 
márgenes en 

riesgo. 

Metros lineales o 
sitios 

intervenidos. 
Obras ejecutadas 

0.10 0.80 800.00 0.90 0.20 22.22 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Obras marítimas 

y fluviales. 
20,000,000.00 54,225,000.00 271.12 70,000,000.00 34,901,250.00 49.86 90,000,000.00 89,126,250.00 99.03   

                             

   

Se propuso brindar mantenimiento y seguridad en las zonas públicas de posible afectación.  

 

 

                             

   

Se intervino los sectores de Residencial Belén, Centro Diurno del Adulto Mayor, Puente Los Golfistas, Puente Liceo Belén y Puente Cheo.  

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

CYC-
07 

Mejora Convenio para el 
desarrollo plan 

maestro de 
alcantarillado 

pluvial. CIEDES - 
universidad de 

Costa Rica. 

Número de 
convenios 

establecidos o 
ajustados 

0.20 0.00 0.00 0.80 0.20 25.00 1.00 0.20 20.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Instalaciones.             

                             

   

Se propuso establecer un convenio con CIEDES de la Universidad de Costa Rica, para el desarrollo del Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial,   

 

 

                             

   

Se logró únicamente, un acercamiento preliminar oficial, del cual no se recibió respuesta alguna, posiblemente por desinterés de la contraparte.  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
08 

Mejora Sustitución 
puente de San 

Vicente 
Puente sustituido 1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 

HERNANDEZ 
RAMIREZ 

Vías de 
comunicación 

terrestre. 
185,000,000.00 175,893,040.28 95.08 7,974,614.17 17,081,573.89 214.20 192,974,614.17 192,974,614.17 100.00   

                             

   

Se propuso la sustitución del puente de San Vicente.  

 

 

                             

   

Se logró la sustitución del puente, alcanzando seguridad y mejoramiento del tránsito y de la zona de los alrededores. Así como el control del cauce, que se salía por falta de capacidad.  

 

 

                             

   

Se incorporaron aceras accesibles sobre ambos costados del puente y su respectiva conectividad peatonal.  

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

CYC-
09 

Mejora Fondo Ley 8114, 
recursos 

específicos sin 
asignación 

presupuestaria 

Fondo creado 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Otros fondos e 

inversiones. 
            

                             

   

Crear un fondo con los recursos de la Ley 8114 que no fueron aprobados por la CGR.   

 

 

                             

   

El fondo fue creado, sin embargo, los recursos después se trasladaron a la meta de mantenimiento rutinario de la red vial cantonal.  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
11 

Mejora Construcción de 
aceras en el 

cantón. 
% de acciones 

ejecutadas. 
0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 

HERNANDEZ 
RAMIREZ 

Instalaciones. 0.00 2,090,000.00 0.00 20,027,552.77 17,909,680.00 89.43 20,027,552.77 19,999,680.00 99.86   

                             

   

Se propuso, dar inicio con la construcción del anillo de circulación peatonal denominado: Corredor Accesible.  

 

 

                             

   

Se logró el mejoramiento de las aceras existentes del cantón, desde el centro, hacia la Asunción y la Ribera. Además, se incorporó el componente de accesibilidad y se construyeron rampas en las esquinas.  

 

 

                             

   

Este proyecto es de beneficio general, sin embargo, pensado 100% en materia de accesibilidad.  

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
12 

Mejora Fondo del 20% de 
inversión para 

construcción de 
puentes en rutas 

nacionales. 

Fondo creado 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Otros fondos e 

inversiones. 
0.00 0.00 0.00 132,025,385.83 0.00 0.00 132,025,385.83 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso crear un fondo del 20% de inversión, para construcción de puentes en rutas nacionales.  

 

 

                             

   

Se logró crear el fondo propuesto.  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
14 

Mejora Saldo de recursos 
para Const. 

Aceras Distrito 
Ribera. 

Obras ejecutadas 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Vías de 

comunicación 
terrestre. 

0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00   

                             

   

No existe propuesta relacionada, esto es un saldo contable del sistema  

 

 

                             

   

Se desconoce el motivo por el cual financieramente no se puede liquidar lo correspondiente. El sistema indujo al presente saldo por un tema de multiplicar decimales no lo hace exacto  

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
15 

Mejora Saldo Préstamo 
No. OP-4-PTE-

1371-0912 IFAM 
para Constr. 

Puente CHEO 

Obras ejecutadas 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Instalaciones. 0.00 0.00 0.00 97.90 0.00 0.00 97.90 0.00 0.00   

                             

   

No existe propuesta relacionada, es un saldo contable por sistema.   

 

 

                             

   

Se desconoce el motivo por el cual financieramente no se puede liquidar lo correspondiente. El sistema indujo al presente saldo por un tema de multiplicar decimales no lo hace exacto  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
02 

Mejora Se propuso la 
tramitología y 

permisos para la 
perforación de un 
pozo en la Ribera 

de Belén. 

Tramites, 
permisos, 

obtenidos y pozo 
perforado. 

0.15 0.05 33.33 0.85 0.25 29.41 1.00 0.30 30.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Instalaciones. 0.00 7,466,666.67 0.00 555,775,457.61 7,466,666.67 1.34 555,775,457.61 14,933,333.34 2.69   

                             

   

Este proyecto se encuentra en la tramitología de permisos, los cuales de acuerdo con los tiempos estimados según licitación vigente.   

 

 

                             

   

Este proyecto se encuentra en la tramitología de permisos, los cuales de acuerdo con los tiempos estimados según licitación vigente. Se logró completar la documentación referente a los permisos tramitados, los cuales se encuentran en estudios de aprobación.  

 

 

                             

   

El proyecto contempla equidad y accesibilidad.   

 

 

                             

   

No se obtuvieron los permisos correspondientes, lo cual no permitió la ejecución de dicho proyecto.  

 

 

                             

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
03 

Mejora Implementar 
mejoras de 
estudios de 

Índices de Agua 
No Contabilizada 

y optimización 
hidráulica para 
disminuir los 

índices. 

Porcentajes de 
disminución de 
índices de agua 
no contabilizada. 

0.15 0.05 33.33 0.85 0.40 47.06 1.00 0.45 45.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Instalaciones. 0.00 0.00 0.00 115,499,999.80 17,785,000.00 15.40 115,499,999.80 17,785,000.00 15.40   

                             

   

Se propuso la implementación de mejoras de estudios de Índices de Agua No Contabilizada y optimización hidráulica, para disminuir los índices. Dentro de lo cual se tenía prevista la implementación del Proyecto de Medición Remota, el cual venía a complementar una tecnología, que 
daría una medición más certera de los consumos del Sector de Cariari. 

 

 

 

                             

   

Se logró adjudicar la licitación, para que con este proyecto se garantice la detección de fugas de agua, disminución de tiempos de lecturas de hidrómetros y obtener una facturación más certera de dicho recurso.    

 

 

                             



 
 

   

Se trabajo con accesibilidad y equidad.   

 

 

                             

   

No se logró implementar el proyecto de medición remota, ya que se tuvieron que hacer cambios por el código presupuestario, lo que retrasó el inicio de dicho proceso. Pero al final se logró la adjudicación en firme.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
05 

Mejora Construcción de 
tanque elevado 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Instalaciones. 27,606,513.00 0.00 0.00 0.00 27,606,513.00 0.00 27,606,513.00 27,606,513.00 100.00   

                             

   

Se propuso la construcción de un tanque elevado en la Asunción de Belén.  

 

 

                             

   

Se logra el 100% la construcción del tanque, la pintura e interconexión de tuberías, y además se puso en funcionamiento, según lo propuesto.  

 

 

                             

   

El proyecto se realizó con accesibilidad y equidad.   

 

 

                             

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
06 

Mejora Se continua con 
las mejoras en 

casetas e 
instalaciones del 

Acueducto 
Municipal 

Obras ejecutadas 1.00 0.90 90.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.90 90.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Otros proyectos. 35,000,000.00 0.00 0.00 0.00 34,467,500.00 0.00 35,000,000.00 34,467,500.00 98.48   

                             

   

Se propuso hacer mejoras en las casetas, buscando resguardar la seguridad de dichas instalaciones.  

 

 

                             

   

Se logró hacer grandes mejoras en las casetas, para garantizar la calidad del agua que se brinda a la comunidad y también porque terceros ingresan a estas instalaciones.  

 

 

                             

   

Todo se realizó con equidad y accesibilidad.   

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Acueducto 
           

 

Responsable: EDUARDO SOLANO MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ACU-
07 

Mejora Crear fondo del 
Acueducto para 

futuras 
inversiones 

Fondo creado 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 EDUARDO 
SOLANO 

MORA 
Otros fondos e 

inversiones. 
0.00 0.00 0.00 181,919,592.24 0.00 0.00 181,919,592.24 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso crear un fondo de recursos para futuras inversiones en el acueducto municipal.  

 

 

                             

   

Se creó el fondo para futuras inversiones del Acueducto Municipal, según el Plan Maestro. Con dicho fondo, se ha logrado financiar proyectos grandes del acueducto, para mejorar la continuidad del servicio a todo el cantón.  

 

 

                             

 

Biblioteca 
           

 

Responsable: YAMILETH NUÑEZ ARROYO 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

BIB-02 Mejora Cancelar 
reajustes de 

precios 
presentados por 

Constructora 
CADE, licitación 

abreviada 2012la-
000014-01 y 

licitación 
abreviada 2014la-

 

Reajuste de 
precios cancelado

1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 YAMILETH 
NUÑEZ 

ARROYO 
Edificios. 2,131,092.70 2,131,092.70 100.00 0.00 0.00 0.00 2,131,092.70 2,131,092.70 100.00   

                             

   

Se propuso cancelar un reajuste de precios a Constructora Cade.  

 

 

                             

   

Se logró cancelar el último reajuste de precios a Constructora CADE.  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
12 

Mejora Transferencias de 
capital 

Recursos girados 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Otros fondos e 
inversiones. 

0.00 0.00 0.00 20,000,000.00 20,000,000.00 100.00 20,000,000.00 20,000,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso dotar de los recursos requeridos, para dar cumplimiento a acuerdo tomado por el Concejo Municipal, de brindar el aporte económico requerido por un vecino, adulto mayor, quien perdió su vivienda en los eventos de inundación, enfrentados en el cantón de Belén, en el año 
2007. Se requiere el otorgamiento de esa ayuda, para complementar parte del costo de la vivienda, debido a que va a recibir un bono parcial, y no tiene capacidad de ahorro, ni es sujeto de crédito en las entidades bancarias. La otra transferencia, corresponde a la Fundación de 
Cuidados Paliativos de Belén, quienes invertirán ese recurso en el pago parcial de un terreno, para ampliar las instalaciones de la Clínica del Dolor. 

 

 

 

                             

   

Ambos sujetos privados cumplieron con la presentación de riquitos, para el otorgamiento y giro de recursos asignados para los destinos indicados.  la verificación del uso de los recursos se efectuará en el año 2018.  

 

 

                             

   

Ambas transferencias, son destinadas a proyectos que cumplen con la accesibilidad y equidad de los beneficiarios, en este caso concreto, es un adulto mayor y en el caso de la Fundación de Cuidados Paliativos, es proporcionar accesibilidad a todo ciudadano del cantón de Belén, 
que requiera la atención y servicios de esa organización. 

 

 

 

                             

 

Alcantarillado Sanitario 
           

 

Responsable: MARIA MAYELA CESPEDES MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

ALS-
03 

Mejora Mantenimiento, 
construcción y 

reconstrucción del 
alcantarillado 
sanitario y las 

Plantas de 
tratamiento de 

aguas residuales 
de cantón de 

Belén. 

Metros de 
alcantarillado 
construido y 

mantenimiento de 
mismo. 

0.25 0.40 160.00 0.75 0.60 80.00 1.00 1.00 100.00 MARIA 
MAYELA 

CESPEDES 
MORA 

Instalaciones. 20,000,000.00 18,367,400.00 91.84 50,000,000.00 51,632,600.00 103.27 70,000,000.00 70,000,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso atender todos ellos sectores del cantón, con problemas de aguas residuales.  

 

 

                             

   

Se logró atender los problemas de aguas residuales en los sectores de Cariari y Barrio San José, donde hubo que sustituir algunos materiales del Alcantarillado Sanitario. En cuanto a las plantas de tratamiento (PTAR), se realizaron algunas obras menores de embellecimiento y de 
electrificación, como la iluminación de la PTAR de Residencial Belén y la acera de acceso a la misma. 

 

 

 

                             

   

No hubo discriminación de ningún tipo, por lo que la accesibilidad y la equidad fueron tratadas de igual forma.  

 

 



 
 

                             

   

No se logró dar solución a las aguas residuales de Barrio La Amistad, por las condiciones del terreno y por la falta de terreno para la construcción de una Planta de tratamiento.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Alcantarillado Sanitario 
           

 

Responsable: MARIA MAYELA CESPEDES MORA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. 
            

  

ALS-
04 

Mejora Adquisición de 
terreno para 
construcción 

planta de 
tratamiento de 

CARIARI y 
Asunción. 

Terrenos 
adquiridos 

0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 MARIA 
MAYELA 

CESPEDES 
MORA 

Otros fondos e 
inversiones. 

            

                             

   

Este año se propuso la compra del terreno para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Cuenca A de Cariari, del distrito de Asunción.  

 

 

                             

   

No se logró comprar el terreno para la construcción de la Planta de Tratamiento, porque ninguno de los terrenos estudiados calificaba como propicio, para los fines que se tienen previstos.  

 

 

                             

   

No hubo discriminación en cuanto a accesibilidad y a equidad.  

 

 

                             

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN FRANCISCO SALAZAR ACUÑA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-07 Mejora Programa de 
pagos por 
servicios 

ambientales. 
Pago de terrenos 

cercanos a 
nacientes y áreas 

de protección. 

Recursos 
cancelados 

0.75 0.75 100.00 0.25 0.25 100.00 1.00 1.00 100.00 ESTEBAN 
FRANCISCO 

SALAZAR 
ACUÑA 

Otros fondos e 
inversiones. 

87,000,000.00 87,234,000.64 100.27 42,923,276.29 29,348,642.64 68.37 129,923,276.29 116,582,643.28 89.73   

                             

   

Se propuso el pago anual del compromiso por la finca "los mamines".  

 

 

                             

   

Se alcanzaron los objetivos establecidos en esta meta a cabalidad para el 2017, realizando los pagos, según lo esperado. Para el 2018 se finalizará con el compromiso de esta propiedad.  

 

 

                             

   

El Parque Recreativo Ambiental la Asunción, es un espacio público con facilidades y cumplimiento de la ley 7600 y además, se encuentra habilitado para toda la comunidad.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Ambiente 
           

 

Responsable: ESTEBAN FRANCISCO SALAZAR ACUÑA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

AM-08 Mejora Parque recreativo 
ambiental la 
Asunción. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 ESTEBAN 
FRANCISCO 

SALAZAR 
ACUÑA 

Otros proyectos. 3,220,000.00 0.00 0.00 5,000,000.00 8,014,709.00 160.29 8,220,000.00 8,014,709.00 97.50   

                             

   

Se propusieron mejoras en las facilidades del Parque, como baños para las actividades y mejoras en iluminación.  

 

 

                             

   

Se alcanzaron los objetivos propuestos, donde se construyeron en el Parque, los baños exclusivos para actividades relacionadas con los procesos de educción ambiental y otras mejoras en   

 

 

                             

   

El Parque Recreativo es un sitio accesible a toda la comunidad.  

 

 

                             

 

1Dirección de Servicios Públicos 
           

 

Responsable: DENNIS ALFONSO MENA MUÑOZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DSP-
02 

Mejora Instalación de 
Sistemas de 

Riego y 
colocación de 

Zacate. 

% de actividades 
realizadas 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 DENNIS 
ALFONSO 

MENA MUÑOZ 
Otros proyectos. 10,000,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 19,999,950.00 200.00 20,000,000.00 19,999,950.00 100.00   

                             

   

Se propuso la instalación de Sistemas de Riego y Colocación de Zacate.  

 

 

                             

   

Se logró mejorar algunos parques municipales, que requerían mejorarse y embellecerse en distintos puntos. Se logró concluir los proyectos propuestos, en los parques de La Amistad, Terrazas del Sur, Rotondas de Cariari. Donde se colocaron arbustos, riego y zacate, en distintos 
puntos del casco central. 

 

 

 

                             

   

Se cumplió con equidad y accesibilidad.   

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Dirección Técnica Operativa 
           

 

Responsable: JOSE LUIS ZUMBADO CHAVES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DIT-02 Mejora Fondo para 
compra de 
terrenos de 

interés publico 

Fondo creado 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 JOSE LUIS 
ZUMBADO 
CHAVES 

Otros fondos e 
inversiones. 

0.00 0.00 0.00 132,731,519.01 0.00 0.00 132,731,519.01 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso crear un fondo para la futura adquisición de terrenos de interés público.  

 

 

                             

   

Se logró crear el fondo.  

 

 

                             

 

Desarrollo Urbano 
           

 

Responsable: LUIS ANGEL BOGANTES MIRANDA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DUR-
02 

Mejora Contratación de 
servicios para 

retiro de rótulos y 
vallas publicitarias 

en el cantón de 
Belén. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.25 0.25 100.00 0.75 0.55 73.33 1.00 0.80 80.00 LUIS ANGEL 
BOGANTES 
MIRANDA 

Otros proyectos. 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso recuperar para uso público 6000 m2 del bloque G, de la urbanización Bosques Doña Rosa en Cariari, para destinarla a parque.  

 

 

                             

   

Se demolieron y o recuperaron 3000 m2, que estaban invadidos por vecinos. Lo anterior representa dejar habilitado el parque en un 80%, ya que los 6000 m2 propuestos, no estaban totalmente invadidos.  

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, en este momento existe acceso del vecindario a un área para recreación pasiva, en la que se aseguró el perímetro con un cierre de malla, se enzacató la superficie y se construyó un sistema de recolección y conducción de aguas pluviales.  

 

 

                             

   

Debido a que algunos vecinos plantearon acciones legales, recursos de revocatoria y apelación, no se pudo completar la recuperación total.  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Bienes inmuebles 
           

 

Responsable: HERMIS MURILLO ZUÑIGA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

BI-02 Mejora Realizar el 
noveno proceso 
de recepción de 
declaraciones: 
Recepción de 

1030 
declaraciones de 
bienes inmuebles 

Número de 
declaraciones 

recibidas 
0.30 0.30 100.00 0.70 0.70 100.00 1.00 1.00 100.00 HERMIS 

MURILLO 
ZUÑIGA 

Otros proyectos. 5,294,780.57 5,294,780.57 100.00 23,220,281.12 13,319,252.34 57.36 28,515,061.69 18,614,032.91 65.28   

                             

   

Se propuso incrementar la base imponible general de bienes inmuebles, actualizar los registros de contribuyentes y actualizar los registros de propiedades.  

 

 

                             

   

Se logró la recepción de 525 declaraciones de bienes inmuebles.  

 

 

                             

   

Se cumplió con los principios de igualdad definidos por ley.  

 

 

                             

 

Bienes inmuebles 
           

 

Responsable: HERMIS MURILLO ZUÑIGA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

BI-03 Mejora Valoración de 697 
fincas omisas a la 

declaración de 
bienes inmuebles 

Número de fincas 
omisas a la 
declaración 
valoradas 

0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 HERMIS 
MURILLO 
ZUÑIGA 

Otros proyectos. 0.00 0.00 0.00 21,000,000.00 0.00 0.00 21,000,000.00 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso la valoración de omisos, a la declaración de bienes inmuebles del 2016, actualizar los registros de contribuyentes, actualizar los registros de propiedades e, Incrementar la base imponible general de bienes inmuebles.  

 

 

                             

   

Debido a los inconvenientes para la migración de los datos al sistema SIGMB, no se puedo ejecutar el proyecto de valoración, no obstante, se realizó un proceso de contratación por 4 años, para la valoración de omisos, el cual iniciara en el 2018.  

 

 

                             

   

Se cumplió con los principios de igualdad definidos por ley.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Planificación Urbana 
           

 

Responsable: LIGIA KARINA FRANCO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

PLU-
02 

Mejora Embellecimiento y 
renovación de 

parques y 
ampliación de 

zonas verdes que 
mejoren la 
imagen del 
cantón con 
criterio de 

equidad, género y 
accesibilidad 
universal y la 

recuperación de 1 
parque usurpado. 
Realizar el 100% 
de las mejoras 
aprobadas en 
parques del 

cantón. Dar inicio 
a la recuperación 

de 1 parque 
usurpado. 

% de mejoras 
realizadas y 

parques 
recuperados 

0.17 0.25 149.70 0.83 0.75 90.04 1.00 1.00 100.00 LIGIA KARINA 
FRANCO 
GARCIA 

Otros proyectos. 43,500,000.00 69,831,000.00 160.53 125,612,740.33 92,165,640.00 73.37 169,112,740.33 161,996,640.00 95.79   

                             

   

Se propuso atender las quejas de grupos de vecinos, sobre mantenimiento de parques y zonas verdes, primordialmente las acciones de seguridad, accesibilidad, recreación y equidad. Además de recuperar al menos, un parque o área pública usurpada.  

 

 

   

Se brindó mantenimiento al parque de Residencial Belén, tanto a sus estructuras de juegos infantiles, instalando la malla perimetral en dos sectores del parque, el enzacatado y la instalación de sistema de riego en la Terraza sur del parque, instalaciones de máquinas de ejercicio al 
aire libre y se llevó a cabo, la demolición de una estructura abandonada tipo bunker.  Asimismo, se mejoró el parque Escobal Rio. Se dio mantenimiento a los módulos de juegos infantiles de madera, del Parque Estancias de la Ribera. Se instalaron varias mallas de cerramiento 
perimetral, en diversos parques del cantón, en mejora de la seguridad ciudadana y las infraestructuras municipales.  Se instalaron en diferentes comunidades, estaciones de ejercicios, a saber, parque Residencial Belén, parque Estancias de la Ribera, parque la Veranera, Villa 
Fernando, Villa Belén y parque Los Álamos. En dichos sitios, también se realizan mantenimiento de los módulos de juegos infantiles y otras mejoras a la infraestructura.  En el Parque Villa Fernando, además de la instalación de estaciones de ejercicios, se llevó a cabo enzacatado y 
la instalación de un sistema de riego automático. Así mismo, se llevó a cabo la demolición de las paredes del rancho que lo hacían inseguro.  En el Parque Horacio Murillo montes de Oca, se llevó a cabo la instalación de malla en uno de los linderos, la canalización para la mejora del 
alumbrado público del parque y el traslado y reubicación del gimnasio al aire libre. Igualmente, se realizaron mantenimiento y obras de mejora en los parques La Amistad, Manuel Emilio, Nuevo San Vicente, Rodrigo Crespo y Paseo Doña Rosa. Se llevó a cabo la instalación de equipos 
para la práctica de la calistenia en varios parques del cantón, diversificando la población atendida, orientándose en este caso, a la inversión para los jóvenes y adultos jóvenes del cantón que realizan este deporte. Por otra parte, se llevó a cabo la recuperación de más de 3000 metros 
cuadrados del parque interno del Bloque G de Cariari, el cual se encontraba usurpado, habilitando más del 80% del parque para el uso público. Además, se realizaron obras nuevas de recuperación en el Parque del Bloque O de Residencial Belén, el cual ha sufrido de usurpación 
reiteradamente, devolviéndose al uso público ambos espacios. 

 

 

 

   

Todas las intervenciones en los espacios públicos, se realizan las obras tomando en cuenta criterios de accesibilidad universal y equidad social.  

 

 

   

No se logró concluir con el proyecto de las rampas de patinetas en la Asunción de Belén, dado que el desarrollo del proyecto se vio directamente afectado por la aplicación del presupuesto de la última modificación presupuestaria, en las últimas semanas de noviembre, lo que postergó 
el arranque del mismo. 

 

 

 

 

Planificación Urbana 
           

 

Responsable: LIGIA KARINA FRANCO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  



 
 

  

PLU-
03 

Mejora Reajuste de obras 
de Construcción y 
equipamiento del 
edificio para a la 
red de Cuido en 

la Ribera  

% de acciones 
ejecutadas. 

0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 LIGIA KARINA 
FRANCO 
GARCIA 

Edificios. 0.00 0.00 0.00 6,516,157.06 6,516,157.06 100.00 6,516,157.06 6,516,157.06 100.00   

                             

   

Se propuso llevar a cabo, obras de mejora en el CECUDI de la Ribera de Belén o, pagar un posible reajuste de precios  

 

 

   

Se llevó a cabo la sustitución parcial, de un tramo de malla del lindero norte del CECUDI, el cual no se había contemplado, como parte de las obras del proyecto de construcción del Centro, manteniéndose la malla original del parque, la cual no se encontraba en muy buenas condiciones.  
Así las cosas, se logró cambiar más de la mitad de dicho cerramiento. Adicionalmente se instaló un sistema de riego automático y se llevó a cabo, una sustitución parcial de césped de la zona verde del edificio, pues el mismo había sufrido mucho en verano y por desgaste, por el uso 
propio del lugar. Se logró el 100% de lo propuesto y la empresa a cargo, no presentó cobro de reajuste. Se logró el 100% de lo propuesto y la empresa a cargo no presentó cobro de reajuste. 

 

 



 
 

                             
   

La obra del CECUDI en sí misma, es un proyecto de equidad social, el cual cumple, además, con todos los requerimientos de accesibilidad universal que corresponde.  

 

 

                             

 

Planificación Urbana 
           

 

Responsable: LIGIA KARINA FRANCO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

PLU-
06 

Mejora instalación de 
módulos de 

juegos infantiles, 
partida PANI 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 LIGIA KARINA 
FRANCO 
GARCIA 

Otros proyectos. 0.00 0.00 0.00 11,975,000.00 11,975,000.00 100.00 11,975,000.00 11,975,000.00 100.00   

                             

   

Se propuso llevar a cabo la instalación de 5 módulos de juegos infantiles, 4 en distintos parques y 1 en el Centro Infantil Modelo de barrio Escobal, con los recursos dispuestos por el PANI.  

 

 

                             

   

Se logro el 100% de lo propuesto, instalando los módulos de juegos infantiles en los lugares avalados por el PANI a saber: Centro Infantil Modelo, Parque Oscar Álvarez “El Humedal”, parque Villa Belén, parque Urbanización La Amistad y parque Hojarasca. Con esta infraestructura, 
se garantiza el acceso de los niños y niñas de la comunidad, a su derecho al juego y la recreación. 

 

 

 

                             

   

En accesibilidad y equidad, se eligieron sitios de instalación, en los lugares con mayor desventaja social del Cantón.  

 

 

                             

 

Plan Regulador 
           

 

Responsable: JOSE LUIS ZUMBADO CHAVES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

PLR-
01 

Mejora Implementar un 
modelo de 
gestión del 

territorio 
sustancial con 

criterios de 
equidad social y 
visión de género, 

mediante la 
actualización del 
Plan Regulador 

del cantón y 
actualización del 

mapa DE 
vulnerabilidad. 

Documento Plan 
Regulador para el 
Cantón de Belén, 

publicado en 
Gaceta. 

0.50 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.50 50.00 JOSE LUIS 
ZUMBADO 
CHAVES 

Otros proyectos. 488,750.00 488,750.00 100.00 91,125.00 91,125.00 100.00 579,875.00 579,875.00 100.00   

                             

   

Se propuso actualizar el Plan Regulador del cantón, para la incorporación de la variable ambiental.  

 

 

                             

   

No se logró lo propuesto, porque se archivó el expediente EAE-08 en la SETENA y no se pudo actualizar el Plan Regulador vigente.  

 

 



 
 

                             

   

En la propuesta se contemplaron los temas de accesibilidad y equidad.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Cultura 
           

 

Responsable: KARLA   VILLEGAS GARITA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CUL-
07 

Operativa Proyecto taller de 
vidrio. 

% de actividades 
desarrolladas y 

evaluadas. 
0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 KARLA   

VILLEGAS 
GARITA 

Otros proyectos. 0.00 0.00 0.00 26,793,568.00 26,793,568.00 100.00 26,793,568.00 26,793,568.00 100.00   

                             

   

Se propuso la compra de equipos y hornos para el Proyecto de Vidrio.  

 

 

                             

   

Se realizó la compra del equipo propuesto y se generó el contacto con la Asociación de Desarrollo de Barrio San Vicente, como responsables futuros del Proyecto.  

 

 

                             

   

El proyecto está fundamentado con referentes de accesibilidad.  

 

 

                             

   

Se logró realizar la compra programada para este año. Se dejó pendiente la capacitación de las personas beneficiarias del proyecto para el año 2018.  

 

 

                             

 

Dirección Técnica Operativa 
           

 

Responsable: JOSE LUIS ZUMBADO CHAVES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DIT-01 Operativa Lograr al 100% 
las metas 

establecidas por 
el Área Técnica 

Operativa, 
cumpliendo así 

con las solicitudes 
de los usuarios 

internos y 
externos, con 

equidad y género, 
calidad y 

% de Metas 
cumplidas de 

acuerdo con los 
requerimientos y 

tiempos 
establecidos a 
satisfacción. 

0.25 0.50 200.00 0.75 0.50 66.67 1.00 1.00 100.00 JOSE LUIS 
ZUMBADO 
CHAVES 

Otros proyectos. 4,613,000.00 6,902,250.47 149.63 6,393,843.52 3,864,193.12 60.44 11,006,843.52 10,766,443.59 97.82   

                             

   

Se propuso cumplir con las diferentes acciones y tareas a cargo de la Dirección del Área Técnica Operativa y sus Unidades.  

 

 

                             

   

Se logró un 82% de lo programado en Control Interno, se resolvieron los diferentes casos de la Comisión Técnica Administrativa y los casos asignados por la Alcaldía y el Concejo Municipal a la Dirección.  

 

 

                             



 
 

   

Se giraron instrucciones a las diferentes Unidades Técnicas, para que se tome en cuenta la accesibilidad y equidad en la gestión.  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Dirección Técnica Operativa 
           

 

Responsable: JOSE LUIS ZUMBADO CHAVES 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DIT-99 Operativa Presupuestar al 
100% las 

remuneraciones 
de la Dirección 

Técnica, 
Desarrollo 

Urbano, Bienes 
Inmuebles, 
Catastro, 

Topografía y 

% de recursos 
ejecutados 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 JOSE LUIS 
ZUMBADO 
CHAVES 

Otros proyectos. 128,646,160.85 121,166,076.52 94.19 128,646,160.86 121,574,028.96 94.50 257,292,321.71 242,740,105.48 94.34   

                             

   

Se propuso cumplir con las diferentes acciones y tareas a cargo de la Dirección del Área Técnica Operativa.   

 

 

                             

   

Se logró un 100% de lo programado en Control Interno, se resolvieron los diferentes casos de la Comisión Técnica Administrativa y los casos asignados por la Alcaldía y el Concejo Municipal a la Dirección. Se generaron 198 memorandos, 48 oficios, 13 Informes del Comisión Técnica 
Administrativa y 56 acciones de mejora, entre otros. El impacto se manifiesta en la resolución de los diferentes casos.  

 

 

 

                             

   

Se giraron las instrucciones a las diferentes Unidades Técnicas, para que se tome en cuenta la accesibilidad y equidad, en los diferentes proyectos a cargo del Área.  

 

 

                             

 

Desarrollo Urbano 
           

 

Responsable: LUIS ANGEL BOGANTES MIRANDA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DUR-
01 

Operativa Cumplir al 100% 
con los trámites 

que se presentan 
en la Unidad, 

para satisfacer la 
necesidad de 

nuestros usuarios 
con equidad, 

calidad y género. 

% de Trámites 
resueltos. 

0.25 0.50 200.00 0.75 0.50 66.67 1.00 1.00 100.00 LUIS ANGEL 
BOGANTES 
MIRANDA 

Otros proyectos. 852,195.35 826,393.15 96.97 6,298,699.78 854,268.34 13.56 7,150,895.13 1,680,661.49 23.50   

                             

   

Se propuso atender todos los trámites de la actividad ordinaria y a la vez, se proyectó un ingreso de ¢150, 000,000.00, por concepto de impuesto de construcción.  

 

 

                             

   

Este año se recaudó ¢ 487, 105,634.00 de impuesto sobre construcción, superándose lo propuesto, para una cantidad de 187794 m2 de construcción. Los proyectos de vivienda unifamiliar y multifamiliar benefician aproximadamente 90 familias, distribuidas en todo el Cantón. Lo 
anterior a cargo de 81 mujeres, 91 hombres y 77 Sociedades Anónimas. 

 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, esta Unidad atiende las solicitudes de permisos de construcción de propietarios privados. Dentro de las autorizaciones dadas, se tienen instalaciones accesibles, para mujeres y hombres, siendo estas en su mayoría, de uso comercial y obras de 
infraestructura de proyectos urbanísticos, para un total de 8 proyectos. 

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Bienes inmuebles 
           

 

Responsable: HERMIS MURILLO ZUÑIGA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

BI-01 Operativa Resolver el 100% 
de los 

requerimientos a 
cargo de la 

Unidad de Bienes 
Inmuebles. 

% de 
requerimientos 

resueltos a 
satisfacción en 

los tiempos 
establecidos 

0.25 0.50 200.00 0.75 0.50 66.67 1.00 1.00 100.00 HERMIS 
MURILLO 
ZUÑIGA 

Otros proyectos. 11,649,345.00 13,653,547.78 117.20 8,900,000.00 1,500,014.37 16.85 20,549,345.00 15,153,562.15 73.74   

                             

   

Se propuso resolver el 100% de los requerimientos a cargo de la Unidad de Bienes Inmuebles. Se reforzó esta meta, con el fin de apoyar la fiscalización de declaraciones, recepción de declaraciones 2016 y valoración de omisos. Además de las actualizaciones automáticas de valores 
y depuración de base de datos de bienes inmuebles. 

 

 

 

                             

   

Se cumplió con la coordinación del proyecto de recepción de declaración de bienes inmuebles del 2016, la conclusión del proyecto de valoración 2015, la capacitación a funcionarios en SIG, el seguimiento del Catastro Multifinalitario de Belén (CATMUBE), la migración de datos a 
Oracle. Y la conclusión de la primera etapa del proyecto de Nomenclatura Vial. 

 

 

 

                             

   

Se cumplió con los principios de igualdad definidos por ley.  

 

 

                             

   

Debido a los inconvenientes para la migración de los datos al sistema SIGMB, no se puedo ejecutar el proyecto de valoración, no obstante, en el presente año se realizó un proceso de contratación por 4 años para la valoración de omisos, el cual iniciara en el 2018.  

 

 

                             

 

Catastro 
           

 

Responsable: OSVALDO JESUS APU VALERIN 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CAT-
01 

Operativa Registrar y 
resolver el 100% 
de los trámites 

relacionados con 
el catastro en los 

plazos 
establecidos con 

apertura de 
género. 

% de trámites 
registrados y 

resueltos en los 
plazos 

establecidos. 

0.83 0.50 60.24 0.17 0.50 294.12 1.00 1.00 100.00 OSVALDO 
JESUS APU 

VALERIN 
Otros proyectos. 176,375.00 0.00 0.00 36,125.00 170,000.00 470.59 212,500.00 170,000.00 80.00   

                             

   

Se propuso registrar y resolver el 100% de los trámites relacionados con el catastro, en los plazos establecidos con apertura de género.  

 

 

                             

   

El 98% de los casos se han resuelto; sin embargo, es importante resaltar que por el cambio Sistema, al Nuevo Sistema DECSA el mismo no se encuentra trabajando en el 100 %, reincide en la generación de errores, situación se limita el tiempo de respuesta a los administrados.  

 

 

                             



 
 

                             
 

Programa 3 INVERSIONES 
 

 

METAS OPERATIVAS 
 

 

Topografía 
           

 

Responsable: JORGE ALBERTO VILLALOBOS SOLANO 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

TOP-
01 

Operativa Brindar el soporte 
profesional en el 

campo de la 
topografía a las 

diferentes 
Unidades de la 
Municipalidad y 

Grupos 
Organizados del 
cantón, para el 

desarrollo de sus 
proyectos. 

% de asesorías 
brindadas a 
satisfacción 

0.50 0.50 100.00 0.50 0.50 100.00 1.00 1.00 100.00 JORGE 
ALBERTO 

VILLALOBOS 
SOLANO 

Otros proyectos. 227,500.00 380,000.00 167.03 227,500.00 69,736.09 30.65 455,000.00 449,736.09 98.84   

                             

   

Se propuso dar soporte profesional a las diferentes Unidades Municipales, en el campo de la topografía y catastro, en la parte del mapa catastral y del mapa de afectaciones del cantón de Belén en la plataforma GIS.  

 

 

                             

   

Se logró la totalidad de las tareas encomendadas a la Unidad, implicando importantes aportes a las diferentes Unidades, que requirieron de estudios topográficos.  

 

 

                             

   

Todas las actividades contemplan la accesibilidad y equidad en general.  

 

 

                             

 

Planificación Urbana 
           

 

Responsable: LIGIA KARINA FRANCO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

PLU-
01 

Operativa Planificación 
urbana del 
desarrollo 

sostenible del 
cantón a través 

del seguimiento y 
puesta en 

operación de la 
actualización del 
plan regulador y 

la implementación 
de sus programas 

y proyectos. 
Atendiendo el 
100% de los 
tramites que 

Número de 
trámites 

resueltos. 
0.25 0.50 200.00 0.75 0.50 66.67 1.00 1.00 100.00 LIGIA KARINA 

FRANCO 
GARCIA 

Otros proyectos. 100,000.00 100,000.00 100.00 400,000.00 0.00 0.00 500,000.00 100,000.00 20.00   

                             

   

Se propuso dar seguimiento a los procesos interinstitucionales, para la consecución del proyecto de Plan Regulador, brindar acompañamiento a la Comisión de seguimiento de Plan Regulador, atender las labores administrativas de la Unidad de Planificación Urbana y cumplir con la 
atención de todas las quejas y solicitudes de vecinos y trámites que se presentan a la Unidad. 

 

 

 



 
 

                             

   

Se brindó seguimiento oportuno a los procesos interinstitucionales, para la consecución del proyecto de Plan Regulador, se atendieron todas las labores administrativas de la Unidad y se brindó atención a más del 90% de las quejas y solicitudes de vecinos y trámites que se presentaron.
 

 

 

                             

   

En cuanto a accesibilidad y equidad, se incorpora el concepto en todos los proyectos, reglamentos y que hacer de la Unidad.  

 

 

                             

   

Se han logrado los objetivos de la Unidad, excepto, la aprobación del Plan Regulador, en vista de las dificultades para lograr la aprobación de la variable ambiental en la SETENA. No se puedo realizar la compra   del servicio de desarrollo de aplicaciones web, dado el vencimiento del 
contrato existente y la falta de tiempo para realizar un proceso nuevo, dada la fecha de aprobación y aplicación de la última modificación presupuestaria. 

 

 

 



 
 

                             
 

Programa 4 PARTIDAS ESPECÍFICAS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
10 

Mejora Partida Específica 
Ley 7755 Distrito 

la Asunción 
% de recursos 

transferidos 
0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 

HERNANDEZ 
RAMIREZ 

Otros fondos e 
inversiones. 

0.00 0.00 0.00 1,981,348.00 1,981,348.00 100.00 1,981,348.00 1,981,348.00 100.00   

                             

   

Se propuso transferir los recursos para la realización de obras por parte de Asociaciones.  

 

 

                             

   

Se logró la construcción de acera, cordón y caño en la calle Garro Zumbado.  

 

 

                             

   

Proyecto 100% destinado precisamente a la accesibilidad.  

 

 

                             

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
13 

Mejora Saldo Partida 
Específica, 

mejoras 
CENCINAI La 

Ribera. 

Obras ejecutadas 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Edificios. 0.00 0.00 0.00 12.25 0.00 0.00 12.25 0.00 0.00   

                             

   

No existe propuesta relacionada, saldo contable de sistema  

 

 

                             

   

Se desconoce el motivo por el cual financieramente no se puede liquidar lo correspondiente. El sistema indujo al presente saldo por un tema de multiplicar decimales no lo hace exacto  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 4 PARTIDAS ESPECÍFICAS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Calles y caminos 
           

 

Responsable: OSCAR HERNANDEZ RAMIREZ 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

CYC-
16 

Mejora Reconstrucción 
aceras Escuela 

España - 
Cementerio 

Metros lineales o 
sitios 

intervenidos. 
Obras ejecutadas 

1.00 1.00 100.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 OSCAR 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 
Vías de 

comunicación 
terrestre. 

7,049,414.00 7,049,414.00 100.00 0.00 0.00 0.00 7,049,414.00 7,049,414.00 100.00   

                             

   

Se propuso plantear un proyecto, con los recursos gestionados para la construcción de aceras.  

 

 

                             

   

Meta alcanzada en el 100%. Se logró la construcción de 176 metros de acera accesible, sobre el costado este de la Escuela España.  

 

 

                             

   

Obra dirigida especialmente en materia de accesibilidad. Beneficio para toda la población del Centro Estudiantil y peatones del sector. Parte del proyecto de Corredor Accesible.  

 

 

                             

 

Dirección Desarrollo Social 
           

 

Responsable: FLOR MARIA DE JESUS ARGUEDAS CARVAJAL 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

DDS-
10 

Mejora Saldo para 
compra de 

materiales para 
familias de 

escasos recursos 

Materiales 
adquiridos 

1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 FLOR MARIA 
DE JESUS 

ARGUEDAS 
CARVAJAL 

Otros proyectos. 150.16 0.00 0.00 0.00 150.16 0.00 150.16 150.16 100.00   

                             

   

Se propuso ejecutar el saldo de recursos, con el fin de finiquitarlos.  

 

 

                             

   

No fue posible ejecutar estos montos mínimos de recursos, dado que no dio chance por las múltiples funciones.  

 

 

                             

   

  

 

 

                             

   

  

 

 



 
 

                             
 

Programa 4 PARTIDAS ESPECÍFICAS 
 

 

METAS DE MEJORA 
 

 

Planificación Urbana 
           

 

Responsable: LIGIA KARINA FRANCO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

PLU-
04 

Mejora Partida Específica 
para San Antonio 

ley 7755 
% de acciones 

ejecutadas. 
0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 LIGIA KARINA 

FRANCO 
GARCIA 

Otros proyectos. 0.00 0.00 0.00 2,814,414.00 2,814,414.00 100.00 2,814,414.00 2,814,414.00 100.00   

                             

   

Se propuso dotar la Boulevard de San Antonio de Asientos isquiáticos y nuevos bebederos, así como otras obras de mejora en el sitio.  

 

 

                             

   

Se logró el cumplimento de la meta instalándose, varios asientos isquiáticos, dos bebederos de pedal nuevos, mejorando el amoblado del sitio y brindando mantenimiento a las bancas existentes, para el disfrute y acomodamiento de las personas usuarias que disfrutan de este espacio 
de recreación en el centro del cantón. 

 

 

 

                             

   

 
Los asientos o apoyos isquiáticos están diseñados para que las personas adultas mayores o personas con dificultad para sentarse o incorporarse, puedan descansar o recrearse en los espacios públicos, sin la necesidad de tener que sentarse 
.  
 

 

 

 

Planificación Urbana 
           

 

Responsable: LIGIA KARINA FRANCO GARCIA 
           

                             

  

No. Tipo Meta Indicador Prop 1 
Sem 

Ejec 1 
Sem Logro Prop 2 

Sem 
Ejec 2 
Sem Logro Prop 

Anual 
Ejec 

Anual Logro Responsable Unid/Serv/Proy. Presupuesto 1 
Semestre 

Ejecución 1 
Semestre Logro Presupuesto 2 

Semestre 
Ejecución 2 
Semestre Logro Presupuesto 

Anual 
Ejecución 

Anual Logro 
  

  

PLU-
05 

Mejora Partida Específica 
para el Distrito La 

Ribera  
% de acciones 

ejecutadas. 
0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 LIGIA KARINA 

FRANCO 
GARCIA 

Otros proyectos. 0.00 0.00 0.00 2,262,641.00 0.00 0.00 2,262,641.00 0.00 0.00   

                             

   

Se propuso dar cumplimiento a lo solicitado en la descripción del Partida Específica del Distrito la Ribera  

 

 

                             

   

No se pudo lograr la ejecución de la Partida pues existe una divergencia entre la descrito en la partida, el acta del Concejo de Distrito y las obras solicitadas por la Escuela Fidel Chaves, lo que impide el cumplimiento de la meta. Esta situación fue puesta en conocimiento de la Sindica 
de la Ribera desde el mes de julio para su corrección, pero a la fecha no se ha efectuado ningún cambio que permita la ejecución del recurso. 

 

 

 

                             

   

No aplica   

 

 

                             



 
 

   

Esta partida no fue posible ejecutarla el año anterior por existir inconsistencias entre la redacción de la misma, los objetivos, los acuerdos respectivos y el producto esperado por la Junta de la Escuela Fidel Chávez.  Así las cosas y por no haberse modificado la redacción de la misma, 
se advirtió oportunamente a la Sindica propietaria que sin la modificación correspondiente no sería posible ejecutar el recurso, dada la pretensión de la Escuela de realizar un proyecto diferente al definido originalmente.  

 

 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

5.2 Anexo 2. Grado de cumplimiento de metas del POA 2017 Matriz CGR. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, señala que no conoce el documento, es una Evaluación 
completa sobre el Presupuesto no lo  votara, porque no lo ha leído y no sabe que dice. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA María 
Antonia Castro:  Aprobar el Informe de Evaluación del Plan Operativo Anual  y Presupuesto 2017. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio AMB-C-007-2018 de Horacio Alvarado Bogantes Alcalde Municipal 
dirigido a Luis Naturman Stenberg Bosques de Doña Rosa con copia al Concejo Municipal.  De 
conformidad con el acuerdo adoptado por el Concejo  Municipal, en la Sesión Ordinaria número 76-
2017 celebrada el pasado 20 de diciembre del año anterior; damos respuesta a su trámite N° 5047-
2017, por medio del que se refiere a una serie  de hechos relacionados con el tema de la seguridad 
del residencial donde vive, entre otras cosas con las empresas que brindan servicios en ese sector y 
que está generando molestias, a propósito de que  una empresa anterior fue desalojada sin previo 
aviso, porte de la asociación de vecinos del lugar.  Sobre el particular informamos que la Dirección 
Jurídica de Municipalidad de Belén, ha preparado el oficio N° DJ-458-2017, con fecha 19 de diciembre 
del año en curso, el cual contiene la recomendación de cómo proceder en el presente caso, y que por 
este medio le adjuntamos una copia para efectos informativos.  
 
Por otra parte, debemos informar que el Concejo Municipal, con ocasión de esta situación ha adoptado 
un acuerdo municipal, en la Sesión Ordinaria N°01-2018, artículo 67, celebrada el cuatro de enero del 
2018, que dice en lo que interesa:  “CUARTO: Conforme a lo anterior, este Concejo Municipal 
responde los trámites presentados por los vecinos de Cariari, informándoles que en respeto a los 
principios del debido proceso y en ejercicio de las potestades públicas oportunamente comunicarán 
los acuerdos que a efecto se adopten…”.  En vista de lo anterior recomendamos estar atentos a lo 
que sobre este tema resuelva en forma definitiva el Concejo Municipal. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, puntualiza que fue un proyecto de acuerdo para 
responder a los vecinos de Ciudad Cariari, que estaban a favor de la seguridad que tenían, la forma 
en que responde la Alcaldía, supuestamente el Concejo le dice a los vecinos que abrirá un trámite, 
como es el Órgano Director que recomienda la Dirección Jurídica, se está diciendo a los vecinos que 
contestaremos en relación a una situación que no tenemos nada que ver, cree que los vecinos deben 
de arreglar el problema en Ciudad Cariari porque el Concejo no es juez, le preocupa que ahora somos 
nosotros quienes vamos a resolver el problema, ahora tenemos a los vecinos encima.  Establece que 
sigue pensando que el Órgano Director no es un hecho que es real en este momento, no se ha iniciado, 
ni se han visto los detalles, no está de acuerdo que sea el Concejo el que camine en esa línea, porque 
no somos jueces, el Oficio de la Dirección Jurídica llega con el expediente pero aún falta información, 
por eso votara en contra. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, considera que el Concejo no puede adelantar criterio de la solución final 
del conflicto, si hay irregularidad en la vía pública, se debe de intervenir, la Ley lo exige, la potestad 
publica se debe entrar a analizar con el debido proceso, sino estaríamos adelantando criterio, por eso 
se preparó un proyecto de acuerdo general donde se indica que existe la recomendación de la 
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Dirección Jurídica para abrir un procedimiento, ese procedimiento resolverá el conflicto, pero asumir 
una posición diferente sin que el debido proceso se haya dado, se daría un adelanto de criterio por 
parte del Concejo, en este momento el Concejo no puede responder otra cosa, si el procedimiento no 
se lleva a cabo, es un asunto que se debe determinar, iniciaremos el procedimiento cuando la 
Dirección Jurídica de los elementos de hecho, porque, el Reglamento dice que quien ejerce la 
fiscalización operativa es la Administración, por eso en este momento no podemos responder algo 
diferente a lo que se propuso. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA María 
Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio AMB-C-008-2018 de Horacio Alvarado Bogantes Alcalde Municipal 
dirigido Alejandra Rodríguez Ramírez Bosques de Doña Rosa con copia al Concejo Municipal.  De 
conformidad con el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria número 76-
2017 celebrada el pasado 20 de diciembre del año anterior; damos respuesta a su trámite N° 5048-
2017, por medio del que se refiere a una serie de hechos relacionados con el tema de la seguridad 
del residencial donde vive, particularmente con el tema de la posible violación a la libertad de tránsito, 
que se pueda estar generando por la Asociación de Vecinos de Bosques de Doña Rosa, además de 
que no prosperó la negociación planteada en el mes de diciembre del año anterior y que está 
generando molestias a los vecinos del sector. Sobre el particular informamos que la Dirección Jurídica 
de Municipalidad de Belén, ha preparado el oficio N° DJ-458-2017, con fecha 19 de diciembre del año 
en curso, el cual contiene la recomendación de cómo proceder en el presente caso, y que por este 
medio le adjuntamos una copia para efectos informativos.  
 
Por otra parte, debemos informar que el Concejo Municipal, con ocasión de esta situación ha adoptado 
un acuerdo municipal, en la Sesión Ordinaria N°01-2018, artículo 67, celebrada el cuatro de enero del 
2018, que dice en lo que interesa:  “CUARTO: Conforme a lo anterior, este Concejo Municipal 
responde los trámites presentados por los vecinos de Cariari, informándoles que en respeto a los 
principios del debido proceso y en ejercicio de las potestades públicas oportunamente comunicarán 
los acuerdos que a efecto se adopten…” En vista de lo anterior recomendamos estar atentos a lo que 
sobre este tema resuelva en forma definitiva el Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA María 
Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal. 
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA . 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Memorando 004-2018 de Gonzalo Zumbado Zumbado, Coordinador de la 
Unidad Tributaria.  Asunto:  Patente provisional de Venta de Licor.  De acuerdo al trámite número 85 
de fecha 09 de enero del 2018, presentado por el Ingeniero William Murillo Montero, presidente   de la 
Asociación Desarrollo Integral de la Asunción, donde solicita permiso para la realización de una feria 
de verano en el Salón Comunal de La Asunción de Belén, que se llevará a cabo durante los días del 
13, 14 y 15 de abril de 2018, por lo que solicita una patente temporal para el expendio de licores.  
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En acatamiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de 
Bebidas con Contenido Alcohólico número 9047 publicada en la Gaceta 152 del 8 de agosto de 2012, 
la cual indica:  “La municipalidad, previo acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias 
temporales para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico los días en que se realicen 
fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, ferias y afines.  
 
El pago de derechos por las licencias temporales será reglamentado por cada municipalidad”.  Por lo 
antes expuesto y considerando que los recursos que generará la actividad tendrán un destino comunal, 
la Unidad Tributaria recomienda al Concejo Municipal, aprobar la patente temporal para el expendio 
de bebidas alcohólicas.  La Unidad Tributaria en coordinación con la policía Municipal 
será la responsable de velar para que se cumpla con las regulaciones establecidas en la Ley de 
Licores, Ley de Fumado y en caso de incumplimiento serán las encargadas de proceder de acuerdo a 
lo establecido por nuestro ordenamiento jurídico.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Unidad Tributaria.  
SEGUNDO:  Aprobar una patente provisional de venta de licor, a la Asociación de Desarrollo Integral 
de La Asunción, para realizar una feria de verano en el Salón Comunal de La Asunción, los días 13, 
14 y 15 de abril de 2018.  TERCERO:  La Unidad Tributaria en coordinación con la policía Municipal 
será la responsable de velar para que se cumpla con las regulaciones establecidas en la Ley de 
Licores, Ley de Fumado y en caso de incumplimiento serán las encargadas de proceder de acuerdo a 
lo establecido por nuestro ordenamiento jurídico.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 10.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, habla que todo el tiempo en votaciones y 
Semanas Santa se aplica la Ley Seca en Belén, este año no se hizo, quiere saber porque no se aplicó. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, sugiere que por ahí escucho algo del asunto, la 
Municipalidad tiene la potestad de aplicarla o no, ya no es el Gobierno como antes. 
 
El Vicealcalde Municipal Francisco Zumbado, pronuncia que no hay nada que decir, el Concejo es el 
que define si hay Ley Seca o no, a su criterio personal ni en Semana Santa, ni en Elecciones debería 
haber Ley Seca, Belén es un pueblo que ya supero esas etapas del pasado. 
 
ARTÍCULO 11.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, consulta sobre los tubos de la ESPH, 
el funcionario Jose Zumbado envió un Oficio para que los sacaran y presentaron un Recurso de 
Revocatoria, quiere saber cómo va el asunto, esos tubos tienen años de estar ahí, debajo de la calle, 
la intención era conectar el Cafetal, quiere saber cómo va el trámite legal con la ESPH.  Menciona que 
no es en relación al proyecto Cafetal I porque está caminando, la ESPH metió la tubería sin permiso, 
no pago nada, que pasa en este momento si alguien se conecta a esa tubería, no tenemos manera de 
saber, la soberanía de Belén la ESPH le paso por encima, porque en su época cuando presento la 
Moción nadie le ha dado permiso, rompieron la calle donde quisieron, en este momento quien 
supervisa que esas tuberías seguirán sin conexión, cuál sería el seguro que esa tubería no se 
conectara. 
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El Director Jurídico Ennio Rodriguez, confirma que ese Recurso fue atendido oportunamente, se 
concluyó que el proyecto técnicamente puede continuar con la tubería que está instalada, con el 
propósito de no atrasar el mismo, se aceptó la tesis que se podía mantener ahí, con la consecuencia 
que a futuro sería responsable la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, no la Municipalidad, pero 
ya fue atendido el Recurso la misma Dirección Técnica lo resolvió.  Advierte que se hacen conjeturas 
y apreciaciones que no comparte, este es un Cantón muy pequeño, cree que hasta los mismos 
Regidores son diligentes cuando estas cosas y se ejecuta cualquier tipo de obra en la jurisdicción de 
Belén, difícilmente la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, pondrá en funcionamiento esa 
tubería sin que nos demos cuenta, sería el momento para intervenir, jurídicamente. En su oportunidad, 
en el pasado por solicitud de la Alcaldía, le toco aclararle a la ESPH por escrito la implicación que 
tenía lo que estaba haciendo, existen acuerdos del Concejo anterior, sobre este tema, cree que no era 
el momento dentro del desarrollo del proyecto, analizar la implicación de esa tubería, porque ya había 
sido atendido oportunamente, le parece que la ESPH actuó bajo su cuenta y riesgo, instalando esa 
tubería, a sabiendas que el tema no estaba resuelto. Existe en este momento un proceso contencioso 
administrativo, que aún no ha sido resuelto, sobre este tema, entre la ESPH y la CNFL, en ese sentido 
se consideró que no era prudente extraer la tubería, al ser objeto de una contienda judicial, estaríamos 
atentos al tema jurídico de cómo se resuelva el asunto.  Afirma que se formuló un Recurso de 
Revocatoria contra una prevención que hizo la Dirección Técnica Operativa, la Municipalidad resolvió 
en el entendido que la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, asumía la responsabilidad con lo 
que había hecho y la implicación que podía tener a futuro, por lo demás está pendiente de resolver en 
los Tribunales el caso. En su oportunidad también en la Sutel, a la hora de resolver un recurso de la 
ESPH, la votación se dividió porque, en mi opinión este asunto tiene una connotación más allá de lo 
jurídico todo este tema, por lo que se recomienda esperar lo que digan los Tribunales. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, solicita que le aclaren si ese documento que envió la ESPH 
está exonerando al municipio de cualquier responsabilidad que se dé con la tubería existente. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 12.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-02-2018.  
 
El coordinador de la Comisión Arq. Eddie Méndez da la bienvenida de todos los presentes y para hoy 
tiene que vienen los desarrolladores de la Lagunilla S.A. que viene a explicar el proyecto y evacuar 
algunas dudas que existen sobre el proyecto a desarrollar frente a Intel.  

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la empresa Lagunilla S.A. tramitar ante el SENARA y la Dirección de aguas 
del MINAE en caso de ser necesario la inspección de campo y la resolución oficial sobre la existencia 
o no de los pozos BA-109, BA-570 y AB-2158 en la finca 167105, lo anterior a efecto de dejar claro 
sobre restricciones de radios de protección de pozos y remitir el documento a la Dirección Técnica 
Operativa a efecto de ajustar el mapa de restricciones y afectaciones ambientales del cantón de Belén. 
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SEGUNDO: En caso de que los pozos se mantengan en la propiedad solicitar a la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario análisis integral de las aguas a tratar del Proyecto tomando en cuenta que la 
finca se encuentra en vulnerabilidad media y deben de contemplarse los radios de protección. 
TERCERO: Recordar a la la Unidad del Acueducto que se encuentra pendiente la remisión de un 
informe sobre la dotación de agua potable, el cual fue solicitado mediante el acuerdo Referencia 7124-
2017.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, pregunta que si alguien estuvo en la reunión de hoy a las 
8:00 am, porque lo olvido. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, detalla que se discutió en Comisión de Obras, hoy realizo 
visita SENARA para verificar los pozos de la propiedad, vio los vehículos de SENARA, pero no vio 
funcionarios, probablemente estaban realizando inspección en los pozos de Tabacalera o Intel, porque 
ellos mencionan que 2 de los pozos están fuera de su propiedad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar a la empresa Lagunilla S.A. tramitar ante el SENARA y la Dirección de aguas del MINAE en 
caso de ser necesario la inspección de campo y la resolución oficial sobre la existencia o no de los 
pozos BA-109, BA-570 y AB-2158 en la finca 167105, lo anterior a efecto de dejar claro sobre 
restricciones de radios de protección de pozos y remitir el documento a la Dirección Técnica Operativa 
a efecto de ajustar el mapa de restricciones y afectaciones ambientales del cantón de Belén.  
TERCERO:  En caso de que los pozos se mantengan en la propiedad solicitar a la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario análisis integral de las aguas a tratar del Proyecto tomando en cuenta que la 
finca se encuentra en vulnerabilidad media y deben de contemplarse los radios de protección.  
CUARTO:  Recordar a la Unidad del Acueducto que se encuentra pendiente la remisión de un informe 
sobre la dotación de agua potable, el cual fue solicitado mediante el acuerdo Referencia 7124-2017.  
 
ARTÍCULO 13.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-03-2018. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 7507-2017 donde remiten AMB-MC-236-2017 del 
Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio MDU.045-2017, suscrito por Luis Bogantes, 
de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite informe solicitado sobre la aprobación 
de los mecanismos de vigilancia de la Urbanización Manantiales de Belén.  Al respecto, adjunto 
enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en 
cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°51-2017. 

 
MDU-045-2017 
En cumplimiento del Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 51-2017, artículo 28, en el cual se 
solicita un informe de esta Unidad sobre la solicitud de aprobación de los mecanismos de vigilancia 
de la Urbanización Manantiales de Belén realizada por el Lic. Marcos Pérez Soto, presidente de la 
Asociación de Vecinos del Residencial Manantiales de Belén mediante el trámite N° 3670, se 
presenta este informe para ser considerado por el Concejo Municipal de Belén en cumplimiento del 
Artículo 2° Autorización Municipal, del Reglamento a la Ley N° 8892, Regulación de Mecanismos 
de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales con el fin de Garantizar el Derecho Fundamental 
a la Libertad de Tránsito, de la Municipalidad de Belén publicado en la Gaceta N° 212 del 04 de 
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noviembre del 2011, ya que la autorización final de los mecanismos de vigilancia, le corresponde 
al Concejo Municipal de Belén: 
 
Considerando: 
 
1. Que en la Urbanización Manantiales de Belén, las calles públicas constituyen un circuito cerrado, 
o sea, que son calles sin salida, que no se conectan con otras localidades, por lo que esta 
urbanización cuenta con un mismo ingreso y una salida. 
 
2. Que desde sus inicios, esta urbanización ha contado con una caseta de vigilancia, no obstante 
lo anterior en febrero del año 2016, se otorgó el permiso de construcción N° 9456-2016, para la 
remodelación del acceso y salida de dicha urbanización, el cual conto con la aprobación de la 
Unidad de Obras Publicas en cuanto al acceso y geometría (Oficio OU-005-2016) y con la 
aprobación de la Unidad de Alcantarillado Sanitario en cuanto a la conexión del servicio sanitario 
de la caseta a la red de alcantarillado sanitario (Oficio AS-020-2016 MCM). 
 
3. Que el sistema de vigilancia lo forman: Dos agujas de seguridad o brazos mecánicos, para 
entrada y salida y una caseta con un guarda que controla y opera estos las 24 horas y 365 días del 
año.   
 
4. Que además del sistema antes indicado de seguridad física, se amplía y complementa la 
vigilancia con seguridad virtual mediante una cámara con audio, todo a cargo de la Empresa 
INTELLISEK S.A. (se presenta Contrato de prestación de servicios de seguridad y vigilancia 
privada entre la Asociación de Vecinos Residencial Manantiales de Belén y Empresa INTELLISEK 
S.A.  
 
5. Que las condiciones de operación del citado sistema de seguridad, responsabilidades y deberes 
de la empresa que presta el servicio privado de vigilancia, de la Asociación de Vecinos y de las 
personas residentes o visitantes que ingresen a pie o en vehículo, están indicadas en el documento 
trámite 3670, presentado al Concejo Municipal de Belén y consignadas en el Artículo 28 de la 
Sesión Ordinaria N° 51-2017 celebrada el 21 de agosto del 2016 y ratificada el 05 de setiembre del 
2016. 

 
6. Que lo antes indicado, es conforme con el Reglamento a la Ley 8892 Regulación de los 
Mecanismos de Vigilancia del Acceso a los Barrios Residenciales con el Fin de Garantizar el 
Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, publicado en la Gaceta N° 212 del 04 de noviembre 
del 2011.  Así las cosas, la Asociación de Vecinos Residencial Manantiales de Belén y Empresa 
INTELLISEK S.A, deberán cumplir con dicho reglamento como se indica en el Artículo 8°- 
Condiciones de uso de los mecanismos de vigilancia:  La organización vecinal a la que se le 
autorice la instalación de casetas de seguridad y mecanismos de vigilancia debe garantizar que el 
personal de la empresa de seguridad o persona física debidamente acreditada que preste el 
servicio de vigilancia, respete los siguientes lineamientos: 

 
a) No se impedirá el libre tránsito, vehicular o peatonal. 
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b) Cualquier peatón podrá entrar o salir del barrio o residencial sin ningún tipo de restricción; ello 
sin perjuicio de la vigilancia normal de la que pueda ser objeto. 

 
c) En caso de vehículos, el mecanismo de acceso solo podrá ser utilizado para que el vigilante 

tome nota de la matrícula y la descripción del mismo, y fiscalice la cantidad de ocupantes y 
descripción general de ellos. Una vez que el vehículo se detenga, el oficial encargado deberá 
levantar el dispositivo para permitir el paso. 

 
d) Cuando el Encargado de la Unidad de Obras, con el visto bueno del Director del Área Técnica-

Operativa de la Municipalidad lo consideren oportuno, pedirá a la organización comunal 
solicitante, que coloque a una distancia de 25 metros del respectivo mecanismo un rótulo que 
indique la proximidad de este. 

 
e) Los mecanismos de vigilancia de acceso, deberán pintarse de tal manera que sean plenamente 

visibles para los conductores de los vehículos y las personas. 
 

f) Como parte de los mecanismos de seguridad utilizados podrán instalarse cámaras de video 
que graven el acceso de vehículos y peatones. 

 
7. Que además de lo antes indicado, se hacen del conocimiento, los siguientes artículos del citado 
reglamento: 
   
Artículo 13. —La Policía Municipal será la Unidad responsable de velar por la operatividad y 
funcionalidad de los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales, en coordinación 
con el inspector de obras, de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento. 
 
Artículo 14. —Causales de suspensión de la autorización. La autorización para el uso de la caseta 
y/o del mecanismo de acceso podrá ser suspendido si se incurriere en las siguientes causales: 

 
a) Limitación al libre tránsito, sea con impedimento del libre tránsito parcial o total, personal o 

colectivo. 
 

b) Ausencia de un vigilante que manipule el dispositivo de acceso, mientras esté impidiendo el 
libre paso. 

 
c)  Incumplimiento de las condiciones de uso establecidas en el Artículo 8º. 

 
Por Tanto, esta Unidad recomienda la aprobación del sistema de vigilancia y seguridad de la 
Urbanización Manantiales de Belén, por cumplir con el Reglamento a la Ley 8892 Regulación de 
los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a los Barrios Residenciales con el Fin de Garantizar el 
Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, publicado en la Gaceta N° 212 del 04 de noviembre 
del 2011. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
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LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio MDU.045-2017, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de 
Desarrollo Urbano, por medio del cual remite informe solicitado sobre la aprobación de los mecanismos 
de vigilancia de la Urbanización Manantiales de Belén. SEGUNDO: Basados en el oficio MDU.045-
2017 aprobar del sistema de vigilancia y seguridad de la Urbanización Manantiales de Belén, por 
cumplir con el Reglamento a la Ley 8892 Regulación de los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a 
los Barrios Residenciales con el Fin de Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, 
publicado en la Gaceta N° 212 del 04 de noviembre del 2011. TERCERO: Solicitar a la Comisión de 
Gobierno y Asuntos Jurídicos la revisión y actualización del Reglamento a la Ley 8892 Regulación de 
los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a los Barrios Residenciales.   
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, avala que ese Reglamento es relativamente reciente, no sabe si 
el informe de la Comisión se extrae cuáles son los aspectos que considera deben ser revisados. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que la idea es revisar el Reglamento, tomando en 
cuenta las situaciones que se han dado en Ciudad Cariari, es una revisión completa del Reglamento, 
para ver si se puede aportar algo más o existe algún insumo, sino quedara igual como esta. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, ratifica que en la Comisión se habló que pasa cuando 
hay conflicto de vecinos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio MDU.045-2017, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por 
medio del cual remite informe solicitado sobre la aprobación de los mecanismos de vigilancia de la 
Urbanización Manantiales de Belén.  TERCERO:  Basados en el oficio MDU.045-2017 aprobar del 
sistema de vigilancia y seguridad de la Urbanización Manantiales de Belén, por cumplir con el 
Reglamento a la Ley 8892 Regulación de los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a los Barrios 
Residenciales con el Fin de Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, publicado 
en la Gaceta N° 212 del 04 de noviembre del 2011.  CUARTO:  Solicitar a la Comisión de Gobierno y 
Asuntos Jurídicos la revisión y actualización del Reglamento a la Ley 8892 Regulación de los 
Mecanismos de Vigilancia del Acceso a los Barrios Residenciales.   
 
ARTÍCULO 14.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-04-2018. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 0405-2018 donde remiten AMB-MC-004-2018 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-05-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano 
Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en 
proceso con asignación número 4954-17 que corresponde a la solicitud de 35 disponibilidades de agua 
para casas, en la Ribera 500 oeste y 120 norte del Hotel Marriot, a nombre de 3-101-504813 S.A.  Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión 
de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-05-18 
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Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4954-17   de solicitud de 35 disponibilidades 
para casas, ubicado en el plano catastrado H-0384269-80, en la Ribera, 500 oeste y 120norte del 
Hotel Marriot, a nombre de 3-101-504813 S.A. para que sea considerada por el concejo municipal, tal 
y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-
2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia de plano catastro 
 
3- Certificación uso de suelo 
 
4- Copia de planos constructivos 
 
5- Nota de autorización para desarrollo 
 
6- Nota de descripción del proyecto 
 
7- ubicación de proyecto diseño de sitio 
 
8- Memoria de cálculo  
 
9- Autorización de desfogue pluvial 
 
10 –Carta autorización manejo de aguas residuales 
 
11- certificación literal de la finca 
 
12- copia de la cedula de identidad del interesado 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 
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11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
I. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 

 
Plano de catastro de la propiedad. 
Certificación de Uso de Suelo. 
Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de venta 
o asociación. 
Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca Filial 
Primaria Individualizada (FFPI). 
Plan de demanda de Pajas de Agua. 
Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que 
provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de pluviales y 
soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del 
desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 
Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                           

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 37 lt/seg.  La dotación 
de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 2 unid 
cantidad unidades habitacionales 35 unid 
dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,18 lt/seg 
caudal máximo diario 0,20 lt/seg 
caudal máximo horario 0,29 lt/seg 
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Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
 Se recomienda remitir a la comisión técnica administrativa para realizar una revisión integral del 

proyecto 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos 
y se realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y se realice 
una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
ARTÍCULO 15.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-05-2018. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 0509-2017 donde remiten AMB-MC-007-2018 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DTO-002-2018, suscrito por Jose Zumbado, director 
del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite informe técnico de compra de terreno de interés 
público de la finca 72395 que se requiere para ampliar la zona de pozos y tanques ubicada en Alturas 
de Cariari en el distrito de la Asunción.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°64-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

 
DTO-002-2018 
En atención al Memorando AMB-M-535-2017 de fecha 06 de noviembre de 2017, mediante el cual 
se remite el trámite N°4543 del señor Manuel Antonio Porras Vargas en calidad de representante 
legal de la empresa Inversiones y Bienes Raíces Los Guaraches LLC Limitada, cédula jurídica 3-
102-475649, donde se manifiesta la anuencia al avaluó administrativo AV-ADM-H-042-2017 del 
Ministerio de Hacienda y se solicita a esta Dirección Operativa coordinar las acciones apropiadas 
a fin de proceder con la debida atención de este caso y siendo la Dirección del Área Técnica 
Operativa ,la especializada en la adquisición de terrenos de Interés Público, se remite el Informe 
Técnico para justificar y proceder con Declaratoria de Interés Público de la Finca 72395 que se 
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requiere para ampliar la zona de Pozos y tanques ubicada en Alturas de Cariari en la Asunción de 
Belén.  De igual manera se atiende la solicitud de la Alcaldía Municipal hecha a través del 
memorando AMB-MA-132-2017, de fecha 22 de noviembre de 2017, en que se traslada el acuerdo 
del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 64-2017, articulo 29 de fecha 7 de noviembre de 
2017, con la misma gestión del Lic. Porras Vargas y en la cual el Concejo acuerda remitir al Alcalde 
Municipal para su valoración y posterior Informe al Concejo Municipal.  El presente Informe ha sido 
preparado por la Dirección Operativa y revisado de previo por la Dirección de Servicios Públicos y 
la Dirección Jurídica. 
 

INFORME TECNICO 
 

 Declaratoria de Interés Público y proceso de adquisición de la Finca 72395 
 
Plan Regulador del Cantón de Belén: Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal 
del Cantón de Belén como gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el 
Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del 
uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un 
concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación 
Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza 
dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se 
convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, 
sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación y 
consolidación de las Zonas Publico Institucionales, aspecto estratégico fundamental que debe 
implementarse para garantizar la adecuada operación de las actividades estatales y locales en 
beneficio de la ciudadanía. 

 
Zona Publico Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos de 
población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Público Institucional que corresponde 
a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y autónomas. No 
obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar las áreas 
necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las instalaciones 
existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para la colectividad, 
por encima del interés particular.  Como requisitos urbanísticos para el desarrollo de la Zona 
Publico Institucional, se presenta lo relativo a área, frentes, retiros, altura máxima y cobertura: 

 
Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
Retiros mínimos: frontal de 3,00 metros, laterales no se exigen y posterior de 3,00 metros. 
Altura máxima: no será mayor de 10,00 metros, con excepción de la zona de influencia del 
Aeropuerto, regulada por Aviación Civil. 
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Cobertura máxima: 50% del área del lote. Las zonas de jardines y verdes no serán menores al 20% 
del lote y se deberán arborizar o manejar con jardinería. 
 
Una de las principales Zonas Público-Institucionales en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso del Agua Potable que es administrada 
por la Municipalidad y que existe para efectos de planificación se cuenta con un Plan Maestro de 
Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas obras requeridas para 
los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua en el Cantón.  Tomando en 
cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en la obligación de 
dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace necesario 
tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que deben mantenerse 
y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria atendida ,sacar provecho 
del recurso de agua potable que no está siendo utilizada y operar adecuadamente el Sistema 
existente. 
 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y 
La Asunción.  Los acueductos de Belén, se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los 
Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del 
Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 

 
Acueducto de Cariari:  Para el caso específico de Cariari se tiene las siguientes fuentes de 
producción: 
 
Cariari: Este sistema se abastece de tres pozos ubicados dentro de las urbanizaciones, 
denominados como: Doña Claudia, Parque Residencial y Doña Rosa.  Solamente el agua del Pozo 
de Parque Residencial llega a un tanque elevado. Los otros dos se incorporan a la red 
directamente.  En cuanto al sistema de conducción del pozo Parque Residencial, este pozo opera 
a un tanque elevado ubicado contiguo al mismo, desde el cual se distribuye el agua para los 
sectores medios de Cariari. Con relación a este tanque de almacenamiento de Parque Residencial, 
la capacidad de este está destinada a los actuales beneficiarios y la atención del desarrollo 
vegetativo de Cariari. 
 
Zona del Pozo AB- 845 y Tanque Elevado - Alturas de Cariari:  La Zona del Pozo y Tanque elevado 
denominado Alturas de Cariari se localiza en la propiedad inscrita en el partido de Heredia, parte 
del Folio Real 75681-000 en lo que fue un previsto vial de la Municipalidad de Belén y que 
posteriormente cambio su uso a Publico Institucional en administración del Acueducto Municipal 
con un área de 558 m2.  En este terreno se localiza una estación con un pozo AB-845, activo a la 
fecha y que cuenta una producción estimada de 16 l /seg, panel eléctrico, transformadores, válvulas 
de salida y un tanque de almacenamiento elevado.  En cuanto a Potencia instalada en esta estación 
tenemos un tipo de bomba vertical motor sumergible y una potencia nominal de 30 HP.  En cuanto 
al volumen del tanque elevado el mismo tiene una capacidad de 350 m3 y cuenta con un sistema 
de cloración según Longitud 482617 (CRTM05), Latitud 1102444 (CRTM05), con un sistema de 
cloración Cloro gas y un sistema de control con electrodos sincronizados con bombeo. 
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Actualmente la Municipalidad tiene en proceso el proyecto para perforación de otro Pozo y 
ampliación del almacenamiento de agua potable para Cariari, por medio de la construcción de un 
tanque de 300 m3, situación que hace estrictamente necesario la ampliación del terreno existente 
para la operación adecuada del Sistema del Acueducto en la Zona de Pozos y Tanques, mediante 
la adquisición del terreno contiguo en colindancia sur, según se demuestra en el plano que se 
presenta a continuación. 

 

 
 

Ubicación Geográfica (Zona de Pozos y Tanques) 
 

 
 

Plano de terreno Municipal (Zona de Pozos y Tanques) 
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Descripción del terreno por adquirir: Para la ampliación de la Zona de Pozos y Tanques de la Ribera 
de Belén se requiere adquirir por parte de la Municipalidad de Belén el terreno privado ubicado en 
colindancia sur y oeste regularizando el terreno actual de la Municipalidad y garantizando el acceso 
y operación adecuada del Sistema.  A continuación, se presenta la información general del terreno 
por adquirir que es de Interés público.  

 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área (m2) 

 
Frente (m) 

INVERSIONES Y BIENES 
RAICES LOS 

GUARACHES LLC, 
LIMITADA 

 
3-102-475649 

 
4072395-

000  

 
H-32755-1992 

 
998.38 

 
38.91 

 

 
 

(Plano del terreno privado a adquirir) 
 

Avalúo Administrativo: Por medio de la Dirección del Área Técnica Operativa se realizó la gestión 
de la solicitud DTO-OF-022-2016 de fecha 20 de mayo de 2016 ante el Ministerio de Hacienda para 
la realización del avalúo administrativo correspondiente al terreno, Finca N°72395, plano de 
catastro H-32755-92 propiedad de INVERSIONES Y BIENES RAICES LOS GUARACHES LLC, 
LIMITADA, cedula jurídica 3-102-475649.  Según el avaluó administrativo del Ministerio de 
Hacienda AV-ADM-H-042-2017 de fecha 25 de agosto de 2017 el valor de la finca 72395 es de ¢ 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

115.000.00/ m2 para un total de ¢ 114.813.700.00, (Ciento catorce millones ochocientos trece mil 
setecientos colones/00). 
 
Disponibilidad Presupuestaria: Mediante Presupuesto Ordinario 01-2018, en la meta DIT-02, 
código presupuestario 5030701050301 se aprobó los recursos para la Compra de terrenos para el 
Acueducto Municipal.  Actualmente hay disponible un monto de ¢156.600.000.00 (Ciento cincuenta 
y seis millones seiscientos mil colones /00) para compra de terrenos del Acueducto Municipal. De 
este rubro queda un remanente estimado de ¢36.518.556 (treinta y seis millones quinientos 
dieciocho mil quinientos cincuenta y seis/00) que puede ser utilizado para la compra del terreno de 
interés. Lo anterior ya que se está en proceso de adquisición igualmente de la finca requerida para 
la ampliación de la zona de pozos y tanques de la Ribera de Belén. 
 
Anuencia del propietario para la venta del terreno:  Mediante oficio de fecha 27 de octubre de 2017, 
según tramite 4543 se recibe por parte del Lic. Manuel Porras Vargas en calidad de apoderado 
especial de INVERSIONES Y BIENES RAICES LOS GUARACHES LLC, LIMITADA, documento 
con la aceptación del avaluó AV-ADM-H-042-2017 de fecha 25 de agosto de 2017 del Ministerio de 
Hacienda y se solicita se inicien los trámites correspondientes para la compra de la finca por parte 
de la Municipalidad. 
 
Requerimientos Administrativos- Para la compra del terreno de interés se requieren los siguientes 
requerimientos administrativos: 

 
1. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de interés público el siguiente terreno: 

 
 

Propietario 
 

Cedula 
 

Folio Real 
 

Plano de 
catastro 

 
Área 
(m2) 

 
Frente 

(m) 

INVERSIONES Y BIENES 
RAICES LOS 

GUARACHES LLC, 
LIMITADA 

 
3-102-475649 

 
4072395-

000  

 
H-32755-1992 

 
998.38 

 
38.91 

 
2. Publicación en el diario oficial La Gaceta, del acuerdo de interés para la declaratoria de interés 

público. 
 
3. Autorización del Concejo Municipal para que el Alcalde Municipal proceda con la firma de la 

escritura donde se realice la anotación de la finca 72395 en el Registro Inmobiliario para 
efectos de expropiación. 

 
4. Completar y garantizar los recursos necesarios por medio de Presupuesto extraordinario 2018 

para adquirir la finca 72395, según avaluó administrativo del Ministerio de Hacienda AV-ADM-
H-042-2017 de fecha 25 de agosto de 2017 para un total de ¢ 114.813.700.00, (Ciento catorce 
millones ochocientos trece mil setecientos colones/00). 
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5. Conformación total del expediente administrativo para la expropiación por parte de la Dirección 
Operativa. 

 
6. Remisión por parte de la Dirección Jurídica de la solicitud y expediente administrativo a la 

Notaria del Estado para realizar el traspaso correspondiente. 
 

7. Autorización al Alcalde Municipal para la firma de la escritura de traspaso de la finca 191622. 
 

Recomendaciones: Se tome un Acuerdo por parte del Concejo Municipal que disponga lo siguiente: 
 

1. Se declare de Interés Público, el siguiente terreno: 
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área (m2) 

 
Frente (m) 

INVERSIONES Y 
BIENES RAICES LOS 

GUARACHES LLC, 
LIMITADA 

 
3-102-475649 

 
4072395-

000  

 
H-32755-1992 

 
998.38 

 
38.91 

 
2.-    Se le solicite a la Secretaría del Concejo Municipal para que se realice la gestión necesaria 
para que se publique en el Diario Oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés Público del terreno 
correspondiente a la finca 72395. 
 
3.-   Se giren las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía Municipal y a la Administración para 
que se proceda con los diferentes trámites administrativos y financieros correspondientes para la 
debida ejecución del proceso de adquisición del terreno citado en concordancia con los 
requerimientos administrativos del presente Informe para cumplir con la adquisición del bien 
inmueble de interés por medio de expropiación y considerando los recursos necesarios por medio 
del Presupuesto Extraordinario para completar y garantizar el pago respectivo por el monto del 
avaluó administrativo del Ministerio de Hacienda, establecido en de ¢ 114.813.700.00, (Ciento 
catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones/00) y de ser posible usando  recursos 
específicos del Acueducto Municipal. 

 
4.-    Se autorice al Alcalde Municipal para proceda con la firma de la escritura donde se realice la 
anotación de la finca 72395 en el Registro Inmobiliario para efectos de expropiación. 

 
5.-   Se autorice al Alcalde Municipal para que comparezca, ante la Notaria del Estado, en 
representación de la Municipalidad de Belén a firmar la escritura de traspaso del terreno a adquirir, 
correspondiente a la finca 72395. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal.   
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LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio DTO-002-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del 
Área Técnica Operativa, por medio del cual remite informe técnico de compra de terreno de interés 
público de la finca 72395 que se requiere para ampliar la zona de pozos y tanques ubicada en 
Alturas de Cariari en el distrito de la Asunción. SEGUNDO: Se declare de Interés Público, el 
siguiente terreno: 

 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área (m2) 

 
Frente (m) 

INVERSIONES Y 
BIENES RAICES LOS 

GUARACHES LLC, 
LIMITADA 

 
3-102-475649 

 
4072395-

000  

 
H-32755-1992 

 
998.38 

 
38.91 

 
TERCERO: Se le solicite a la Secretaría del Concejo Municipal para que se realice la gestión 
necesaria para que se publique en el Diario Oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés Público del 
terreno correspondiente a la finca 72395. CUARTO: Se giren las instrucciones útiles y necesarias a la 
Alcaldía Municipal y a la Administración para que se proceda con los diferentes trámites 
administrativos y financieros correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición del 
terreno citado en concordancia con los requerimientos administrativos del presente Informe para 
cumplir con la adquisición del bien inmueble de interés por medio de expropiación y considerando los 
recursos necesarios por medio del Presupuesto Extraordinario para completar y garantizar el pago 
respectivo por el monto del avaluó administrativo del Ministerio de Hacienda, establecido en de ¢ 
114.813.700.00, (Ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones/00) y de ser 
posible usando  recursos específicos del Acueducto Municipal. QUINTO: Se autorice al Alcalde 
Municipal para proceda con la firma de la escritura donde se realice la anotación de la finca 72395 en 
el Registro Inmobiliario para efectos de expropiación. SEXTO: Se autorice al Alcalde Municipal para 
que comparezca, ante la Notaria del Estado, en representación de la Municipalidad de Belén a firmar 
la escritura de traspaso del terreno a adquirir, correspondiente a la finca 72395. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio DTO-002-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, 
por medio del cual remite informe técnico de compra de terreno de interés público de la finca 72395 
que se requiere para ampliar la zona de pozos y tanques ubicada en Alturas de Cariari en el distrito 
de la Asunción.  TERCERO:  Se declare de Interés Público, el siguiente terreno: 

 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área (m2) 

 
Frente (m) 
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INVERSIONES Y 
BIENES RAICES LOS 

GUARACHES LLC, 
LIMITADA 

 
3-102-475649 

 
4072395-

000  

 
H-32755-1992 

 
998.38 

 
38.91 

 
CUARTO:  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal para que se realice la gestión necesaria 
para que se publique en el Diario Oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés Público del terreno 
correspondiente a la finca 72395.  QUINTO:  Girar las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía 
Municipal y a la Administración para que se proceda con los diferentes trámites administrativos y 
financieros correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición del terreno citado 
en concordancia con los requerimientos administrativos del presente Informe para cumplir con la 
adquisición del bien inmueble de interés por medio de expropiación y considerando los recursos 
necesarios por medio del Presupuesto Extraordinario para completar y garantizar el pago respectivo 
por el monto del avaluó administrativo del Ministerio de Hacienda, establecido en de ¢ 114.813.700.00, 
(Ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones/00) y de ser posible usando  
recursos específicos del Acueducto Municipal.  SEXTO:  Autorizar al Alcalde Municipal para proceda 
con la firma de la escritura donde se realice la anotación de la finca 72395 en el Registro Inmobiliario 
para efectos de expropiación.  SETIMO:  Autorizar al Alcalde Municipal para que comparezca, ante la 
Notaria del Estado, en representación de la Municipalidad de Belén a firmar la escritura de traspaso 
del terreno a adquirir, correspondiente a la finca 72395. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio MB-005-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  Solicita el Concejo 
Municipal, criterio legal por parte de esta asesoría jurídica con relación al “Recurso de revocatoria ante 
el concejo municipal con apelación ante el contencioso administrativo con suspensión como de medida 
cautelar ante causam provisionalísima e inaudita e incidente de nulidad absoluta de resoluciones o de 
excepción actividad procesal defectuosa por incompetencia contra acuerdo tomado en sesión 
ordinaria 05, artículo 08, del 2018”, interpuesto por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, el día 29 
de enero del 2018. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTICULO 17.  Se conoce correo electrónico de MSc. Karla Rojas Pérez, Directora Ejecutiva a.i., 
Unión Nacional de Gobiernos Locales, correo electrónico eaguirre@ungl.or.cr.  Asunto:  Servicio de la 
Unión Nacional de Gobiernos Locales para la toma de decisiones de los Concejos Municipales en 
torno a proyectos de ley.  Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales (UNGL), asociación que representa y agremia políticamente al Régimen Municipal desde hace 
41 años.  Por medio de la presente circular quisiéramos hacer de su conocimiento, que a partir del 
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presente año el área de incidencia Política de la UNGL, estará enviando a las secretarias de los 
Concejos Municipales fichas técnicas de los proyectos de ley en corriente legislativa relevantes para 
el régimen municipal que sean consultados a los Gobiernos Locales.  Lo anterior, con el fin de brindar 
un insumo de parte de nuestra institución para la toma de decisiones de los concejos municipales en 
torno a proyectos de Ley. Asimismo, se seguirán enviando de manera individualizada a los Concejos 
Municipales que soliciten estudios de proyectos de ley particulares.  
 
Para atender dudas o solicitudes sobre esta materia pueden comunicarse al 2290-4152 o a los correos 
electrónicos eaguirre@ungl.or.cr y vrojas@ungl.or.cr con el Programa de Incidencia Política. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Unión Nacional de Gobiernos Locales su 
colaboración.  
 
ARTICULO 18.  Se conoce Oficio Transcripción-PCM-N-24-2018 de Allan José Herrera Jiménez, 
Secretaría del Concejo Municipal de Osa, correo electrónico aherrera@munideosa.go.cr.  Por este 
medio  transcribo a su persona acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Osa, en Sesión Ordinaria  
N° 03-2018, celebrada el 17 de enero del 2018, el cual dice: 
Concejo Municipal 
Tomando como referencia al acuerdo del Concejo Municipal de Esparza, presento ante ustedes la 
siguiente moción: 
 
Considerando 
Primero: La familia es el elemento natural y fundamento de la sociedad. (Art. 51 Constitución Política). 
Segundo: El matrimonio es la base esencial de la familia. (Art 52 Constitución Política). 
Tercero: El sexo es un hecho biológico innato y dicotómico (hombre o mujer). Definido desde el 
momento de la concepción a través del ADN. 
Cuarto: La sexualidad es intrínseca a la personalidad y no se reduce a la genitalidad. 
Quinto: La vivencia de la sexualidad, así como de otras acciones humanas en un Estado de derecho, 
debe estar en apego a las leyes, de terma tal que garanticen el bien común. 
Sexto: La abstinencia es el único método cien por ciento eficaz en la prevención de embarazos no 
deseados. 
Sétimo: El respeto es un derecho fundamental de todo individuo.  
Octavo: Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 
sus hijos (art 26 inciso 3 Declaración Universal de Derechos Humanos). 
Noveno: La educación sexual integral es un derecho que el estado debe garantizar con 
responsabilidad y en apego a la moral universal y buenas costumbres. 
Décimo: Los programas de estudio de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de Educación 
Pública no se amparan amparan a la realidad y evidencia científica y están en clara contraposición 
con el considerando tercero, al afirmar que “El sexo asignado al nacer” o “sexo natal” se refiere al sexo 
que se le asigna a una persona basándose en la apariencia de sus genitales externos” (programas de 
estudio de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de Educación Pública, Pag 68). 
Décimo primero: El programa induce al error al afirmar que “la sexualidad no se vive bajo estándares 
normativos ni a través de esquemas rígidos, impuestos y homogéneos, sino que se expresa de formas 
diversas y a través de una amplia diversidad de identidades de género y orientaciones sexuales” 
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(Programas de estudio de afectividad y sexualidad integral del ministerio de educación pública Pag. 
26). 
Décimo segundo: Es inconcebible que un programa de educación sexual integral no mencione en lo 
absoluto el concepto del matrimonio que es la base esencial de la familia, la cual a su vez es el 
elemento natural y fundamento de la sociedad según nuestra Carta Magna, sin olvidar también que es 
la sexualidad en general, las relaciones sexuales y coitales en particular las que fundamentan la 
institución del matrimonio. 
Décimo tercero: Entendiendo que la sexualidad no se reduce a la genitalidad, no es posible que un 
programa de educación sexual integral enfocado a menores de edad no mencione la palabra 
“abstinencia” ni explique la importancia de la misma como único método eficaz en la prevención de 
embarazos no deseados (considerando sexto). 
Décimo cuarto: En la propuesta educativa de los programas de Educación Integral  se irrespeta la 
conciencia colectiva, así como los valores, los principios morales y las convicciones cristianas que han 
cimentado nuestra sociedad al afirmar por ejemplo que “ una mujer que se  identifica como tal y 
además se considera heterosexual podría tener, de manera ocasional o frecuente, contactos sexuales 
con otras mujeres, sin que ello le haga replantearse su orientación sexual ni ningún otro elemento de 
su sexualidad.  De igual forma existen hombres que sin ser gays podrán tener encuentros sexuales 
con otros hombres”. (Programas de estudio de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de 
Educación Públicos). 
Décimo quinto: Dado que es claro irrespeto a la conciencia y espiritualidad de millones de 
costarricenses, que respetamos, pero no compartimos este estilo de vida. Teniendo en cuenta que, la 
esfera espiritual es un elemento de la sexualidad como lo indica el mismo programa al mencionar que 
“La sexualidad es el resultado de la interacción de factores biológicos, psicológicos, socieconómicos, 
culturales, éticos y religiosos o espirituales”. (Programas de estudio de afectividad y sexualidad integral 
del Ministerio de Educación Públicos. Pag. 8). 
  
Por tanto.  Se pide  a éste Concejo Municipal, enviar al Consejo Superior de Educación, al Ministerio 
de Educación Pública y demás órganos competentes la suspensión inmediata del programa de estudio 
de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de Educación Pública, con el fin de que éste se 
someta a análisis y sea reformulado, pues como se evidencia no responde a la realidad científica, a la 
legislación costarricense, a los valores universales, la moral, las buenas costumbres ni a nuestra 
identidad. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Osa.  
 
ARTICULO 19.  Se conoce trámite 288 de BQ. Pablo Salas Jiménez Director de Área de Aguas de la 
Universidad Nacional, Fax: 2277-3696 dirigido a Ing. Horacio Alvarado Alcalde Municipal con copia al 
Concejo Municipal.  Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega de los 
reportes AG-808-2017, AG-835-2017 y AG-853-2017 correspondiente a los controles operativos del 
acueducto.  Sin más por el monto se despide de usted con toda consideración. 
 
AG-804-2017 
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AG-853-2017 
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AG-835-2017 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para 
cumplir con el procedimiento establecido.  



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
ARTICULO 20.  Se conoce el Oficio MO-CM-0028-18-2016-2020 de Elga Monterrey, Secretaría del 
Concejo, Municipalidad de Orotina, secretaria.concejo@muniorotina.go.cr.  El Concejo Municipal de 
Orotina, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política en sus artículos 169, 
170 y 50; en los artículos, 3, 4 incisos a y h; 5, 12, 13 incisos a, c y p del Código Municipal, en el 
artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública y en aplicación de los principios establecidos 
en la Convención de Río y desarrollados en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 28, 29, 30, 50, 51 y 52 de la Ley 
Orgánica del Ambiente, ACUERDA:  
  
CONSIDERANDO:  
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 168 de la Constitución Política, en concordancia con el 
numeral 3 del Código Municipal, la Municipalidad de Orotina ejerce en su jurisdicción el gobierno y la 
administración de los servicios e intereses locales.  De igual forma, de conformidad con los artículos 
4 inciso a y 13 inciso p del Código  
Municipal, esta corporación puede emitir normas de ordenamiento urbano y adoptar decisiones 
políticas que permitan la realización de los derechos humanos y fundamentales de la población dentro 
de su jurisdicción territorial.   
SEGUNDO.- Según los artículos 169 de la Carta Constitucional y 2 del Código Municipal, corresponde 
a esta municipalidad, dentro de su ámbito de competencia territorial, ejecutar todo tipo de actos que 
garanticen el cabal cumplimiento de sus fines, entre los cuales destaca: “satisfacer los intereses y 
necesidades” de la población (art. 169, Constitución Política).   
TERCERO.- El artículo 170 de la Constitución establece la autonomía municipal. La jurisprudencia 
constitucional ha expresado que:  “Desde un punto de vista jurídico-doctrinario, esta autonomía debe 
ser entendida como la capacidad que tienen las Municipalidades de decidir libremente y bajo su propia 
responsabilidad, todo lo referente a la organización de determinada  
localidad (el cantón, en nuestro caso).”  Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia 
5445 del 14 de julio de 1999 a las catorce horas con treinta minutos. El objetivo de la Sala en este 
caso, es confirmar que las Municipalidades son libres de elegir la forma en la que van a buscar el bien 
común dentro de su territorio. Las decisiones deben ser pensadas desde lo local, de forma 
independiente pero coordinada con el Gobierno central. Para llevar adelante sus propósitos, la 
Municipalidad puede disponer de sus recursos de la manera que considere conveniente, dentro del 
marco de la legalidad, por supuesto.  
CUARTO.- En virtud del numeral 50 constitucional, dentro de los fines municipales, se ha de encontrar 
el resguardo del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En este sentido el Tribunal 
Constitucional ha manifestado:  El artículo 169 de la Constitución Política establece el deber de las 
municipalidades del país de velar por los intereses de los habitantes de su jurisdicción, de ahí que, en 
reiterados pronunciamientos, este Tribunal ha señalado que dichas corporaciones se encuentran en 
la obligación de eliminar cualquier tipo de amenaza que ponga en riesgo los derechos a la salud y a 
un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado de las personas que viven en su cantón (ver 
en este sentido, la sentencia 2008-11739 de las doce horas con doce minutos del veinticinco de julio 
de dos mil ocho).”   
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución n° 9172 de las 11 horas con 58 
minutos del 8 de julio de 2011 (énfasis agregado). Sobre este aspecto, también la Sala Constitucional 
ha expresado:  “Es de la conjunción de lo dispuesto en los artículos 50 y 169 de la Constitución Política 
que a las municipalidades les asiste no sólo una facultad sino el deber de garantizar, defender y 
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preservar el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y en este sentido, no debe 
olvidarse que es el cometido constitucional encomendado a los gobiernos locales, en lo que respecta 
a la " administración de los intereses y servicios locales ", deberes de los que nace la obligación de 
velar por la salud física y mental de las personas, así como la de proteger y preservar los recursos 
naturales de su jurisdicción territorial, como lo ha reconocido en forma reiterada y constante la 
jurisprudencia constitucional.”   
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución n°5737 de las 14 horas con 45 
minutos del 27 de junio de 2001 (énfasis agregado).   
QUINTO.- La clasificación toxicológica tradicional que se hace de los plaguicidas solo toma en cuenta 
efectos tóxicos agudos (a corto plazo), sin considerar importantes factores que clasifican un producto 
como Plaguicida Altamente Peligroso (PAP) como los siguientes: a) Producir muerte por inhalación 
(sustancias H330); b)  
Causar efectos a largo plazo (“toxicidad crónica” que se explica en el siguiente párrafo); c) Cumplir 
dos o más de los siguientes criterios: persistente en agua, suelo o sedimentos, tóxico para organismos 
acuáticos y bioacumulable;       d) Intoxicar a las abejas; y e) Estar incluidos en listas de sustancias 
tóxicas que deben prohibirse según acuerdos internacionales firmados por el país, como el Protocolo 
de Montreal y los convenios de Estocolmo y Rotterdam.  
SEXTO.- Respecto a la toxicidad crónica clasifican como PAP los productos que pueden: a) Causar 
cáncer en humanos (categorías 1, 2A y 2B); b) Provocar mutaciones en células humanas transmisibles 
a los descendientes (categorías 1A y 1B); c) Afectar negativamente la capacidad de reproducción de 
las especies, incluyendo efectos adversos sobre la función sexual y la fertilidad de hombres y mujeres 
, y sobre el desarrollo de sus descendientes, categorías 1A y 1B); y d) Alterar el sistema hormonal 
(endocrino), sustituyendo, incrementando o inhibiendo la acción de las hormonas, causando efectos 
como disminución del tamaño del pene en lagartos, feminización de la conducta sexual de los machos 
y masculinización de las hembras, afectación del sistema inmunológico, cáncer de próstata y testicular, 
así como disminución cognitiva (de entendimiento e inteligencia) en los niños (ver aquí: 
goo.gl/KkwcXF).  
SÉTIMO.- La “Lista de Plaguicidas Altamente Peligrosos (PAP)” está basada en criterios de 
peligrosidad establecidos por autoridades reconocidas como la OMS, FAO, EPA y la Unión Europea. 
En el enlace goo.gl/x7rU6b hay un inventario de esas sustancias, junto con una explicación detallada 
de los indicadores utilizados para clasificar cada producto como PAP. En igual sentido puede 
consultarse la publicación “Proyecto Alternativas para la reducción y eliminación del uso de los 
Plaguicidas Altamente Peligrosos”, del Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas (IRET) 
de la Universidad Nacional (UNA) (ver aquí: goo.gl/jM2DJk).  
OCTAVO.- Ejemplos de éxito del no uso de PAP en áreas públicas es la prohibición del herbicida 
glifosato en Francia, Italia, Bélgica, Holanda, Malta, Sri Lanka; y en gobiernos locales, como en 
España, donde más de 45 municipios (ej. Madrid, Barcelona, Sevilla, Toledo y Zaragoza) y 
comunidades autónomas (ej. La Rioja, Extremadura, Aragón) adoptaron restricciones o prohibiciones 
similares y ampliadas (ver aquí: goo.gl/zImvfz, goo.gl/xrxu47).  
NOVENO.- En nuestro país la Campaña “Desintoxiquemos Costa Rica” ha llevado a que el Consejo 
Universitario de la Universidad Estatal a Distancia (UNED), así como la administración de la 
Universidad de Costa Rica, tomaran la decisión de prohibir el uso del herbicida glifosato en sus sedes 
centrales y centros universitarios (ver aquí: goo.gl/tmeGfB). En igual sentido han tomado acuerdos 
similares y ampliados (vedando el uso de cualquier herbicida y otros tipos de agrotóxicos) los Concejos 
Municipales de Pérez Zeledón, Montes de Oca, Belén, Tibás, Santo Domingo de Heredia, Aserrí, 
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Alajuela, Sarapiquí, Corredores, Quepos y Talamanca. Los anteriores acuerdos son los primeros 
resultados de esta campaña nacional, que produce acciones concretas a favor del ambiente, y que 
redundan en la protección y  
salvaguarda de la salud de los ciudadanos.  
DÉCIMO.- Si lo anterior es válido respecto a los PAP en actividades agrícolas y pecuarias, lo es con 
mayor razón y urgencia en áreas públicas, donde debe prohibirse de inmediato la utilización de estos 
agrotóxicos, puesto que no hay razón que justifique continuar su aplicación en ambientes donde nos 
desenvolvemos personas y animales (como mascotas) confiados y totalmente desprotegidos por no 
estar relacionados con actividades agrícolas, como por ejemplo en parques, centros educativos, 
clínicas, áreas deportivas y de recreo, aceras, orillas de caminos y cementerios. DÉCIMO PRIMERO.- 
Que de los artículos 21, 50 y 169 de la Carta Fundamental y el Principio Primero de la Declaración de 
Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo, constituyen el sustento legal para que las municipalidades 
puedan adoptar la decisión política de promover, dentro de su jurisdicción territorial, el ejercicio pleno 
del derecho a una vida productiva y en armonía con la naturaleza.   
POR TANTO ACUERDA  
1.- Declárese la Municipalidad de Orotina como territorio libre de la aplicación de Plaguicidas 
Altamente Tóxicos (PAP) en las áreas y edificaciones de uso público bajo su jurisdicción, evitando así 
exponer la salud de sus trabajadores y vecinos de este cantón.  
2.- Colocar, en las áreas públicas bajo la jurisdicción de la municipalidad, rótulos con la siguiente 
indicación “ÁREA LIBRE DE APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS ALTAMENTE PELIGROSOS (PAP)”, 
anotando en la parte inferior de este rótulo el número del acta donde se tomó este acuerdo, junto con 
el nombre de la municipalidad.  
  
3.- Amparados en los derechos constitucionales a la salud, la vida y a vivir en un ambiente 
ecológicamente equilibrado, este Gobierno Municipal exhorta por escrito al Poder Ejecutivo y a las 
demás Municipalidades del país a prohibir el uso de los agrotóxicos que se encuentran en la lista 
actualizada de Plaguicidas Altamente Peligrosos (PAP) elaborada por PAN Internacional, basada en 
criterios de peligrosidad establecidos por autoridades reconocidas como la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
la Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU. (EPA) y la Unión Europea (ver aquí: goo.gl/x7rU6b).  
  
4.- Recomendar al Poder Ejecutivo incluir los factores citados que clasifican un producto como PAP 
para:  
a) Emitir un decreto ejecutivo, por medio del Ministerio de Salud, que prohíba el registro y uso de PAP, 
tanto en las áreas públicas (edificaciones de sus ministerios, centros de educación, huertas urbanas, 
áreas deportivas, etc.), como con fines de uso doméstico (incluyendo jardines y huertas urbanas) e 
industrial por parte de los  
ciudadanos.  
b) Analizar cuáles PAP deben prohibirse para su uso en actividades  
agropecuarias, o al menos restringirse, clasificándolos en las categorías 1a (extremadamente 
peligroso) o 1b (altamente peligroso), de venta restringida (Banda roja con indicación de su grado de 
toxicidad), para que el consumidor esté debidamente advertido y conozca realmente la peligrosidad 
del producto que está adquiriendo, y medidas de protección a tener en cuenta en su utilización.  
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5.- Respaldar la denuncia interpuesta ante la Defensoría de los Habitantes por el peligro que 
representa para los derechos humanos de la salud y el ambiente el uso del herbicida GLIFOSATO en 
nuestro país (Expediente N.° 237343-2017-SI).  
6.- Comunicar el presente acuerdo a la Alcaldía de la Municipalidad de Orotina y a los entes del cantón 
que se considere necesario (ej. asociaciones de desarrollo, comités de deportes, escuelas, otros), a 
la Defensoría de los Habitantes, a la Presidencia de la República, a los Ministerios de Agricultura y 
Ganadería (MAG) y Salud (Minsa), así como a todos los Concejos Municipales de la República de 
Costa Rica, los medios de comunicación colectiva locales y nacionales, en aras de que este acuerdo 
sea ampliamente conocido y respetado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar a la Municipalidad de Orotina, que este Concejo 
Municipal en el Acta 33-2017, acordó:  Prohibir el uso de herbicida Glifosato (cualquier tipo  de 
presentación comercial), en los espacios públicos bajo nuestra jurisdicción (parques, jardines, 
carreteras, campos deportivos, cementerios, aceras, caños, linderos y otros sitios públicos), por lo que 
se instruye a la Administración Municipal, en la persona del señor Alcalde, gestionar las medidas 
administrativas  necesarias para el cumplimiento de este acuerdo en beneficio de las personas y el 
ambiente del cantón en general.   
 
ARTICULO 21.  Se conoce el Oficio MZ-SCM-017-18 de Denia Rojas, Secretaria Concejo Municipal, 
Municipalidad de Zarcero, drojas@zarcero.go.cr.  Encontrándose presentes los señores: Jonathan 
Solis Solis, Mariano Cordero Arroyo, y como asesora las señora Gerarda Fernández Varela al ser las 
18 horas del 10 de enero del 2018, se conoce nota enviada por la Municipalidad de los Chiles, el cual 
da a conocer Acuerdo municipal visible en el artículo sétimo inciso B, del acuerdo N0 016, 
correspondiente a la renuencia de aplicar el Programa de Estudios de Educación para la Afectividad 
y Sexualidad Integral, haciendo alusión a la ideología de género.  En virtud de lo analizado por éste 
acuerdo municipal, hay que dejar claro la diferenciación entre dos temas que se encuentran en boga 
en el ambiente socio-cultural, los cuales son por un lado: la Ideología de Género, y la aplicación del 
Programa de Estudios de Educación para la Afectividad y Sexualidad Integral, mismos que son dos 
temas por aparte, sin embargo van de la mano, así las cosas debemos realizar un razonamiento desde 
un punto de vista social y legal para su breve análisis y si es posible su aplicación.  Así las cosas se 
debe establecer un aspecto más que todo crítico, y haciendo una revisión de nuestra actualidad social 
verificando que es lo lógico y racional como sus contrapartes, se realizará una revisión del concepto 
de la sociedad para empezar a desenmarañar el conflicto actual.  
 
Empecemos por el concepto sociedad: Según Max Weber la sociedad es: la relación social basada en 
intereses complementarios. El sentido de esa relación puede descansar en un acuerdo o pacto. La 
orientación de la acción es racional.  
 
Para Aristóteles: la sociedad es un hecho de naturaleza humana donde el hombre es un animal social 
(zoon politikon) que necesita de otros para sobrevivir. Este concepto proviene del latín (societas civilis) 
que significa sociedad de la ciudad y del griego (koinona politike) que significa sociedad política, es 
decir asociación de los individuos que componen una ciudad, con independencia política y económica.  
Sin embargo una clasificación general de lo que es sociedad se establece como: una aglomeración 
de personas, que viven en comunidad, donde median aspectos de convivencia y que responden a un 
orden social, legal, cultural y económico generalizado, y que es contralada mediante normas y 
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reglamentos que regulan el comportamiento para un bien común.  Ahora bien teniendo claro que es 
una sociedad, debemos establecer la base de toda ésta, la cual se identifica como la familia, por lo 
que debemos definir familia desde un concepto legal, debido a que la sociedad se rige bajo las normas 
de comportamiento u ordenamiento jurídico.  
 
La familia: según la Declaración Universal de los Derechos Humanos, “es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  Los lazos 
principales que definen una familia son de dos tipos: vínculos de afinidad derivados del establecimiento 
de un vínculo reconocido socialmente, como el matrimonio que, en algunas sociedades, sólo permite 
la unión entre dos personas mientras que en otras es posible la poligamia, y vínculos de 
consanguinidad, como la filiación entre padres e hijos o los lazos que se establecen entre los hermanos 
que descienden de un mismo padre. También puede diferenciarse la familia según el grado de 
parentesco entre sus miembros”.  “Es una unidad social, compuesta por un conjunto de personas 
unidas por vínculos consanguíneos, afectivos y co-habitacionales y que a los efectos de las normas 
sociales vigentes deben procurarse ayuda mutua, compartir los recursos, comunicarse entre sí, 
procurarse el bien propio, así como contribuir al de su comunidad” 
(http://www.medisur.sld.cu/index.php/medisur/article/view/402/319) .  La autora argentina y 
especialista temas de Familia Elizabeth Jelin nos dice: “La familia es la institución social que regula, 
canaliza y confiere significado social y cultural a estas dos necesidades” (Jelin: 1988), haciendo 
referencia a la sexualidad y la procreación, y continúa… “incluye también la convivencia cotidiana, 
expresada en la idea del hogar y del techo: una economía compartida, una domesticidad colectiva, el 
sustento cotidiano, que van unidos a la sexualidad `legítima` y la procreación” (Jelin: 1988).  
 
Por ésta conceptualización podemos ver que el concepto de familia, se deriva de la protección del 
estado, para aquellas relaciones que se podrían derivar del matrimonio por ejemplo, o de aquellas 
donde existe quizá no un matrimonio, pero sí una relación consanguínea.  Así mismo el estado ha 
consignado en el artículo segundo de nuestro Código de Familia, la protección hacia los institutos que 
se derivan de la familia haciendo del órgano familia un ente Público necesario para la regulación de 
organizaciones sociales, siendo del cual se deriva la producción humana, y la evolución de la 
población, que al final se convierte en sociedad siendo un efecto dominó que se genera desde la unión 
de dos seres que generan familia.  Ahora bien, el ordenamiento jurídico nace en respuesta de la 
aglomeración de personas que viven en un solo conjunto regional, es decir deben existir normas de 
acatamiento general para regular un comportamiento generalizado y de respeto entre todos los 
convivientes, así nace el derecho en todos sus extremos, y la evolución en sus diferentes ramas como 
lo es el derecho de familia.  El derecho de familia nace en regulación, a la base de la sociedad siento 
un instituto de Interés Público, donde se derivan derechos y obligaciones, tanto de naturaleza moral, 
auxilio, económico, social, patrimonial y de comportamiento, porque evoluciona como ya lo dijimos 
anteriormente como la derivación de la unión de dos seres que generan la preservación humana. De 
ahí nace el matrimonio, como una organización para fundamentar la unión entre dos seres, que no es 
más para reproducción que la unión de seres humanos de diferente sexo o género.   
 
Pasamos entonces a lo definido como género el cual se define como:  La palabra género proviene del 
latín “genus”, que etimológicamente quiere decir que es un término técnico específico en ciencias 
sociales que se refiere al conjunto de características donde se distingue que cada sociedad asigna a 
hombres y mujeres.  A nivel de género en sentido científico, podemos ver que el género surge desde 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

las características sexuales de los individuos, siendo caracterizados por género masculino y femenino, 
así se ha derivado la norma social dando derechos a las mujeres como a los hombres, situación que 
ha perdurado en el tiempo.  Así las cosas podemos verificar que a nivel histórico, social, científico, la 
sociedad se fundamenta en básicamente el comportamiento de la familia, la cual en sus bases fue 
compuesta por aquellas que nacen del vínculo matrimonial o por la relación consanguínea o de 
derecho.  De Igual manera, hay un derecho natural, el cual es aquel que nace de la relación humana 
siendo normas no escritas pero de acatamiento lógico, como lo es que se nace teniendo una definición 
de sexo determinado, a excepción de casos especiales, y la determinación de ese sexo se manifiesta 
por los caracteres físicos externos de los nasciturus.  Es así que la manifestación propia de la 
aplicación del concepto Ideología de Género, no es más que un error desde su génesis, debido a que 
se nace de un género determinado, no tanto por lo legal, sino también por lo social y biológico, por lo 
que el concepto mismo se encuentra errado, ahora bien los gustos de inclinación sexual es otro tema, 
debido a que se tendría que ver como un derecho ajeno a lo ya establecido, siendo que se altera el 
orden social, legal y natural de las cosas, sin embargo también es derecho de las personas poder 
desenvolverse como sus gustos e inclinaciones lo determinen, pero respetando la generalidad, no 
limitando lo ya establecido como orden social.  
 
Ejemplo: el que no me guste la carne, no debe ser motivo de tratar que el resto solo coma productos 
no derivados de la carne, cada quien con sus gustos. Y por otro lado no determina la supremacía de 
que todos los comercios deben solo de vender verduras, porque no hacerlo ofendería a los no 
carnívoros.  Hay que tener claro que cada etnia tiene su identidad, es por esto que a nivel social un 
foráneo no puede determinar el comportamiento de un grupo específico al cual entra a conocer, 
tratando que todos se comporten de manera igual que la de su actuar, eso se llama minoría contra la 
mayoría; es por esto que la mayoría se impone ante el particular, es así como se comporta la sociedad, 
pero con la aplicación de éstos conceptos, ideologías, y educación se le da un vuelco al giro normal 
de ésta, el cual no es correcto, es por esto que los que piensan diferente a la generalidad deben 
adaptarse a su entorno y no al revés, tratar de imponer sus ideas ante la generalidad es impensable, 
debido a que la mayoría gana, pues es la mayoría quién tiene la fuerza para dominar la sociedad 
general y la que toma las decisiones de lo que vaya a pasar. De igual manera sucede con la política 
electoral, pues la mayoría quien escoge a su mandatario, y las minorías quienes se deben de acoger 
a lo que la mayoría estima es lo mejor para la generalidad política del país.  
 
Ahora bien, con relación al análisis concreto de las Guías de Educación Sexual, se debe de saber que 
dichas guías se han dado en nuestra educación desde hace aproximadamente cuatro años a la fecha, 
y haciendo una valoración de las anteriores Guías con las actuales, la variación no es mucha, hay que 
dejar claro que dichas guías no establecen únicamente aspectos de conceptualización genérica de la 
sexualidad y género propiamente dichas, que dicho sea de paso son los conceptos que nos llegan a 
discusión, sino que también tocan aspectos de educación sexual básica para los jóvenes los cuales 
son rescatables.  Ahora bien las Guías sexuales, tal cual como están establecidas, son instrumentos 
para la educación que pueden ser utilizados para generar una falsa percepción de la sexualidad, como 
una buena educación, de lo cual depende quien sea el profesional que las aplique, siendo que con la 
experiencia ya abarcada por la historia de las que ya se han aplicado, parece que no ha sido la mejor, 
al punto que los profesores que se deben de dedicar a impartirlas son los profesores de la materia de 
ciencias en las secundarias, y que en muchas ocasiones ni siquiera las aplican para dicho fin, sino 
como relleno de sus propias clases.   
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Ahora bien es necesario que cuando se hace un instrumento para trabajar quien lo vaya a utilizar le 
saque el provecho necesario y lo emplee de la mejor manera, es acá donde es necesario preguntar 
¿Que enseñanza de educación sexual podrá dar un profesor de ciencias? La respuesta está en lo 
concerniente a la parte biológica, ¿más la afectiva y de decisión, de valoración y valores? No parece 
ser parte de las reglas de la ciencia aspectos de naturaleza sentimental, valoración interna, desarrollo 
sexual, afectividad, ni ninguno de los conceptos que nos indican las Guías. Es decir tenemos la 
herramienta, pero no los obreros, siendo que la herramienta se considera inutilizable, o lo que es peor 
aún, mal empleada, por obreros que no tienen idea de que hacer con ella.  Ahora bien, no tenemos 
parámetros como para valorar que ha pasado con la aplicación de las guías sexuales hasta la fecha, 
pues no hay estudios formales ni serios que nos indiquen que en el periodo de 4 años desde su 
aplicación las cosas hayan cambiado.  
Es por esto que se toma desde un inicio como si las mismas hubiesen sido exitosas, pero no sabemos 
a ciencia cierta si fue así. No nos podemos aventurar a aplicar algo que efectivamente tiene errores 
de conceptualización, que va en contra del flujo de pensamiento general, aunque sea solo en una 
parte de las guías, por lo que la aplicación de conceptos tan amplios como bien lo fundamentan las 
mismas guías, en relación a la formación de personas libres, autónomas, críticas y autocríticas, son 
más bien de naturaleza social y no científica, es decir se aplican mal desde quien las enseñará.  Así 
también, la aplicación de las Guías de Educación Sexual no deben de aplicarse de manera general, 
sino especial, es decir no se debe exigir a la sociedad general que adopte dichas guías como 
impuestas y la excepción es mandar una carta para no recibirlas, pues se está imponiendo algo 
singular a lo plural. Lo lógico es no darlas sino es por petición, es decir quien quiera recibirlas que las 
solicite y no al revés, así se respeta a la mayoría motivo por el cual se generó el resultado de un 
ordenamiento general y no particular minoritario.  Esto no limitaría los derechos de las minorías, sino 
que las ubicaría en orden lógico, y no al revés.  Ahora bien, evidentemente las Guías responden en 
una parte de las mismas a la aplicación solapada de la educación de la Ideología de Género, el cual 
no ha sido aceptada por la generalidad sino por unos cuantos, y no se le puede imponer a la 
generalidad lo particular, siendo lo general un Interés Público Generalizado principio de naturaleza de 
Derecho Administrativo. Y es tan solo con darle una breve mirada a dichas Guías para entender que 
fueron establecidas respondiendo a un giro ideológico.   
 
Es por esto que la aplicación de dichas guías las cuales establecen abiertamente, la sexualidad 
general y ambigua, no respetando lo ya normado como sociedad, por tanto al menos en el tema de la 
ambigüedad sexual no puede ser admisible, no solo por los conceptos abiertos de los géneros, sino 
por su mal planteamiento de aplicación como herramienta.  Todo lo anterior no toca aspectos de 
naturaleza religiosa, en donde la aplicación es mucho más severa, son aspectos de análisis lógico y 
científico, haciendo hincapié en los derechos establecidos como orden social. El Concejo Municipal 
acuerda aprobar el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos. Notifíquese a las Municipalidades 
y al Ministerio de Educación.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta que hoy en sesión de trabajo del Concejo, esto 
se discutió y hablo esperemos la próxima semana tener un criterio para futuras notas al respecto. 
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El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, cuenta que esta Moción vino a través de una Comisión y 
está muy bien fundamentada, recomienda que la lean con detenimiento y si tienen el tiempo lean las 
Guías de Sexualidad de Escuela y Colegio, para que se den cuenta de lo que representa esto. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Zarcero. 
 
ARTICULO 22.  Se conoce Oficio ADM-0182-2018-01-24-M-Amparo-exp-18-000714-0007-CO de 
Pablo de Jesús Vindas Acosta correo electrónico pablovindas@gmail.com.  Asunto:  Recurso de 
Amparo Expediente 18-000714-0007-CO.  Por medio de la presente me permito informarles que he 
tramitado un RECURSO DE AMPARO con número de expediente 18-000714-0007-CO, en contra de 
la Alcaldía Municipal con motivo de la Resolución AMB-R-001-2018.  (Adjunto documento).  
 
EXPEDIENTE: No. 18-000714-0007-CO PROCESO:  RECURSO DE AMPARO RECURRENTE: 
FÁTIMA RODRÍGUEZ SOLÍS RECURRIDO:  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las catorce horas y 
treinta y cuatro minutos de dieciocho de enero de dos mil dieciocho.  Visto el recurso de amparo que 
se tramita en el expediente No. 18-0007140007-CO, interpuesto por FÁTIMA RODRÍGUEZ SOLÍS, 
cédula de identidad No. 0111050186; a favor de PABLO DE JESÚS VINDAS ACOSTA, cédula de 
identidad No. 0108700538; contra la MUNICIPALIDAD DE BELÉN; se resuelve:  en los términos de 
los artículos 43, 44 y 45 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, informen el Alcalde y el Presidente 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ambos de la Municipalidad de Belén, sobre 
los hechos alegados por la recurrente, en resumen:  el 1o. de octubre de 2009 el amparado fue 
nombrado en propiedad como Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén, tras llevar a cabo un concurso público para ocupar esa plaza.  El 21 de septiembre de 2017 
le fue notificada la apertura de un procedimiento administrativo, expediente No. DIS-ALC-002-2017.  
El 24 de octubre de 2017 su representado solicitó al órgano director del procedimiento que se le 
facilitara documentación para ejercer su derecho de defensa.  El 26 de octubre de 2017 se llevó a 
cabo la audiencia oral y privada en la que se dispuso que se le debía entregar al amparado una 
documentación vital para su defensa y, posteriormente, se le brindarían 3 días para referirse y 8 días 
para que planteara las conclusiones.  El 13 de noviembre de 2017 su representado solicitó al órgano 
director documentación para ejercer su derecho de defensa.  El 16 de noviembre de 2017, en sesión 
ordinaria No. 48-2017, artículo 3, se dispuso, unilateralmente, enviar al amparado de vacaciones, acto 
que se ejecutó del 27 de noviembre de 2017 al 9 de enero de 2018.  El 20 de noviembre de 2017 su 
representado solicitó, de nuevo, documentación para ejercer su derecho de defensa.  Ese mismo día, 
fue incapacitado hasta el 24 de noviembre de 2017.  El 24 de noviembre de 2017 el presidente del 
órgano director se apersonó a las instalaciones del comité cantonal para notificarle una resolución, 
pero, se le informó que se encontraba incapacitado.  El 8 y 13 de diciembre de 2017, el presidente del 
órgano director acudió de nuevo a las instalaciones del comité para notificar al amparado, ocasiones 
en las que se le comunicó que estaba de vacaciones.  El 10 de enero de 2018 su representado se 
reincorporó a sus labores.  El 11 de enero de 2018 el Alcalde Municipal de Belén emitió la resolución 
No. AMB-R-001-2018, en la que dispuso el despido del amparado.  Lo anterior sin que se le brindara 
el derecho a referirse a los documentos solicitados y a presentar sus conclusiones ante el órgano 
director, situación que omitió dicho órgano aduciendo que no pudo localizarlo.  Considera que se han 
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violentado los artículos 39, 41 y 59 de la Constitución Política, toda vez que, su representado fue 
enviado a vacaciones y, aprovechando esa coyuntura, se culminó el procedimiento administrativo 
iniciado en su contra, sin que pudiera ejercer su derecho de acceso a la documentación peticionada 
y, tampoco, presentar sus conclusiones.  El informe deberá rendirse dentro de los TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a la notificación de esta resolución, CON REMISIÓN DE LA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE, IDENTIFICADA, FOLIADA Y EN ESTRICTO ORDEN 
CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER TIPO DE SOPORTE 
ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO, MAGNÉTICO, ÓPTICO, TELEMÁTICO O PRODUCIDO POR 
NUEVAS TECNOLOGÍAS, RELACIONADOS ESTRICTAMENTE CON EL OBJETO DE ESTE 
RECURSO, CUYOS ORIGINALES SIEMPRE SE MANTENDRÁN BAJO CUSTODIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN, ASIMISMO SE DEBERÁ APORTAR EL NÚMERO DE TELÉFONO DONDE 
PUEDE SER HABIDA LA PARTE RECURRIDA, bajo la prevención que, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 44, párrafo 2º, y 45 de la ley citada, se considerará dado bajo juramento, de manera que 
cualquier inexactitud o falsedad hará incurrir a los informantes en las penas del perjurio o del falso 
testimonio, según la naturaleza de los hechos contenidos en él, y que la omisión en informar causará 
que se tengan por ciertos los hechos y se pueda declarar con lugar el recurso, para cuyos efectos 
deberán rendirlo personalmente y no por medio de apoderado.  El informe y las pruebas pertinentes 
podrán ser presentados por la autoridad recurrida utilizando alguno de los siguientes medios: 
documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; 
documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección de 
correo electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la 
recepción de informes.  En cualquiera de los casos, el informe y demás documentos deberán indicar 
de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos.  El o los informes que se rindan por 
medios electrónicos, deberán consignar la firma del funcionario que lo rinde, ya sea digitalizando el 
documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones 
establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, No. 8454, a 
efectos de acreditar la autenticidad de la gestión.  Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo 
electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes.  Se advierte a los recurridos que solamente 
se les notificarán las resoluciones futuras si señalan número de fax, si lo tuvieren o, en su defecto, 
casa u oficina, dentro del perímetro judicial de esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 19 y 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales o, igualmente, podrán señalar para dichos 
efectos una dirección de correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico que permita el acto de 
comunicación, siempre y cuando hayan solicitado de previo a ello la acreditación de esos medios para 
que se realice su notificación (artículos 18, 34 y 39 de la referida Ley de Notificaciones Judiciales).  
Notifíquese.  Para la tramitación de este recurso se designa Instructora a la Magistrada Nancy 
Hernández López, a quien por turno corresponde.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del señor Pablo Vindas.  
SEGUNDO:  Incorporar en el expediente administrativo que se conformara para tal efecto.  
 
ARTICULO 23.  Se conoce trámite 340 de Pablo de Jesús Vindas Acosta correo electrónico 
pablovindas@costarricense.cr. 
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RECURSO DE REVOCATORIA ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL CON APELACIÓN ANTE EL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SUSPENCIÓN COMO DE MEDIDA CAUTELAR  ANTE 

CAUSAM PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA DE 
RESOLUCIONES O DE EXCEPCIÓN ACTIVIDAD PROCESAL DEFECUOSA POR 

INCOMPETENCIA CONTRA ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA 05, ARTÍCULO 08, 
DEL 2018 

 
El suscrito, PABLO DE JESUS VINDAS ACOSTA, mayor, casado una vez, Administrador General del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB), con cédula de identidad 
número 1-0870-0538, vecino de San José, San Sebastián, ante su autoridad y con el debido respeto, 
conforme al artículo 156 del Código Municipal, comparezco a presentar formal RECURSO DE 
REVOCATORIA ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL CON APELACIÓN ANTE EL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON PETICIÓN DE SUSPENCIÓN DEL ACTO COMO MEDIDA CAUTELAR  
ANTE CAUSAM PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA, E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA 
CONCOMITANTE POR INCOMPETENCIA ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA 05, 
ARTÍCULO 08, DEL 2018, que ordena “mi la separación del cargo o despido sin responsabilidad 
patronal, por los motivos que a continuación expondré: 
 

INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE Y EXEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
 

 La administración municipal no cumplió con los requerimientos establecidos por la abundante 
Jurisprudencia de la Procuraduría General de la República, Sala Constitucional ¨en el sentido de que 
el nombramiento del órgano director de un procedimiento administrativo le corresponde al órgano 
decisor del procedimiento¨, y está claro que el Concejo Municipal cuenta con ninguna relación 
jerárquica con migo y por lo tanto no cuenta con competencia para despedirme, ya que según el 
artículo 15 del Reglamento del CCDRB, esa es una competencia única de mi superior jerárquico, la 
Junta Directiva del CCDRB, la cual según la Ley General de Administración Pública es intransferible, 
esto a la Luz del artículo 64 de la Ley General de Administración Pública, y aclarado en dictamen C-
179-2016 de la Procuraduría General de la República. 
 
“… cuando el acto final deba ser adoptado por una Junta Directiva, el procedimiento sólo puede ser 
delegado en su Secretario, por así disponerlo el artículo 90 inciso e) ibídem. Cabe entonces 
preguntarse qué ocurre, cuando, cómo en la especie sucedió, la instrucción no sólo no recayó en el 
Secretario, sino en un funcionario no designado por la Junta Directiva ni por una instancia a quien ésta 
delegara hacer ese nombramiento? (…) Esta situación provoca sin duda una irregularidad en el 
nombramiento del órgano del procedimiento pues su designación fue hecha por un funcionario sin 
competencia para ello, lo que vicia el acto en uno de sus elementos esenciales…"   
 
 Debo recordarle que conforme lo establece el artículo 67 de la Ley General de la Administración 
Pública: ¨La incompetencia será declarable de oficio en cualquier momento por el órgano que dictó el 
acto, por el superior jerárquico o, a instancia de parte, por la autoridad de contralor¨, debo indicar que 
la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, por economía procesal y conforme lo establece el 
procedimiento es de PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, lo anterior con base en lo que al 
efecto establece el Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente, y por ello dejo interpuesta la 
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EXCEPCION DE INCOMPETENCIA y la de falta de capacidad o la defectuosa representación, con 
base en las argumentaciones expuestas arriba. 
 
 Asimismo hay una violación a lo establecido por la Ley 8687, de Notificaciones Judiciales, dado 
que se me envió de vacaciones unilateralmente y no se me notificó nada en ese período y debí ser 
notificado personalmente, y finalmente se culminó un procedimiento disciplinario en mi ausencia, esto 
de manera evidente y manifiesta genera una nulidad absoluta de lo actuado, por haber violentado el 
debido proceso y dejarme en flagrante estado de indefensión. 
  
 Además, el Órgano Director debió, como rola en el expediente administrativo, a entregarme 
documentos indispensables para ejercer mi defensa, lo que también generaría nulidad en el proceso, 
que concluyó con una decisión tomada con ignorancia supina, y espuria, por parte del Concejo 
Municipal de Belén. 
 
PETITORIA: Solicito se declare con lugar el recurso aquí interpuesto y acepte el Incidente de nulidad 
presentado y se revoque el acuerdo impugnado. Debo indicar nuevamente que la EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA, por economía procesal y conforme lo establece el procedimiento es de PREVIO 
Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO.  En caso de ser rechazada la incompetencia y la revocatoria, 
elevar el asunto en calidad de apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo, para que 
resuelva la petición de suspensión del acto como MEDIDA CAUTELAR ANTE CAUSAM 
PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA hasta que se resuelva la litis.  En este caso solicito de oficio que 
en caso de proceder con la apelación se atienda rigurosamente lo establecido en el artículo 156 del 
Código Municipal sobre el plazo de resolución y se ordene el envío del expediente en el plazo 
establecido en el artículo citado, ante el Tribunal Superior Contencioso Administrativo, previniéndose 
de esta manera a la Alcaldía de las sanciones establecidas en el artículo 191 del Código Procesal 
Contencioso-Administrativo. 
 
SOLICITUD DE SUSPENCIÓN DEL ACTO COMO MEDIDA CAUTELAR ANTE CAUSAM 
PROVISIONALÍSIMA E INAUDITAE:  Solicito la suspensión del acto aquí impugnado y ser mantenido 
en mi cargo hasta tanto no se resuelva el contradictorio y corra el plazo para que el Tribunal 
Contencioso Administrativo resuelvan esta apelación. Esta solicitud tiene especial interés ya que la 
decisión del Concejo Municipal de resolver mi despido, comete un acto ilegal, contumaz y con 
ignorancia supina, para que se proceda con mi despido, ya que él no posee esa autoridad, la urgencia 
de la petición de la suspensión del acto como MEDIDA CAUTELAR consiste en sí misma en 
mantenerme en mi puesto de trabajo para demostrar mediante proceso ordinario la nulidad de todo lo 
actuado por la Alcaldía, debe tenerse muy encuentra en especial que soy jefe de familia y mis únicos 
ingresos provienen de mi salario en el CCDRB  y dichos ingresos son el sostén de mis dos hijas  que 
son menores de edad, de tal manera que de procederse con mi despido, que es un acto 
completamente ilegal, vulneraría la seguridad de mis hijas, ya que se quedarían estas sin el principal 
sustento que es mi salario en el CCDRB. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:  Fundamento este Recurso en la normativa citada supra, así como 
en el artículo 156 del Código Municipal y en el artículo 223 de la Ley General de Administración Pública 
y en el artículo 194 siguiente y concordante del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente. La 
justificación de elevación ante el contencioso Administrativo subyace en el artículo 49 de la 
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Constitución Política y en el numeral 2, inciso b) del Código Procesal Contencioso Administrativo, que 
indica que se ejercerá control sobre las acciones de la Administración. 
 
NOTIFICACIONES:  Al correo autorizado para tal fin pablovindas@costarricense.cr  
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, presenta el Oficio MB-005-2018.  De conformidad con el requerimiento 
del Concejo Municipal; procede la asesoría legal de este Concejo Municipal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una 
mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en caso de que así se requiera, indicando 
además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos 
remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal por parte de esta 
asesoría jurídica con relación al “Recurso de revocatoria ante el concejo municipal con apelación ante 
el contencioso administrativo con suspensión como de medida cautelar ante causam provisionalísima 
e inaudita e incidente de nulidad absoluta de resoluciones o de excepción actividad procesal 
defectuosa por incompetencia contra acuerdo tomado en sesión ordinaria 05, artículo 08, del 2018”, 
interpuesto por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, el día 29 de enero del 2018.  De conformidad 
con lo anterior, se remite proyecto de resolución para atender el caso concreto como en derecho 
corresponde, para consideración de este honorable cuerpo edil municipal.  Sin más por el momento y 
anuente a cualquier adición o aclaración, 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Se pronuncia este Concejo Municipal con relación al “Recurso de revocatoria ante el concejo municipal 
con apelación ante el contencioso administrativo con suspensión como de medida cautelar ante 
causam provisionalísima e inaudita e incidente de nulidad absoluta de resoluciones o de excepción 
actividad procesal defectuosa por incompetencia contra acuerdo tomado en sesión ordinaria 05, 
artículo 08, del 2018”, interpuesto por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, el día 29 de enero del 
2018, y al efecto  se resuelve: 
 

CONSIDERANDO 
 
No es procedente el “Recurso de revocatoria ante el concejo municipal con apelación ante el 
contencioso administrativo con suspensión como de medida cautelar ante causam provisionalísima e 
inaudita e incidente de nulidad absoluta de resoluciones o de excepción actividad procesal defectuosa 
por incompetencia”, contra el acuerdo tomado en el artículo 8, de la sesión N° 05-2018, interpuesto 
por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, de calidades conocidas en autos.  Lo anterior es así, por 
cuanto dicho acto al ser un acuerdo de mero trámite de ejecución, y confirmación del oficio N° AMB-
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MC-006-2018 del alcalde Horacio Alvarado Bogantes, por medio del cual trasladó el oficio N° DJ-016-
2018, suscrito por el Lic. Francisco Ugarte, de la Dirección Jurídica, que informó las incidencias y 
actuaciones del procedimiento ordinario administrativo, disciplinario y civil “RH-AI-01-2017 
denominado Actuaciones del Administrador General Titular y del Exsecretario de actas y asesor legal 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”; no tiene ulterior recurso de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 154 inciso b) del Código Municipal que establece: 
 
“Artículo 154. - Cualquier acuerdo del concejo municipal, emitido directamente o conociendo en alzada 
contra lo resuelto por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeto a los recursos de 
revocatoria y de apelación. De tales recursos quedan exceptuados los siguientes acuerdos del 
concejo municipal: 

 
a) Los que no hayan sido aprobados definitivamente.   

 
b) Los de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros anteriores y los consentidos 
expresa o implícitamente. 

 
c) Los que aprueben presupuestos, sus modificaciones y adiciones.   

 
d) Los reglamentarios. 

 
(Así reformado por el artículo 202, inciso 2) de la Ley N° 8508 de 28 de abril de 2006, Código Procesal 
Contencioso-Administrativo)”. 
 
Los alcances del artículo 154 inciso b) son claros, consecuencia no es procedente y se deben rechazar 
de plano los recursos ordinarios interpuestos contra actos de mero trámite de ejecución, por cuanto la 
norma claramente dispone que los mismos no cuentan con ulterior recurso administrativo.  Sobre el 
particular, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo en el voto No 111-2014 de las 
nueve horas con veinte minutos del doce de marzo del dos mil catorce, señaló en lo referente al tema 
lo siguiente:  “…Independientemente de los motivos de agravio expresados por la parte apelante, de 
previo debe indicarse que la remisión del asunto a este Despacho, es abiertamente improcedente. En 
ese sentido, cabe recordar que de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 154 del 
Código Municipal, con relación al inciso 1) del numeral 38 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo, no procede la interposición de los recursos de revocatoria y de apelación, contra los 
actos de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros anteriores, y los consentidos 
expresa o implícitamente…”. (Ver en sentido similar los votos No 148-2014 de las 15:10 horas del 31 
de marzo del 2014 y No 357-2014 de las 15:55 horas del 31 de julio del 2014). 
 
Y aunado a lo anterior, la Sala Constitucional en el voto No 4072-95 de las diez horas con treinta y 
seis minutos del veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco, señaló que: “… Los actos de 
ejecución, conformación o ratificación de otros anteriores…no pueden ser objeto de impugnación 
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separada de los actos principales de los que son únicamente reproducción…”.  En la especie, es 
evidente que el acuerdo tomado en el artículo 8, de la sesión N° 05-2018, es un acto de mero trámite 
por disponer únicamente:  
 
“ARTÍCULO 8. Se conoce el Oficio AMB-MC-006-2018 del alcalde Horacio Alvarado. Trasladamos el 
oficio DJ-016-2018, suscrito por Francisco Ugarte, de la Dirección Jurídica, por medio del cual informa 
de las incidencias y actuaciones del procedimiento ordinario administrativo, disciplinario y civil “RH-
AI-01-2017 denominado Actuaciones del Administrador General Titular y del Exsecretario de actas y 
asesor legal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”; así mismo presenta una 
recomendación y propuesta de texto para acuerdo, con la finalidad de que se comunique el mismo a 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén con la finalidad de que se 
aplique la sanción dispuesta.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°42-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente”. 
 
Vemos como el acuerdo recurrido no realiza consideraciones jurídicas de fondo, sino únicamente se 
limita a conocer y dar trámite al oficio N° AMB-MC-006-2018 del alcalde Horacio Alvarado Bogantes, 
por medio del cual trasladó el oficio N° DJ-016-2018, suscrito por el Lic. Francisco Ugarte, de la 
Dirección Jurídica, que informó las incidencias y actuaciones del procedimiento ordinario 
administrativo, disciplinario y civil “RH-AI-01-2017 denominado Actuaciones del Administrador General 
Titular y del Exsecretario de actas y asesor legal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén”.  Por ende, el mismo no cuenta con ulterior recurso, pues dicho acto se limita a dar trámite a la 
gestión de la Alcaldía Municipal que informa lo resuelto en el acto final del procedimiento ordinario 
administrativo, disciplinario y civil  intaurado a partir de la Relación de Hechos RH-AI-01-2017 remitida 
por la Auditoría Interna, y en cuyo caso, el análisis de fondo que realicen dichas unidades 
administrativas deberán contemplar los institutos procesales que apliquen en el caso concreto.  
 
Por las consideraciones anteriores, se debe rechazar de plano por improcedente el “Recurso de 
revocatoria ante el concejo municipal con apelación ante el contencioso administrativo con suspensión 
como de medida cautelar ante causam provisionalísima e inaudita e incidente de nulidad absoluta de 
resoluciones o de excepción actividad procesal defectuosa por incompetencia contra acuerdo tomado 
en sesión ordinaria 05, artículo 08, del 2018”, interpuesto por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, 
el día 29 de enero del 2018. 
 

POR TANTO A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE 
DERECHO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN, EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS 
Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 160 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 11 Y 
16 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 13 Y 154 INCISO B) DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, RESUELVE:  PRIMERO: Rechazar de plano por improcedente, conforme a lo 
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dispuesto por el artículo 154 inciso b) del Código Municipal, el “Recurso de revocatoria ante el 
concejo municipal con apelación ante el contencioso administrativo con suspensión como de 
medida cautelar ante causam provisionalísima e inaudita e incidente de nulidad absoluta de 
resoluciones o de excepción actividad procesal defectuosa por incompetencia contra acuerdo 
tomado en sesión ordinaria 05, artículo 08, del 2018”, interpuesto por el señor Pablo de Jesús 
Vindas Acosta, el día 29 de enero del 2018, por ser un acto de mero trámite de ejecución, en el 
tanto se limita a conocer y dar trámite al oficio N° AMB-MC-006-2018 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado Bogantes, por medio del cual trasladó el oficio N° DJ-016-2018, suscrito por el Lic. 
Francisco Ugarte, de la Dirección Jurídica, que informó las incidencias y actuaciones del 
procedimiento ordinario administrativo, disciplinario y civil “RH-AI-01-2017 denominado Actuaciones 
del Administrador General Titular y del Exsecretario de actas y asesor legal del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén”.  SEGUNDO: En ese sentido, se confirma en todos sus extremos 
el acuerdo tomado por este órgano colegiado en el artículo 8, de la sesión N° 05-2018, del 23 de 
enero del 2018.  TERCERO: Notifíquese al recurrente en el medio señalado, sea el correo 
electrónico pablovindas@costarricense.cr  
 
Se dispensa del trámite de comisión. - 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar la recomendación de la Asesoría Legal.  SEGUNDO:  Dispensar de trámite de Comisión.  
TERCERO:  Rechazar de plano por improcedente, conforme a lo dispuesto por el Artículo 154 inciso 
b) del Código Municipal, el “Recurso de Revocatoria ante el Concejo Municipal con Apelación ante el 
Contencioso Administrativo con suspensión como de medida cautelar ante causam provisionalísima e 
inaudita e incidente de nulidad absoluta de resoluciones o de excepción actividad procesal defectuosa 
por incompetencia contra acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 05, Artículo 08, del 2018”, interpuesto 
por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, el día 29 de enero del 2018, por ser un acto de mero 
trámite de ejecución, en el tanto se limita a conocer y dar trámite al oficio N° AMB-MC-006-2018 del 
Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, por medio del cual trasladó el oficio N° DJ-016-2018, 
suscrito por el Lic. Francisco Ugarte, de la Dirección Jurídica, que informó las incidencias y actuaciones 
del Procedimiento Ordinario Administrativo, Disciplinario y Civil “RH-AI-01-2017 denominado 
Actuaciones del Administrador General Titular y del Exsecretario de Actas y Asesor Legal del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”.  CUARTO:  En ese sentido, se confirma en todos sus 
extremos el acuerdo tomado por este órgano colegiado en el Artículo 8, de la Sesión N° 05-2018, del 
23 de enero del 2018.  QUINTO:  Notifíquese al recurrente en el medio señalado, sea el correo 
electrónico pablovindas@costarricense.cr. 
 
ARTICULO 24.  Se conoce trámite 339 de Pablo de Jesús Vindas Acosta correo electrónico 
pablovindas@costarricense.cr. dirigido al Alcalde Municipal Horacio Alvarado con copia al Concejo 
Municipal.  
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RECURSO DE REVOCATORIA ANTE LA ALCADÍA CON APELACIÓN ANTE EL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CON SUSPENCIÓN COMO DE MEDIDA CAUTELAR ANTE CAUSAM 
PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA DE RESOLUCIONES O 
DE EXCEPCIÓN ACTIVIDAD PROCESAL DEFECUOSA POR INCOMPETENCIA CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN AMB-MC-006-2018 ALCALDÍA MUNICIPAL DE BELÉN 
 

El suscrito, PABLO DE JESUS VINDAS ACOSTA, mayor, casado una vez, Administrador General del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB), con cédula de identidad 
número 1-0870-0538, vecino de San José, San Sebastián, ante su autoridad y con el debido respeto, 
conforme al artículo 162 del Código Municipal, comparezco a presentar formal RECURSO DE 
REVOCATORIA ANTE LA ALCADÍA CON APELACIÓN ANTE EL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON PETICIÓN DE SUSPENCIÓN DEL ACTO COMO MEDIDA CAUTELAR  
ANTE CAUSAM PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA 
CONCOMITANTE POR INCOMPETENCIA CONTRA DE LA RESOLUCIÒN AMB-MC-006-2018 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE BELÉN, que ordena “mi la separación del cargo o despido sin 
responsabilidad patronal, por los motivos que a continuación expondré: 
 

INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE Y EXEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
 
 La administración municipal no cumplió con los requerimientos establecidos por la abundante 
Jurisprudencia de la Procuraduría General de la República, Sala Constitucional ¨en el sentido de que 
el nombramiento del órgano director de un procedimiento administrativo le corresponde al órgano 
decisor del procedimiento¨, y está claro que usted no cuenta con ninguna relación jerárquica con migo 
y por lo tanto no cuenta con competencia para despedirme, ya que según el artículo 15 del Reglamento 
del CCDRB, esa es una competencia única de mi superior jerárquico, la Junta Directiva del CCDRB, 
la cual según la Ley General de Administración Pública es intransferible, esto a la Luz del artículo 64 
de la Ley General de Administración Pública, y aclarado en dictamen C-179-2016 de la Procuraduría 
General de la República. 
 
“… cuando el acto final deba ser adoptado por una Junta Directiva, el procedimiento sólo puede ser 
delegado en su Secretario, por así disponerlo el artículo 90 inciso e) ibídem. Cabe entonces 
preguntarse qué ocurre, cuando, cómo en la especie sucedió, la instrucción no sólo no recayó en el 
Secretario, sino en un funcionario no designado por la Junta Directiva ni por una instancia a quien ésta 
delegara hacer ese nombramiento? (…) Esta situación provoca sin duda una irregularidad en el 
nombramiento del órgano del procedimiento pues su designación fue hecha por un funcionario sin 
competencia para ello, lo que vicia el acto en uno de sus elementos esenciales…"   
 
 Debo recordarle que conforme lo establece el artículo 67 de la Ley General de la Administración 
Pública: ¨La incompetencia será declarable de oficio en cualquier momento por el órgano que dictó el 
acto, por el superior jerárquico o, a instancia de parte, por la autoridad de contralor¨, debo indicar que 
la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, por economía procesal y conforme lo establece el 
procedimiento es de PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, lo anterior con base en lo que al 
efecto establece el Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente, y por ello dejo interpuesta la 
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EXCEPCION DE INCOMPETENCIA y la de falta de capacidad o la defectuosa representación, con 
base en las argumentaciones expuestas arriba. 
 
 Asimismo hay una violación a lo establecido por la Ley 8687, de Notificaciones Judiciales, dado 
que se me envió de vacaciones unilateralmente y no se me notificó nada en ese período y debí ser 
notificado personalmente, y finalmente se culminó un procedimiento disciplinario en mi ausencia, esto 
de manera evidente y manifiesta genera una nulidad absoluta de lo actuado, por haber violentado el 
debido proceso y dejarme en flagrante estado de indefensión. 
  
 Además, el Órgano Director debió, como rola en el expediente administrativo, a entregarme 
documentos indispensables para ejercer mi defensa, lo que también generaría nulidad en el proceso, 
que concluyó con una decisión injusta y espuria, por parte del Señor Alcalde de la Corporación 
Municipal de Marras. 
 
PETITORIA: Solicito se declare con lugar el recurso aquí interpuesto y acepte el Incidente de nulidad 
presentado y se revoque la resolución impugnada. Debo indicar nuevamente que la EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA, por economía procesal y conforme lo establece el procedimiento es de PREVIO 
Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO.  En caso de ser rechazada la incompetencia y la revocatoria, 
elevar el asunto en calidad de apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo, para que 
resuelva la petición de suspensión del acto como MEDIDA CAUTELAR ANTE CAUSAM 
PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA hasta que se resuelva la litis.  En este caso solicito de oficio que 
en caso de proceder con la apelación se atienda rigurosamente lo establecido en el artículo 156 del 
Código Municipal sobre el plazo de resolución y se ordene el envío del expediente en el plazo 
establecido en el artículo citado, ante el Tribunal Superior Contencioso Administrativo, previniéndose 
de esta manera a la Alcaldía de las sanciones establecidas en el artículo 191 del Código Procesal 
Contencioso-Administrativo. 
 
SOLICITUD DE SUSPENCIÓN DEL ACTO COMO MEDIDA CAUTELAR ANTE CAUSAM 
PROVISIONALÍSIMA E INAUDITA:  Solicito la suspensión del acto aquí impugnado y ser mantenido 
en mi cargo hasta tanto no se resuelva el contradictorio y corra el plazo para que el Tribunal 
Contencioso Administrativo resuelvan esta apelación. Esta solicitud tiene especial interés ya que la 
decisión de la Alcaldía de resolver mi despido, comete un acto ilegal, contumaz y con ignorancia 
supina, para que se proceda con mi despido, ya que él no posee esa autoridad, la urgencia de la 
petición de la suspensión del acto como MEDIDA CAUTELAR consiste en sí misma en mantenerme 
en mi puesto de trabajo para demostrar mediante proceso ordinario la nulidad de todo lo actuado por 
la Alcaldía, debe tenerse muy encuentra en especial que soy jefe de familia y mis únicos ingresos 
provienen de mi salario en el CCDRB  y dichos ingresos son el sostén de mis dos hijas  que son 
menores de edad, de tal manera que de procederse con mi despido, que es un acto completamente 
ilegal, vulneraría la seguridad de mis hijas, ya que se quedarían estas sin el principal sustento que es 
mi salario en el CCDRB. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Fundamento este Recurso en la normativa citada supra, así como en 
el artículo 162 del Código Municipal y en el artículo 223 de la Ley General de Administración Pública 
y en el artículo 194 siguiente y concordante del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente. La 
justificación de elevación ante el contencioso Administrativo subyace en el artículo 49 de la 
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Constitución Política y en el numeral 2, inciso b) del Código Procesal Contencioso Administrativo, que 
indica que se ejercerá control sobre las acciones de la Administración. 
 
NOTIFICACIONES: Al correo autorizado para tal fin pablovindas@costarricense.cr  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del señor Pablo Vindas.  
SEGUNDO:  Incorporar al expediente administrativo que se conformara para tal efecto.  
 
ARTICULO 25.  Se conoce Oficio 001-20202-2018-IP de Licda. Eugenia Aguirre Raftacco 
Coordinadora de Incidencia Política de la UNGL.  Reciban un cordial saludo de parte del programa de 
Incidencia Política de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), institución que representa y 
agremia políticamente al Régimen Municipal desde hace 40 años.  Sirva la presente para presentarles 
la ficha técnica del expediente Legislativo 20.202 realizada por parte de nuestro programa, con el fin 
de que la misma sea de utilidad para que su honorable Concejo Municipal pueda tomar posición y 
emitir criterio ante la Asamblea Legislativa.  Sirva la presente para presentarles ficha técnica del 
presente expediente Legislativo, con el fin de que la misma sea de utilidad para que su honorable 
Concejo Municipal pueda tomar posición y emitir criterio ante la Asamblea Legislativa: Expediente 
Legislativo 20.596: “Ley para agilizar los procedimientos en el tribunal ambiental administrativo” 
 

 
 
Objetivo del Proyecto: Reformar los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica del  
Ambiente.  
 
Propuesta de Reforma: 
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Comentarios:  
 El articulo 7 amplia el contenido de la denuncia, dándole en si mayor información y formalidad a la 
misma. 
 El artículo 8 incorpora como parte del procedimiento del tribunal al recibir la denuncia que “En esta 
etapa de investigación, correspondiente a la solicitud de informes e inspecciones, estará a cargo del 
abogado tramitador” incorporando en si aspectos de trámites procesales al artículo.  
 El artículo 9 anteriormente trataba sobre el asesoramiento al tribunal y establecía que el mismo tenía 
la obligación de asesorarse por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, cuando el caso planteado 
en la denuncia así lo ameritara. A su vez establecía que también podía ser asesorado por cualquier 
organismo nacional e internacional o por personas físicas o jurídicas. La reforma a éste articulo, 
propone que el tribunal podrá solicitar el informe correspondiente y/o asesorarse por cualquier 
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organismo, nacional e internacional, públicos o privados, o a personas físicas o jurídicas públicas o 
ente público no estatal, cuando el caso planteado en la denuncia así lo amerite. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica como insumo al análisis de los 
proyectos de ley. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
 
PROGRAMA DE INCIDENCIA POLÍTICA 
Ficha Técnica, expediente Legislativo: 20.202. 
FT-001-20202-2 
 
Ficha técnica del Expediente Legislativo N° 20.202: “Ley Sobre el Refrendo de las Contrataciones de 
la Administración Pública”  
 
Información General 
 

 
Objetivo del Proyecto: Este proyecto pretende fortalecer el esquema de control interno de la 
Administración Pública, sobre el cual ejerza la Contraloría General una fiscalización acorde con la 
Declaración de Lima, concentrándose en verificar los esquemas de control y los resultados por la 
función de aprobación. Así entonces, el control interno que ejerce la Administración Pública en la toma 
de decisiones se fortalece, pero no exime al órgano contralor de ejercer sus competencias de control 
externo. 
 
Propuesta de Articulado: 
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Propuesta de Reforma: ARTÍCULO 7.- Reforma del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, Ley N.° 7428, de 7 de setiembre de 1994 Se reforma el Ficha Técnica-001-
20202-2018-IP artículo 20 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, para que en 
adelante disponga: 
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TRANSITORIO I.- La Contraloría General de la República emitirá los lineamientos sobre el refrendo 
de los contratos de la Administración Pública dentro del plazo de los dos meses siguientes a la 
publicación de la presente ley.  
 
TRANSITORIO II.- Todas las contrataciones que hayan ingresado a la Contraloría General para 
estudio de refrendo con anterioridad a que entre a regir esta ley deberán ser concluidas por el órgano 
contralor, según corresponda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica como insumo al análisis de los 
proyectos de ley. 
 

A las 6:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


